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SUPLEMENTO. 
Con el presente número recibirán los sus-

critores dol DIARIO OE LA MARINA en pro
vincias, nn suplemento que contiene las se
siones celebradas en el Congreso de los Di
putados los diaslljl'Jyparte del 14 de julio, 
en la discusión del proyecto do Ley de Au
torizaciones. Hemos reproducido íntegra 
esa discusión de la Gaceta de Madrid, que 
es el periódico que con míla amplitud da á 
hiz el resumen de las sesiones de Cortes. 
Hacemos anticipadamente esta manifesta
ción respecto de la fuente do donde proce
den esos discursos, para que no se nos diga, 
como en otra ocasión, que alteramos los dis
cursos de amigos y adversarios. 

L a somana próxima continuaremos, en 
nuevo Suplentcnlo, publicando esta discu-

TBIBfiRAMAS POR BL OÍBLE 
SERVICIO PAKTICULAK 

D S L 

O I A Í Í I O D E L A M A K I N A . 

á£ DlAlttO 1>« L A MAHINA. 

Habana. 
T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 

San Petershuryo, 0 de agosto,) 
á las 8 de la noche. I 

E l ¡Har to de e s t a c a p i t a l n i e g a que 
h a y a o c u r r i d o c a s o a lguno de cólera 
n i da otra e p i d e m i a e n todo ©1 t e r r i 
torio r u s o . 

Madrid, (i de agosto, á las 
U da la noche. 

Be b,a i m p u e s t o c u a r e n t s n a de sie
te y de d i ez d ias , e e g u n e l punto de 
d o n í e v i e n e n , á l o s b u q u e s que pro
c e d e n de lo s puer tos de I t a l i a . 

Berlín, (i de agosto, á las l 
9 de la noche. S 

S e h a efectuado h o y e n I s c h l l a en
t r e v i s t a de lo s e m p e r a d o r e s de A l e * 

n 
PatlSf (i de agosto, á las 

!1 g 50 m. de la noche. 
E l a l m i r a n t e Courbe t , s e g ú n dice 

L e Siecle de e s t a cap i ta l , s e l i a apode
rado d e l puerto y l i n e a de K o l u n g . 

L a C o m i s i ó n d e l C o n g r e s o , r e u n i 
do e n V e r s a l l e s p a r a l a r e v i s i ó n 
c o n s t i t u c i o n a l , h a aceptado l a en
m i e n d a p r e s e n t a d a p a r a que no pue
da sor e legido p r e s i d e n t e de l a r e p ú , 
b l i c a n i n g u n o de l o s pre t end ien t e s 
a l trono de F r a n c i a . 

T E X - E O R A l v S ^ í S X>E H O Y . 

Madrid, 7 de agosto, á las ) 
8 de ia mañana. \ 

E l S u l t á n de M a r r u e c o s m a n d ó 
p a s a r á c u c h i l l o á toda 3a ká lo i l a de 
l a t r i b u de A n g u e r a por h a b e r sol i -
c i taao e l protectorado de F r a n c i a . 

D e l a m a t a n z a o r d e n a d a por e l 
S u l t á n no s e e s c a p a r o n l a s m u j e r e s . 
Jos n i ñ o s n i los e s c l a v o s . 

Nueva-York, 7 de agosto, d las l 
S de la mañana. $ 

M r . B u t l e r a n u n c i a s u p r o p ó s i t o 
de a c t p t a r l a c a n d i d a t u r a para re
p r e s e n t a r á los trataaj adórela y ''an-
t i -monopol ietas ." 

Lándres 7 de agosto, á las ) 
9 de la mañana. \ 

E l v a p o r h o l a n d é s A i ñ s t é r d a m se 
p e r d i ó e n l a nool ie de l 3 de jul io á. 
l a a l t u r a de l a i s l a Sab le . 

E n t r e p a s a j e r o s y t r i p u l a c i ó n l le
v a b a á bordo 2 8 0 p e r s o n a s , l a s cua
l e s s e s a l v a r o n c o n e x c e p c i ó n de 
t r e s h o m b r e s y u n a m u j e r . 

S e h a n f i l m a d o los p r e l i m i n a r e s 
p a r a e l r e s t a b l e c i m i e n t o de l a s r e l a 
c i o n e s d i p l o m á t i c a s en tre M é j i c o y 
l a Grran B r e t a ñ a . 

Berlin, 7 de agosto. 
L a Gaceta de e s ta c a p i t a l d ice que 

» e e f e c t u a r á n e n os-tubre l a s elec
c i o n e s p a r a e l n u e v o R e i c h s t a g , e l 
c u a l s e r e u n i r á e n n o v i e m b r e . 

'París, 7 de agosto, á las 
9 de la mañana. 

D i c e L a F l i / a r o que e l a l m i r a n t e 
C o u r b e t h a ordenado b o m b a r d e a r 
e l a r s e n a l de F o o - C h o u , s i no s e r e n 
d í a á los f r a n c e a e s . 

Madrid, 7 de agosto, á las ) 
U i/ 30 m. de ¡a mañana, s 

F o r e l v a p o r - c o r r e o d e l 20 de l ac -
t u a l t e r s m i t i r á n á l a i s l a de C u b a 
l a s i n s t i u P i o n e s d e t a l l a d a s p a r a l a 
n u e v a a m o r t i z a c i ó n de l e s b i l l e tes 
de banco . 

S a e s : á n r e d a c t a n d o todas l a s m e 
d i d a s r e l a t i v a © á l a s a u t o r i z a c i o n e s 

Londres, 7 de agosto, á las ) 
12 y 20 m. de la noche. \ 

E l v a p o r Anititevdam q u e v a r ó e n 
l a i s l a Sab io , á e s n s e c u e n c i a de u n a 
d e n s a n i e b l a , h a b í a s a l i d o d e l puer
to de s u n o m b r e c o n d i r e c c i ó n a l de 
N u e v a - T o r k 

E l b u q u e s© p e r d i ó tota lmente . 

N O V I C I A S C O M E H C 1 A . L E S . 
S t u v a Y o r k , af/oslo (i, d las 3% 

de l a farde 
Onzas españolas^ A $15-6»* 
tdem nugicauas; A $15-55. 
Descuento papel comercial, 60 div., 6^ fi 

6 ^ por 100. 
Cambios sobre Lóndres, 00 div. (banqueros) 

& $4-88 cts. £ . 
Idem sobre Taris , 60 div*, (banqneros) & 6 

francos 20% cts. 
Idem sobre Hambnrgro, 60 div. (banqneros) 

4 9*. 
Bonos registrados en los Estmlos-Unidos, 4 

por 100, á 120l„ ex-interés. 
Centrífugas níiraero 10, pol. 96, 5 l ; j i l6 . 
Regalar .1 bnen refino, 4 15¡1() il 5 U l C . 
Azúcar de miel, 
lyYendidos: 88,090 .sacos de azúcar* 

Idem 2,900 bocoyes de üloin. 
Mieles, 18 á 18^ cts. 
Manteca(Wilcox) en tercerolas, ñ 8 'A cen

tavos* 
Tocineta long c lear , á *,). 

Nueva-Orleans , agosto i i . 
H a r i n a s ctates mperiorefi, ñ $5,15 cts. 

barril. 

Ijótidres, ttgosto 6*. 
A-írtear centrífuga, pol. 96, 10 a ÍOiH. 
Idem regular refino, 12i9 a ISifti 
Consolidados, á 101 9 i l6 ex- iuterés . 
Bonos de los Estados Unidos, 4 por 100, 

4 118% ex-cupón. 
Descuento, Banco de Ungí al erra, ó 2 ^ por 

100. 
Plata en barras, (la onza) óOJá pen, 

TÁverpooly agosto iit 
A l g o d ó n middUing upl€*nd8,(i 5 8[10 d* 

libra. 
raris, agosto tí» 

B s a í a , 3 por 100, 77ír*45cts . ex-iuteré?. 

COTIZACIONES DE LA BOLSA 
él día 7 de agosto de 1884. 

npn. t i V i (Abritf á 216fe por 100 y 
r u ^ í i i V p A t A i 5 cierra de 216 á 216^ 

FONDOS P U B L I C O S , 
Renta 3 p g interés y nno de amortización anual: 85̂  á 

>5 pg D. oro, ex-enpon. 
Idem, iilom y dos idein: nónihidl. 
Idem de anualidadea: 77̂  á 77 pg B. oro. 
Billetes hipotecarios: nominal, 
liónos del Tesoro: sin operaciones. 
Bonos dol Aynntaraiento: 78 é 7? pg D. oro ex-o u pon. 

ACCIONES. 
Banco Español de la Isla de Cuba: 12 á 11 pg D. oro. 

ex-dividendo. 
Banco Industrial: 55 á 54 pg D. oro. 
liiinco y Compañía do Almacenes de Regla y del Co-

lieroio; 54 & 53 p § D. oro. 
Banco y Almacenos de Santa Catalina: NominiiL 
Banco Aerícola: Sin operaciones. 
Caja do Ahorros, descuentos y depósitos de la Habana; 

Nominal. 
Crédito Tenitorial Hipotecario de la lela de Cuba: 

Sin operaciones. 
Empresa de Fomento y Navegación del Sur: 75 á 74 

pg D. oro. Sin operaciones. 
Primera Compañía de vapores de la Babia: Nominal. 
Compañía de Almacenes do Hacendados: 55 á 54 pg 

O. oro. 
Compafila de Almacenes de Depósito de la Habana: 60 

i 59 pg JD. oro. 
Compañía Española de Alumbrado de G-as: 73 á 72 

pg D. oro. 
Compañía Cnbana de Alumbrado de Gas: 42 á 41 pg 

I». oro. 
Compañía Española de Alumbrado de Gas de Matan-

eas: 45 á 44 p § D. oro. Sin operaciones. 
Nuova Compañía de Gas de la Habaua: 80 á 79 pg D. 

oro. Sin operaciones. 
Compallía de Caminos de Ilierro de la Habana: 78 á 75 

pg 1). oro. 
Compañía de Caminos do Hierro de Matanzas á Saba

nilla: 00 á 59 pg U. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de Cárdenas y Júca-

ro: 14 a 13 pg I), oro, ex-dividendo. 
Compañía de Camino» do Hierro de Cienfuegos á Vi-

lladara: 48 á 47 pS D. oro. 
Compañía do Caminos de Hieno de Sagua 11 Grande: 

18 á 47 pg 1). oro ex-dividendo. 
Compañía de Caminos de Hierro de Caibarien A Sano-

ti-Splritns: 57 4 56 pg Ti. oro. 
Compañía del Ferrocarril del Oeste: 95 & 94 pg D. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de la Bahía de la Ha

bana Á Matanzas: Liquidación. 
Compañía del Ferrocarril Urbano: 39 á 38 pg D. oro. 
Ferrocarril üel Cobre: 80 & 79 pg D. oro. Sin opera-

oionos. 
Ferrocarril de Cuba: 80 á 79 pg D. oro. Sin opera-

ai ones. 
Keflnerta de Cárdenas: Nominal. 

SEÑORES COIMIEDORES NOTARIOS 
UK LA IIOLBA OFICIAL. 

1). RóVertb Roinlein. 
.. Luis Barba. 
.. Juan Saavedra. 
.. José Manuel Aínz. 
. . Andrés Manteca. 
. . Federico dol Prado. 
. . Oario González del Valle. 
,. Castor Llama y Aguirre. 
.. Eloy iielliui. 
.. Beruardmo Ramos. 
.. A'idrós López Muñoz. 
. . Emilio López Mazon. 
.. Podio Matilla. 

tí 'znol Roca. 
. . A n t o n i o Flores Eátrada. 

i Vi orino CaiiHHCO. 
UKrfcNUIKMTFS A U X I U A K E S . 

I>, íJolnr.u» Vie.yW», 1>. Pedro Antidielloy D. Eduardo 
.NU'JA. -Loa demás señores Corredores uotarios que 

uahajau i-u Irutos y cambios, están también autoriz»-
•ot. ¡ lava nperai en ia supradicha Bolsa. 

COTIZACIONES 
DKL 

£0&SaÍÓ D£I C C H H B D O R E S . 
cAinaxos. 

ESPAJÍA 14 á V pg P. s. p. f. y o. 

Por la Administración Principal déla Hacienda Públi
ca de esta Provincia, se convoca & los fabricantes de 
tabaco con marca, para que en el improrrogable término 
do ocho dias so sirvan conoun-ir á dicha Administrar-
cion, con el objeto do hacer en sus respectivas doclara-
oiones las correspondientes ratificaciones, & consecuen
cia de modificaciones hechas por la Intendencia General 
en los epíerafos de las Tarifas 1?, 2* y 3? del Reglamento 
de,15 deabril de 1884, y publicadas en la Gaceta oficial 
del día 19 del actual. 

E x c m o . Ayuntamietito. 
SECRETARIA. 

Declarado inútil para el servicio de la Sección Urbana 
montadade la policía municipal nn caballo criollo ente
ro, de once años de edad de siete cuartas y tres dodos 
do alzada, tasado on sesenta posos billetes dol Banco R 
pañol, y dispuesto su venta en pública subasta, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Municipal ha dispuesto 
anuncie por este medio á fin de que las personas 
que quioríüi hacer proposiciones por dicho ani 

mal puedan reconoce lo on la Jefatura de Policía 
municipal, sita en la calle de Empedrado esquina áMon 
serrate y acudir con ofertas en pliego cerrado ante 'a 
comisión 2? que se bal'ará reunida en la sala Capitular 
á las dos de la tarde del dia 9 del actual en que tendrá 
luírar dicho remate. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto expido la presente 
en la Habana á 2 de agosto do l>-4.— Kl Secretario 
Agustín Guaxardo. 3-5 

— Santhomas, Puertor-Rico y escalas vaporÍT'glés Esk, 
cap. Arrae-trancr, por 6 Ruthven—1.0/9,275tabacos 
torcidos, 392,453 cajetillas cigarros, 4,9c;0 kilos pica
dura, $27,00'' en metálico y erectos. 
Delaware bflr' a eup. Jóven Miguel, cap. Maristani, 
por Todd, Hidalgo y cp.—403 bocoyes y 200 sacos a» 
zúcar. 

EXTRACTO DE EA CARGA I>E BUQUES 
líEísPACHAOOS. 

T R I B U N A L E S . 
Comandancia militar de marina de la provincia de la Ha

bana..—Fiscalía de Cansas.—D. JOSÉ MARÍA CABO ' 
FKRNANUKZ, T. Coronel de Artillería de la Armád 
de la Reserva y Fiácal do causas de esta Coman 
dancia. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, lla
mo y emplazo al individuo de mar José Benito López 
Veiga, tripulante que fué del vivero "Alfonso X I I ' 
Sara que se presente en esta Fiscalía, en el plazo de 

ias, contados desdo la primera publicación, con el obje
to de evacuar un acto de justicia. 

Habana 6 do agosto de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, .fosé María Caro. 3-8 
Comandancia militar de marina de laprovincia de la Ha 

bíMia.—Fiscalía de causas.—D. JOSÉ MARÍA CABO 
FKBNANDEZ, T. coronel de artillería de la Armada do 
la Reserva y Fiscal de causas de esta Comandancia, 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, lla
mo y emplazo por término de quince dias, contados des 
de su pnmera publicación, á D. Ramón Vázquez, natu 
ral de Lugo, qrovincia de idem, de 17 años, soltero, de 
profesión lornaloro, y camarero del vapor español "Ca 
talnña" del que falta desde el dia 22 del pasado julio 
para que se presente en esta Fiscalía á descargar
se de la culpa que le resulta por haber desertado, en el 
concepto que do hacerlo se le oirá y administrará Jus 
ticiá y eu caso contrario incurrirá en las penas que las 
leyes establecen. 

Habana 6 de agosto de 1884.—El T. C. Fiscal, Joité Ma 
Ha Caro. 3-8 

INGLATERRA ¿ 20 *20| pg P. 60 div. 

; i á 0i pg P. 60 div. 

§ P. div. 

ALEMANIA - ^ i á 4 p g p.codiv. 

FBAHOÍÁ i cj á 6i pg 

ESTADOS-UNIDOS . 1 
91 á 9i p§ 

io á IOÍ p; 

P. 60 d[v. 

J.P. civ. 

11 á 12 ra ar. oro. 

í «pg lita. 3 meses, 9pg 
uBSCUENTO MERCANTIL, \ hta. 4 

( y 12pg hta. 6, oro y b 

MERCADO NACIONAL. 
A/.UCAUKS. 

blancos, trenes do De^osne y 
Kiilieux, baio & regular 

Idem, klom, idem, idem bueno á 
superior 

Idem, idem, idem, idem florete. 
Cogucho, inferior il regular, nú

mero 8 ii 9 (T. B) mu 
Idem buono A sn^rioi1, número 

10 á 11, Idem 
(Quebrado inferior á regular, nú

mero 12 a 14, idem 
Idem buono, número 15 A lü id. 1 
Idem superior, nümV 17 A 18 )d. ¡> 
Idem llórete, núm'.' ."í VZO id. ) 

Número J.!¿.—íííiminal. 
MERCADO EXTRANJERO. 

12i á 13 
14 

(>4 á 7 

8i A 9 

• Nocainal. 

Comandancia M frotar de Marina de laprovincia de la Har-
6ana.—Fiscalía de Causas —D. Josí; MABÍA CABO 
FERNANDEZ, teniente coronel de Artillería do la Al
iñada de la Escala de Reserva y Fiscal de Causas de 
esta. Comandancia. 

Potesta mi primera carta de edicto y pregón, cito, lla
mo y emplazo por término de quince dias, contados des 
de la primera publicación, á las personas que se orean 
con derecho á las pertenencias quedadas al faUeclmiento 
del). Cesáreo Kguigureu y Mondia, á fin de que sosir 
van ocurrir con Justiticacion del que se consideren asís 
tidas, ante el Excmo: ó Illmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero para proceder á lo que 6n dei'óono ebrtós 
ponda. 

Habahá, 6 de agosto de 188i.—El T. C. Fiscal, JoséMa-
ría Caro. 3- 8 
Comandancia militar de marina de la provincia de la 

Habana.—Fiscalía de causas.—Don José María Car 
y Fernandez, teniente coronel do Artillería de la Ar 
mada do la Reserva y Fiscal do causas de esta Coman
dancia. 
Por ecta mi lercoVS, cixrta do edicto y pregón citó, lla-

nlo y erúplazo á Baldomom Igle-úas, natural do Cádiz, y 
camarero que fué del vapor''Corufia," para que se pré
sente en esta Fiscalía en el plazo de cinco dias contados 
desde la primera publicación, á descargarse de la culpa 
que le resulta en la causa que so lo sigue por haber de
sertado do dicho buque; en el concepto quede verificar
lo solo oirá y administrará justicia y dolo contrarióse 
le declarará rebelde y contumaz sin más llamarle ni em 
plazarle, é inciirso en las penas que las leyes estable 
cen. 

Habana 2 do agosto do 1884.—El Teniente coronel fia 
nal. José María Cam. S-5 
Comandancia MHitar de Marina de la Provincia de la Ha

bana.—Pixcalia de. causas.—DON Josfe MABÍA CABO 
Y FEBNAKUBZ, Teniento Coronel de Artillería do 
Amada do la Reserva y Fiscal de Causas de esta 
Comandancia. 

Por esta mi tercera tarta do edicto y pregón, cito, llar 
mo y emplazo á D. Juan Mas y Reig, natural de Bar-
colona, de 28 años, casado y do profesión alumno de náu
tica, para quo se presente en osta Fiscalía en el plazo 
do cinco dias, contados desdo la primera publicación 
para evacuar un acto de justicia. 

Habana, 2 de agosto de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal José Moria Caro. 3-5 
Fragata C'OÍÍCT̂ CÍ'O?),.—Comisión Fiscal.—DON JOSÉ TO-

BRKS l'BtTElQO, capitán graduado tpnlentodo Infanto-
rla de Mariitá de guarnición en la frágata Concepción, 
v fiscal de la sumaria que por seguiida deserción se 
instruye al marinero do segunda clase Nicolás Mo
rales y Morales. 

En virtud do lás lácnlf adés qué ^ara estos casos con 
conceden las Realas ot don)>!i;'n.a, cito, llamo y ompiazo 
por esto prirr.'er bdicfó, al referido marinero do la dota-
Cibn dooste buque, Nicolás Morales y Morales, para que 
en el término «le treinta dias se presento en esta fragata 
á dar sus descargos, cayos treinta dias se empezarán á 
contar desdo la publicuíioji de esto edicto. 

A bordo, Habana Si do julio do 1884.—El Ftocal: José 
Torre*. 3-2 

CKNTB1FUOA8 DE GUARAPO. 
4^ A 0 reales oro ar., según envase, polarización y nú

mero. 
AZUCAR DK MIEL. 

2̂  á 3J reales oro ar., según envase, polarúsaciou y nú 
mero. 

AZUCAK DE MA8CABADO. 
8ü á 4i reales ar., oro, soíjun polo-riíaclün y cla««. 

. CONCENTRADO. 
Sin operaeiones. 

SEÑORES CORREDORES DE SEMANA. 
DE CAMBIOS.—D. Celestino Blancb y Botoy. 
DE FRUTOS.—D. Cárlos Mí JimeneB y D. Juan C 

Herrera. 
Bscopia Habana T de agosto de 1884.—El Síndico bo 

t trino. A. Medinay ftii-ilez. 

N0 804 !)> Casimiro Aced $ 

JLÍÜ: O F I C I O . 

Jiinta de ia Deuda de la Isla áe OaM. 
CONTADURÍA. 

E l Excmo. Sr. Intendente General ae ha 
servido señalar como canje para el viernes 

8, las siguientes carpetas de anualidades 
4,159 50 
1,209 

493 50 
5G4 
493 50 

70 50 
493 50 

70 50 
70 50 
70 50 
70 50 
70 50 

352 50 
20,300 50 

1,833 . 
141 . 
352 50 
70 50 
70 50 

352 50 

305 
300 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
;]22 
323 

Manuel González . . , 
Matías Quesada 
Kosalía Martínez 
Estóban Amespil 
Enrique R. Diaz 
José J . Blanco 
Manuel J . Segovia. 
Francisco Pardiñas. 
J . A. García Pomar 
Vicente Morell 
F . J . de Velazco 
Juan F o r e r a . . . . . . . . 
Miguel Alemán 
Domingo E r i t o . . . . . . 
Juan Zaya. 
Felipe G. Portillo... 
.Santiago LopeZini4 
Matías Campos 
E l mismo 

Habana, 
Acosta. 

Total $ 36,378 . 
Agosto 7 de 18SÍ.-—Jerónimo 

Con objeto de evitar molestias al público 
y en vista de quo ya han sido presentados 
al cobro la mayor parte de los cupones ven
cidos en 30 do Junio último por las deudas 
en circulación, se ha dispuesto que las ho
ras para la presentación do los mismos sean 
de Ll á 2 de la tarde de todos los dias há
biles, pasando á recogerlos ya despachados, 
al siguiente dia desde las 10 en adelante. 

Habana, 0 de agosto de 1884:.—Jerónimo 
Acosta. 

COMANDANCIA <;ENKKAIÍ D E MARINA DEJL. 
APOSTADERO D E L A HABANA. 

BKOKSTABIA. 
Los Sres. J. Colom y Compañía se servirán presentar

se on esta dependencia en día y hora bábU para enterar
les de un asunto que les interesa. 

Habana, 2 de agosto de 1884.—José Maria Autran. 
3-5 

COMANDANCIA .U1LITAR DE MARINA DE 
L A PROVINt i lA DE L A HABANA. 

Aproximándose la ópoca eu que los ciclones aparecen 
en esta Isla y conviniendo á la seguridad de losouqnes 
surtos on el Puerto conocer las proximidades de esto pe
ligro, á fin do que con la posible anticipación puedan los 
oapitanés tomar las procauciones manneras indispensa
bles en estos casos, así en sus amarras como en la arbo
ladura y embarcacioiu-s menores, quedan establecidas 
las señales siguientes en el asía de osla Capitanía. 

Ba'dera tnangnlar roja.—Hay indicios domaliiem-
po. 

Bandera amarilla v axul j)or mitad horizontal.—Au
mentan los indicios de mal tiempo. 

Bola negra—Indica se presente á recibir ó r d c e s e l 
patrón del remolcador de .turno: siendo responsables los 
capitanes de las avenas que puedan ocasionar su falta 
de precaución ó noírligencia en el cumplimiento de sus 
deberes. 

Nota: Cualquiera do las banderas que se seQalan con 
una bola negra superior indica que hay indicios que me
jora el tiempo, que la correspondiente señal expresa. 

El asta de la vigía del Morro repetirá las señales que 
haga la Capitanía para que sean visibles á todos. 

Habana, 1? de agosto do 1884.—Juan Romero. 
4-5 

COMAN OANCXA M I b ITAJ t DE MARINA D E L A 
PROVINCIA DE L A HABANA. 

Hallándose vacante la Subdelegacion de Marina de 
Playa de Indios, correspondiente al Distrito de Matan
zas, se hace saber por este medio, para que las personas 
que deseen obtenerla, presenten sus instancias doon-
mentadas en la Ayudantía de Matanzas ó en esta Co
mandancia, en el término do 30 dias, á contar de esta fe
cha—Habana 10 de Julio do I8R4.—Jimn Homero. 

3-18 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L A 
HACIENDA PUBE1CA DE ESTA PROVINCIA. 

El inciso ó re^la cuarta del arlículo 4? dol Reglamento 
Industrial de lo de Abril de 1883, previene que los in 
dustriales comprendidos en la Tarifa ñ? ó nombrada de 
patentes, adeudan íntrogas las cuotas que se sefialau á 
las diversas industrias quo en la misma se expresan y 
que su pago ha de hacerse de una sola vez al comenzar
se el ejercicio de la Industria ó el aüo económico. 

En su consecuencia, se cita á todos los contribuyentes 
por el expresado concepto, para que concurran hasta el 
uia 15 del próximo entrante mes do Agosto, & esta Admi
nistración Principal, pára que por conducto del negociado 
dul subsitUo industrial, ventiquen el pago de las cuotas 
que les corresponde satisfacer, de cuyamanera se evita
rán lo» recargos que pasado dicho término se impondrán 

Edicto.—B. CJRSOBNTK GAUCIA SAN MIGUICL, coronel de 
ejército, teniente do navio do l í clase, comandante 
del pontón li trnan Cortés, 1er ayudante dolu Mayo
ría general del Apostadero y fiscal de una sumaria 

Con arrcRlo á J;is atribuciones que me conceden las or
denanzas de lí» Arniadn, cito, llamo y emplazo puraque 
en el término de diez dias so presento on esta fiscalía, 
sita en la Mayoría, general del Apostadero, al soldado 
liconciivdo ilo InfaníoT'ía do Marina y cabo 1? tatafKeií 
licenciado del batallón de Orden Píibíico, Domingo Ruiz 
Cubillo,.para prestar una declaración en la sumaria quo 
instruyo por la fi'.lta de notas en lü copla de la hoja de 
hochbs expedida por ol DotaU do las tropas embarcadas 
del Apostadero, del sargento Austro Rodríguez Gallo, 

Habana, 30 ds julio de 1884.—El fiscal, Crescente Car
eta San Miai'.d. "̂ "2 
Ouman'.l'xavia V.ÜH'.'r <<•' Múdna de In l'¡-«i:in<:fn. de ia 

i/atidíia.—Fiscalía do Causas.—DON JOHÉ MARÍA 
CAUO v EI;I!XAXD13Z, teniente coronel de aitillería de 
la Ar mada de la escala de reserva y fiscal de causas 
de esta Comantlaucm. 

Por esta mi terebra cfti-ta db edicto y pregón, cito, lla
mo y eniplazo á Agustín Marih, nátuial dé Alicante, de 
29 aSos, soltero, y repostero que fué del vapoi^-correo 
"Méndez Nuüoz"; para que se prosélito en esta fiscalía en 
el plazo de cinco días contados desde la primera publi
cación, á descargarse do la culpa que le resulta en causa 
que solo siguó por haber desettauo de dicho buque; en 
el concepto que do verificarlo so le oirá y adinmistrar-
rá justicia j enctisó contrario se lo'déclarará rebelde y 
contumázsín niús lláudarló ni émplazaríe, 6 incurso en las 
penas que establecen las leyes. 

Habana 2 de agosto de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal, José María Caro. 3-5 
Crucero Don Jorge JtMtíi.-Comisión Eiscal.—D. ANGKL 

VAUELA Y RÉDOSUO, Alférez do llavib de 1» Armada 
de la dotación del expresádo buqué y fiscal hombra
do de órden superior. 

Primer edicto.—llabióndose fugado al apearse del tren 
en la estación de Villanueva el día trece del actual, ol 
marinero de primera clase Juan José Martínez del Ro
sario, consumando su deserción el veintiuno del mismo y 
á quien proceso por este delito: usando de las facultades 
que las Ontenanzas de la Armada conceden á sus oficia^ 
les, por el presente cito, llamo y emplazo al referido ma
rinero, para que en el término ele treinta dias, contados 
desde el do la fecha, se presento personalmente en esta 
Eiscalia á dar sus descargos y defensas; en el concepto 
que do no verificarlo se lo seguirá la causa juzgándole 
en rebeldía. 

A bordo del expresado crucero. Puerto do la Habana 
á SO do julio de 1884.—El Escribano, Nicanor Calan.—El 
Fiscal, Angel Várela. 3-2 
Comisión Fkcal.—D. JOAQUIM MICON, Teniente Coronel 

graduado Teniente do navio de l í clase. Ayudante 
mayor del Arsenal y Fiscal de la causa que "se siguo 
por fraudes cometidos én las oficinas de Administra
ción dol Apostadero. 

Por este mi segundó edicto cito, llamo y emplazo á don 
Antonio Valdés Casanova, 1). Julián Aldama ó Izasi, 
D, Gregorio González Amador, D. Josó González y don 
Manuel Sánchez, para que se presenten en osta Fiscalía 
en el plazo de veinte dias á contar desde la fecha de la pu
blicación, para un acto do justicia. 

Habana, 2< do julio de 188.1.—El Fiscal JoagimiJUicoíi 
—El Secretario, Josá de Peralta. 3-31 

P U E R T O B E L A H A B A N A . 
ENTRADAS. 

Dia 7: 
De Veraorur, y escalas eu 5j| dias vap. auier. City of 

Washington; cap. Eeinolds, trip. 65, tons. 1,687: con 
carga general á Todd Hidalgo y C? 

-Cayo Hueso eu un dia vivero amor. Aardu Kuigs-
laud, cap. OjedM, trip. 8, tons. 38; en lastre á M. 
Suarez. 

-Nueva York en dias, vap. amer. Niágara, cap. 
Baker, trip. 50, tons. 1,667: con carga general á Todd 
Hidalgo y C 
Cayo Hueso en 1 dia vivero amer. Christiann, cap. 
Carballo, trip. 8, tons, 37; en lastro á M. ¡Suarez. 

-Cádiz eu 17 dias vap, esp. Guido, cap. Echovania, 
trip. 39, tons. 2,004: con carga general, á Deulofeu 
y O? 

KAL1DA8. 
Dia 6: 

Para Nueva York, via Matauzas, vap. ing. Amethyst, 
caxi. Remington. 

—-Nueva Orloaus vap. ing, Drifflold, cap. Gouudry. 
Cayo Hueso viv. amor. Relief, cap. Sutzer. 

Dia 7: 
Para Nueva York Vap. amor. Saratoga, cap. Intosh. 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS. 
ENTRARON. 

Do VERACRUZ, en el vap. amer. Cüt/o/ Washington: 
Sres. D- Antonio Noriega y señora—Perey R. Ruiz— 

Diego de la Servia—Francisco Zuluaga—Fernando Zu-
luaga—Josó Castellanos—John Waíter—Cárlos Lon-
geuburg —Además 9 de tránsito. 

De NUEVA YORK en el vap. amer. Niágara. 
Sres. D.R. O.Willians—Alberto Sans—C. Rubiera—A. 

Orando y familia—J. Rodríguez y niños—J. L. Ricart— 
Josó Resolló—M. Rodríguez—Juan Montalvo—Manuel 
López—F Tamargo—Franck Bollio—F. Romero—P. 
Araoz y familia—Victoriano La Calle—M. Franco y fa
milia—Sra. E. Liado—Lorenzo Olía—M. Jiménez—G. 
Woodbridge—B. Lafita y señora—C. Jiménez—A Lo-
desma—Manuel Lafita. 

Do CADIZ y esca as. en el vapor español Guido: 
Sres. D. Vicente G. Brey—Manuel Seraten—Antonio 

Laguna—A. Mocabé—Cárlos Núñez—Francisco Anto
nio Mongudanes. 

SALIERON. 
Para NUEVA-YORK, en el vapor amoricauo <SVira-

toga:' 
Sres. ü . Joaquín Rojas—Oscar Rojas—Sra. Catalina 

Cunineiian y criada—Sita. Ana Cuningban—Alejandro 
Canillaban—Eduardo Cuningban—Josó < uninghan— 
Antonio 15. Zauetti y señora—José Saforteza—Michel 
Crole.v—Alborto Salesa Vicente—Sra Bernarda Calde
rón—John (,'. liiown—Estóban do Ayala—Miguel A r r i 
bas—Guillermo Va'divieso—Wílliam Pilkinton y señora 

J. F. liowetis—José Saiuz. 

ENTRADAS D E C A B O T A J E . 
Do Matanzas g. Victoria, p. Ferrer: 90 bocoyes, 16J 

bocoyes y i,2: 
De Jaruco 

sacos maíz. • 

pipas aguardiente. 
. Jóven Lola, p. Ferrer: 12,000 losas y 04 

DES^ACÍIADOS DE CABOTAJE. 
Para Cárdenas g. Aguila de Oro, p. Cantero: con efec

tos. 
Para Morrillo g. Feliz, p. Serautes: id. 
Para la Mulatag. Dolores, p. Planas: id. 
Para Matanzas g. Victoria, p. Ferrer: id. 

Azúcar bocoyes 
Idem sacos 
Tabacos tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas— 
Picadura kilos 
Metálico 

1.051 
200 

1.29á 
1 417.426 

417.278 
9.850 

27.000 

LINEAS CAMPO. 

P O L I Z A S CORRIDAS E L DIA 6 DE AGOSTO. 
Azúcar bocoyes 
Azúcar cajas 
Azúcar sacos 
Tabaco tercios 
Tabacos torcidos 
Cigarros cujetlllas.. 
Picadura kilos 
Aguardiente, pipas . 
Idem botas 
Metálico 

495 
458 
500 

1.190 
.07V075 
152.293 

6.78t 
50 

102 
25.000-

L O N J A D E V 1 V E K E S . 

Ventas efectuadas el 7 de agosto de .1384. 
SCO 3. arroz semilla 9 rs. árr 
200 s. id. canillas 9J rs. af. 
300 quesos patagrás $20 qq. 
60 tercerolas manteca.. $13 qq. 
12 c. tocino $15J qq. 

500 resmas papel amarillo 2J rs. resma. 
150 c. aceite carbón Rdo. rtn 

M O V I M I E N T O 
DE 

V A P O R E S D B T R A V E S I A . 

S E E S P E R A N . 
Agt'.' 9 Ville de St. Nazaire: St. Nazaire y escala*. 

.. 10 Guido: Liverpool y Cádiz. 
10 Manuela: Cádiz. 

.. 12 Alfonso X I I : Progreso y Verrcruz. 

.. 12 City of Mérida: N'nevar-York. 

.. 14 Newport: Nuevar-York. 

.. 15 Manuela: Santhomas y escalas. 

.. 17 Méndez Núñez: Cádiz v escalas. 

.. 18 Eduardo: Liverpool y Santander. 

.. 21 Saratoga: Nueva-York. 
21 Vapor inglés: Santhomas. Pto.-Rico y escalas 

.. 22 Pasajes: Puerto-Rico, Cdloñ y escñlas. 
Sbre. 5 Morterá: Santhomas y escábís. 

SALDRÁN. 
Agt? 9 City of Washington: Nueva-York. 

9 Vilíe do St. Nazaire: Verácruz. 
10 Mortora: Santhomas y escalas. 

. . 10 México: Santander y Liverpool. 

.. 12 City of Mérida: Veracruz y escalas. 

.. 14 Niágara: Nueva-York. 

., 15 AlfoonsoXII: Santardcr. 
20 Manuela: Santhomas y escalas. 

.. 20 BreiUeña: Brémen, 
. . 21 Newport: Nueyd-York. 
.. 22 Vapor inglés: Veracrnz. 
. . . 28 City of Alexandria: Nuevá-York. 
.. 30 Pasajes: Puerto-Rico, Colon y escalas. 

G I R O S D E L E T R A S . 

108, AGUIAE108 
H A C E N PAGOS 

Paeilitan cartas de crédito 
y giran letras á corta y larga vista sobre 
New-Tork. Nneva Orleans, Veracruz, Méjico, San Juan 
de Puerto-Rico, Lóndres, París, Burdeos, Lyon Bayona, 
Hambnrgo, Roma, Nápoles, Milán, Génova, Marsella, 
Havre, Lilíe, Nántes, St. Quintín, Dieppe, Toulose, Ve-
aeoia, Elorencia, Palermo, Turin, Masína, &, así como 
sobre todas las capitales y pueblos de 

T n s 
l̂ r. Orélats y Ca . 

B2ÍTKE OB1BFO Y O B R A P I A , 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las capi-

*leB v pueblos más ¡«uxirtantas de la Ponínsul», Islas 

BANPEEO.-OBISPO 21. 
HABANA. 

tí I B A N LETRAS en todas cantidades á cor
ta y larga vista sobre todas las principales pla-

fci zas y pueblos do ecta l!«LA y la de PUERTO-
RICO; SANTO DOMINGO y ST. THOMAS, 

2u 

E s p a ñ a , 
is las Baleares , 

Is las Canarias . 
También sobre las principales plazas de 

Fra.n€ia¡i 
Inglaterra, 

Méj ico y 
L o s E . ü m c l o s . 

n. 14 

I 

O 
E 1 

. t i 
ESQUINA 

tGSN PASOS P 
FACILITAN 

IR E L CABUL 
CARTAS 

d i r á n letras á cortay larga vista 
SOBRE NEW-YORK., BOSTON, CHICAGO, SAN 
FRANCISCO, NUEVA ORLEANS, VERACRUZ, 
MÉJICO, SAN JUAN DE PUERTO RICO, PON-
CE , M A Y A G U E Z , LONDRES, PARIS , BUR
DEOS, LYON, BAYONNE, HAMBURGO, B R É 
MEN, B E R L I N , VIENA, AMSTERDAN, B R U 
SELAS, ROxlIA, ÑAPOLES, M I L A N , GÉNOVA, 
&, A S I COMO SOBRE TODAS Í.AS CAPITA
LES Y PUEBLOS DE 

España é Islas Canarias. 
ADEMÁS COMPRAN Y VENDEN RENTASES 
PAÑOLAS, FR ANCESAS É INGLESAS, BONOS 
OE LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUALQUIERA 
OTRA CC4SE DE VALORES PUBLICOS. 

A 

Obrapia 25. 
Hacen pagos por el cable, giran letras & corta y larga 

vista j dan cartas de crédito sobre New-York, Phila-
dolphia, Nuw-Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Maurid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor
tantes de los Estados-Unidos y Europa, así como sobre 
fcvlas los pneblos do Bspa&a v sus pertonenoias. 

Tu. B ta 

J B I J Q U E S K L A C A R G A . 
PAJSA 

M E V I T A S Y G I B A R A 
G O L E T A MARTA, 

DE 200 TONELADAS. 
Saldrá para dlcboa puertos ol dia 12. Recibe carga 

asajoros por el muelle de Paula. Informarán abordo. 
Cn. 834 0-7a 6-8d 

PAIIA CANARIAS. 
Saldrá el 31 del actual la barca española T R I N I T A , 

capitán D. Josó Torrent. Admite carga y pasajeros, á 
quienes se advierte que este buque liará escala en Puerto 
de Orotava: su consignatario Obrapía n. 15. 

109̂ 7 26-12.il 

V I G O Y B A R C E L O N A . 
Saidrá dol 5 al 10 de agosto próximo la corbeta TUYA, 

canitan Roig, admitiendo carga para ámbos puertos y 
pasajeros para ol primero. 

Dirigirse á sus confcignatarios, Cuba 43, J. Balcells y 
ompañía. Cn. 777 a2n-2.!i—d20-23 

Para Canarias. 
La barca española M A R I A DE LAS NIEVES, capi

tán D.Juan Ortega, saldrá el 10 do agosto. Admite carga 
á. flete, asi como pasajeros á quienes ofrece buen trato y 
desembarcarlos en sus destinos. Informará dicho capitán 
abordo y en la calle do San Ignacio n. 84—Antonio Serpa. 

Cn. 791 10-29 

V A P O K E S B E T R A V E S I A . 

tílo al ar ¿{tillo 31 de la JL&y (U JPropié- 1 
«8a<* ínteiectuM*) 3 

B U Q U E S (¿VE H A N A B I E R T O SU R E G I S T R O ' 
Para Nueva York vapor amer. City of Washington, cap. 

Reynolds, por Todd, Hidalgo y cp. 
Torre del Mar bca. esp. Mercedes, cap. Molí, por 
Claudio G. Sacaz y cp. 
Cayo Hueso vivero amer. Aaron Kingsland, capitán 
OJeda, por M. Suarez. 

BUQUES QI E SE H A N DESPACHADO 
Para Nueva Yoric v.:por amor, Saratoga, cap. Intosh, por 

' Todd, Hidal.í>ü y cp.—1,248 bocoyes a».úoar, 1,298 ter
cios tabaco, 358,ISO tabacos torcidos, 24,825 cajetillas 
cigarros, i,26i kilos pió adora y efectos. 

Compañía General Trasatlántica de va
pores correos franceses. 

P a r a Veracruz directo. 
Saldrá para diebo puerto sobre el 9 de agosto el vapor 

VÍ1L1 D I ST, NAZAIRE, 
su capitán TORLOIS. 

(JAMARA. ENTREPUENTE. CUBIERTA 
$40 oro, $20 oro. f 12 oro. 
De más pormenores Impondrán San Ignado B. 23 SUS 

consignatario» «RJ DAT MONT'BOS Y Of 
12053 ia^2A i M B 

V I A J E E X T R A O R D I N A R I O 
Próximo á l legará este puerto el hermoso 

vapor 

D E 2,500 TONELADAS. 

Saldrá para la Península del 15 al 20 del 
actual, con escala en New-York, para don
de admitirá carga y pasajeros á precios md-
dicos. Impondrán 

Teniente-Rey n? 4. 
C n. 838 12-8 

VAI'OR AMERICANO 

su capitán H . M. W A L K E R . 
Saldrá do esto puerto para ol de Cayo Hueso el lunes 

I I del corriente & las cuatro de la tarde. Admito solar-
mente pasajeros on sus espaciosas cámaras á los que 
ofrece un esmerado trato que tiene acreditado su capitán. 

De más pornunores inipondril su consignatario callo 
de ENNA N. Ü.—MANUEL SUAREZ. 

12426 3-7a_3-8d 
VAPORES TRASATLANTICOS D E J . B . 

MORERA Y Cf 

r l m ( 1 S T 0 B A L (JOLOS 
cap Han ZA E A G OÉÁ. 

Saldrá para Barcelona con escala en Nevr 
York, del 11 al 12 dol aclual. 

Admite pasajeros. 
Informarán sus consignatarios, Olidos 20. 

J . M . AVENDASO Y C" 
12tól 5-7 a 5-ad 

Cuba. 
Malí Steamsliip Compány , 

U N E A DIRECTA 
LOS HERMOSOS VAPORES DE HIERRO 

apitan T. S. CURTÍS. 

«apitan J . M . INTOSH. 

omitan J . B . B A H E I L 
Con magnificas cámaras para pasajeros, saldrán de 

ámbos puertos como sigue: 
DE NEW Y O R K . DE LA HABANA. 

SABADOS 
á las 3 de la tarde. 
Agosto 2 

9 
.. 16 

23 
30 

Sbre. . . . . . . 7 

VAPORKS. 
NTAGARA Agostu. 
NEWPORT 
SARATOGA 
NIAGARA Stbre. 
NEWPORT 
SARATOGA 

JUEVES 
á las 12 del dia. 

JEstos hermoaos vaporas tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del dia de la salida y se admito cíir^a para I n -
glatcra, Hambnrgo, Bremen, Amstordam, Rotterdam, 
Havre y Amberes, con conocimieetos directos. 

La correspondencia so adimtirá únicamenía en la Ad-
minisrracion General de Correos 

So dan boletas de viaje por los vapores de esta linea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre, París, en conexión con la& líneas Cuiiard, White 
Star, y la Compagnié Genérale TraSatlantique. 

Para más pormenores dirigirse á la casa conSignat»-
ria, Obrapia 25. 

Línea entre New-York y Cienftiegos, 
CON ESCALAS EN NASSAU Y SANTIAGO OK 

CUBA. 
Los nuevos y hermosos vapores de biorro 

capitán F A I B C L O T H . 

agosto 28 

capitán L . COLTON. 
DK NUEVA YOKK. 

VAPOR CISNJíUEGOS 
Pasíyes por ámbas líneas & opción del viajero. 
Para fleto dirigiré* á 

LUIS V, i 'LACE, OBRAPIA ^5. 
Do más pormenores impondrán sus consignatarte». 

OBRAPIA 
t n 1« 1 A 

VAPOEEB-COl lREOS 
DE LA 

añía Tras-
ÁJíTKS D E 

ANTONIO LOPBZ Y .0. 
E L VAPOR 

• t i ; 

Capitán D. Juan Herrera. 
Saldrá para SANTANDER el 15 de Agosto, llevando 

la correspondencia publica y de oficio. 
Admito carga y pasajeros para dicho yuerto. 
Los pasaportes sé entregarán al recibir los billetes de 

pasnjo. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo basta ol dia 12. 
De m53 pdmttDQroA, impondrán sus consignatarios. 

()aoloB38. M CALVO Y C? 

M I S A DE 00L0M Y ANTILLAS. 
Combinada con la Trasatlántica de la mis

ma Compañía y también con los del Ferro
carril de Panamá y Vapores de la Costa 
del Sur y Norte del Pacíjteo. 

VAPORES, 

capitán D. FRANCISCO MORET. 

capitán O. FRANCISCO MANZANOo 
Los cuales harán un viaje mensual conduciendo la 

correspondencia publica y de oficio, así como el pasaje ofl-
olal para los siguiontos puertos de su itinerario: 

Viajes de la Habana á Colon. 
SALIDA. 

De la Habana el penúlti
mo dia de cada mes. 

-Nuevitaa e l . . 1? 
-Gibara 2 
—Santiago de Cuba 5 
-Mayaguez 8 
—Puerto-Rico 13 
—Ponce 14 
—Guaira 17 
—Puerto-CabeUo 18 
—Sabanilla 21 
—Cartagena 20 

RETORNO 

LLEGADA. 
A Nuevitas el dia l? si

guiente: 
Gibara 2 

—Santiago de Cuba. 
—Mayagúez 
—Puerto-Rico.. 
—Ponce.. 
—Guali-a 
—Puerto-Cabello. 

Sabanilla 21 
—Cartagena 
—Colon... 

De Colon, antepenúltimo 
dia de cada mes. 

—Cartagena el último 
Sabanilla 

—Puerto-Cabello 
—Guaira 
—Ponce 
—Puerto-Rico 
—May agüe z 
-Port atPrince (Hritl) 
—Santiago de.Cuba 
—Guaira 
—Nuevitas--

A Cartagena el dia último. 
•Sabanilla —. 

—Puerto-Cabello 
—Guaira 
—Ponce 
—Puerto-Rico 
—Mayagüez 
—Santiago de Cuba.. 
—Gibara 
—Nuevitas.......... 
—Habana 

NOTAS. 
En su viaje de ida recibirá el vapor en Pnrto-Rico los 

dias 13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del Mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el dia 25 y de 
Cádiz el dia 30. 

En su viajo do regreso, entregará al. correo que sale de 
Puerto-Rico ol 10, la carga y pasaieros quo conduzca 
procedente de los puertos del Mar Caribe y el Pacífico, 
para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentenas, ó sea desde IV de mayo al 
30 de setiembre, ae admite carga para Cádiz, Barcelo
na y Santander, pero pagaderos sólo por el último 
puerto. 

Los dos dias anteriores al de la salida, recibirá la 
carga para esta Isla y la de Puerto-Rico en el muelle 
de Luz y la destinada á Colon y escalas, en el de Caba
llería, 

No admite carga el dia déla salida. 

LINEA B E P R O f M O V VEÜAORÜZ. 
SALIDA. 

De la Habana el último de cada mes, para Progreso y 
Veracruz, 

RETORNO. 
De Veracruz, el dia 8 do cada mes, para Progreso y 

Habana. 
De la Habana, el dia 15 de cada mes, para Santander. 

NOTAS. . 
Los pasajes y cargas ds la' Península trasbordarán en 

la Habana al Tiasatlánticu de la misma CompaRia que 
saldrá los dias últimos para Progreso y Veracruz. 

Los pasajeros y carga de Veracruz y Progreso, segui
rán sin trasbordo para Santander. 

Las Islas Canarias y de Puerto-Rico, en que hará es
cala el vapor que sale de la Península el dia 10 do cada 
mes, serán también servidas en sus oomunicaeionea con 
Progreso y Veraornz. 

Da más pormenores impondrán sus conaignatsUo*, 
M. C A L V O Y COMP, Ofleioa n? 38. 

I B . « 

vv - T o r k , Havana and Mexi-
«an mal), steamsliip l ine. 

P a r a Progreso, Campeche, 
Froiaí.cra y Veracruz . 

Saldrá el rápido vapor americano 

m OF m i m , 

capitán B E T T I G . 

el mártes 12 de Agosto á, las 12 del dia. 
PRfiCIOS D E P A S A J E PAGADEROS E N ORO: 

En primera para Veracruz 
En segunda para idem 
En primera para Progreso.... —.. 
En segunda para idem — 
En primera para Campeche 
En secunda para idem 
En primera para Frontera 
En segunda para idem $26 

La carga se recibirá en el muelle de Caballería la vis 
para del dia de walida, pero si éste es dia festivo se reci
birá la antevíspera. 

Los conocimientos deberán especificar el peso bruto de 
cada bulto en kilos y deberán ser entregados también ia 
víspera, en la oaaa consignataria. 

NOTA,—El fiete de la carga para Progreso, Campe
che, Frontera y Veracruz será pagado en la Habana en 
moneda do Io« Estados Unidos 6 su equivalente. 

La cérrosponuoncia so admitirá únicamente en la A d 
ministraciou general de Correos. 

Cousigmatario» T O O » , IIIOALíJí i V CP., Ohrapi» 
* 9» . , r 8.. 4 

$40 
$25 
$30 
$20 
$35 
$20 
$40 

Se a v i s a á los vegueros de Vuelta Abajo, y á l o s que t ienen he
cho diferentes pedidos, haberse recibido ya u n cargamento de 
GUANO LEGITIMO DEL PERU, s in mezcla n i m a n i p u l a c i ó n de n i n 
guna especie, remitido desde el P e r ú directamente á este puerto 

Rec iben ó r d e n e s J U A N C O N I I Í I Í E H I J O , 
T E N I E N T E R E Y N. 71. 

11672 26-8MI 

MEXICdN HAIL STEAH8HIP UNI 
Los vapores de esta acreditada línea 

Gitv of Fuebla. 
Capitán J. Doakon. 

Capitán F. L . Timmerman. 
Capitán J. W. Reynolds. 

Capitán "Win. N. Retigg. 
Salen de la Habana todos los sábados á las 

12 del dia y de New-York tedos los jueves 
á las 3 de la tarde. 

Línea semaiial entíe ííew-Toflí 
y la Habana. 

. . . . Jnóves Agosto CITY OF BÍKKIO.l 
C I T Y OF PUEBLA 
CITY OF WASHINGTON 
CITY OF ALEXANSHUA-

7 
14 
21 

Setiembre 4 

JSeí-Xosa. «filo Isa. jOCs&loEa.xs.st. 
Sábado Agosto g 

23 
30 

Setiembre C 

C I T Y OF WASillNÍ4TON.. . 
C I T Y OK A L K X A N D K I A . — 
C I T Y OF M E l í l D A . . 
0 I T Y O F P U E B L A 

-JST<C2>rZlJ&.m 
Se dan boletas de viajes por estos vapores directa

mente á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y líarsella, en co
nexión con los vapores franceses nue salen de Nueva-
York & mediados de cada mes, y al Havre por los vapo
res que salen todos los miércoles. 

Se dan iiasajes por la línea de vapores franceses, vía 
Burdeos, nasta Madrid en $100 Currency, hasta Barco-
lona $95 Currency desde Nnevár-York, y por los vapores 
de la línea WHITEtt STAR, vía Liverpool, hasta Ma
drid, incluso precio del forrooarril, en $140 Currency 
desde Niio\-a York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas peuuefias en los 
vapores CITY OF P U E B L A , C I T Y OF A L E X A N 
DRIA y CITY OF WASHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapidez 
segundad do sus viajes, tienen excelentes comodida-

es para pasajeros, así como también las nuevas literas 
colgantes en las cuales no se experimenta movimiento 
aliruno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del dia de la salida; y se admite carga para 
Inílaterra, Hambnrgo, Bremen, Amstordam, Rotter-
dâ n, Havre y Amberes, con conocimientos direotoa. 

Bus conslgruatarios, Obrapía 25, 
T<»r>í>, ni!>ALGO Y r» 

f» (' Ag3 

l í 

LINEA D E VAPORESS.CORREOS, DE A C E R O , 
de 4|130 toneladas, entro 

VERACRUZ, LIVERPOOL Y GENOVA, 
con escalas en 

PROGRESO, NKW-ORLEANS, HABANA, SANTANDER, HAVRE 
CÁDIZ, BARCELONA Y MARSELLA, 

L I N E A D E L NORTE. 
TAMA D U P A S . 
OAXACA 
tósxiCo 

Capitán Ojiuaga. 
Capitán Larrañaga. 
Capitán Mata. 

LINEA D E L MEDITERRANEO. 
8 vapores en construcción, 

AGENTES: 
En Veracruz.. 
En Liverpool 
En la Habana 

VAPOR 

. O. A. Martinos y Cí. 
Baring, Broters v Oí 

. (Oficios número ¿0). 
M . AVBNDASO Y Cí 

Saldrá el 1.1 dol actual directamente para 

S A N T A N D E R 
y L I V E R P O O L , 

Admite carga á fletes y pasajeros para 
ámbos puertos. 

¿Ti M. A VENDADO T CP? 
12107 a8-4 y d8-5 

VA-POliKíS CX.>¡STEKO&)a 

EMPRESA DS VAPORES ESPAÑOLES 
CORREOS D E L A S A N T I L L A S 

T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 
D E 

VAPOR 
1? EXPEDICION. 

Capitán D. MODESTO VILLAAMIL. 
Este hermoso y espléndido vapor saldrá de este puerto 

el dia 10 de Agosto a las cinco de la tarde para los do 

Nuevitas, 
Gibara, 

Baracoa,, 
Cuba, 

Puer to -P la ta , 
Ponce, 

Mayaguez, 
Aguadil la , 

Pto. Rico y 
St. Tilomas. 

n^NOTA.—Al retorno este vapor haní escala en 
Port-au-Prince (Haití). Las pólizas para la carga de 
travesía sólo so admiten hasta el dia ántes de la salida. 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodrignez. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Comp? 
Baracoa.—Monós y C? 
Cuba.—L. Ros y Comp? 
Port-au-Priaco.—J. E. Travieso y Lp5 
Puerto-Plata.—Ginebra Hermauoa. 
Ponce.—Pastor, Márquez y Comp? 
Mayagüez.—Sr. D. Fermín Bemedo. 
Aguadilla.—Sres. Amell, Jul iáy C? 
Puerto-Rico.-Sres. Iriarto, Huo. da Caracena C? 
Saint-Thomafl.—Sres. V. Brondated y C? 

Se dosnacha por RAMON DB HKRKBRA, SAN i ' U . 
••t u ti IM iL'f.i Ote «".ITT* ' •• 3 M 1 

VAPOR 

DE 448 TOBELA l>AS. 
Capitán ROMERO. 
Viajes semcmales á Cárdenas, Sagua 

y Caibarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á las SEIS de la 
tardo y llegará á Cárdenas y Sagua los juéves y á Caiba
rien los viernes, 

RETORNO. 
Saldrá do Caibarien directo para la Habana los do

mingos á las ONCE de su mañana, 
P R E C I O S D E LOS F L E T E S . 

PARA CARDENAS. 
Víveres y ferretería,.. $0-35 ote. oro caballo de carga. 
Mercancías - 45 " 

PARA BÁOVA; 
Víveres y ferretería,.. $0-40 cts, oro caballo do carga. 
Mercancías 75 " 

PARA C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchaje $0-40 caballo de oarga. 
Mercancías 50 " 

En oómbiíiLu'.iuu con ol ferrocarril Zaza se despachan 
ooiioolmieutos especiales para los paraderos de vlfiaa, 
Coloradas y Placetas. 

Se despacha á bordo é informaráo O - R E I I X Y 50* 
On.81! 1»S 

Empresa de Fomento y Navegación 

OFICIOS 38, P L A Z A DE SAN FRANCISCO 
VAPOR 

Cristóbal Colon, 
Capitán SAAVEDRA. 

Sale de Batabanó toñm los sábados por la tarde, des
pués de la llegada del tren extraordinario para la Colo
ma y Colon. 

RETORNO. 
Los irt&ttsa & las tres de la tarde saldrá de Colon, y á 

las cinco de Coloma, amaneciendo los miércoles en Bata
banó, donde los señorea pasajeros encontrarán un tren 
extraordinario que los conduíca á San Eelipe, á fin de 
tomar allí el expreso que viene de Matanzas á esta ca
pital. 

Vapor Genera l L e r s u n d i , 
Capitán GUTIERREZ. 

Saldrá de Batabanó los JtiATAS por la tarde, después de 
la llegada del tren, con destino lí Caloma, Colon, Punta 
de Cartas, Bailen y Coi-tés. 

RETORNO. 
Los domingos, á las nueve, saldrá de Cortés, de Bailen 

á las once, de Punta de Cartas á las dos y de Coloma á 
las cuatro del mismo dia, amaneciendo el lunes en Bata
banó, donde los señores pasajeros encontrarán un tren 
que los conduzca á la Habana, en la misma forma que 
los del vapor COLON. 

Pronto á terminarse la carena del vaporclto FO 
MENTO, será dedicado á la conducción de los señores 
pasajeros del vapor LERSÜNDX desde Colon y Coloma 
al bajo do la misma y vice-versa. 

l í Las personas que se dirnan á Vuelta-Abajo, se 

Sroveerán en el despacho de Villanueva de los billetes 
e pasajes, en combinación con ámbas compañías, pa

gando los de ferrocarril y buques, y por lo cual obtienen 
el beneficio del rebajo del 25 por 100 sobre cus tarifas, 
Saldrán los juéves y sábados respectivamente en el tren 
que con destino á Matanzas sale de Villanueva á las dos 
y cuarenta de la tarde, debiendo cambiar de tren en San 
Felipe, donde encóntrRráía al efecto el extraordinario que 
los conducirá á Batabanó, 

2? Se advierto á los señores pasajeras qn'i vengan de 
Vueltar-Aba^jo, se provean á bordo del billete de pasaje 
de ferrocarril, para que disfruten del beneficio del reba
jo de 25 por 100 los de la Habana y Ciénaga, así como 
quo doben despachar á bordo por el sobrecargo los equi
pajes, á fin de que puedan venir á la Habana á la par 
que ellos. 

3Í Las cargas destinadas á Punta de Cartas, Bailen 
y Cortés, deberán remitirse al Depósito do Villanueva 
los lúnes y máriefl. Las de Coloma y Colon los miércoles 
y juéves. 

4? Las cargas de efectos reguladas, una á 3 reales, 
con el rebajo do 25 por 100 de ferrocarril, al 561 cts. oro. 

Las cargas de tabaco que pagan al ferrocarril 3J reales 
oró, cobrará la Empresa 93i centavos. 

Los precios d*) pasaje y demás son los qne marca la 
tarifa reformada, 

5í Los vapores se despachan en el escritorio hasta 
las dos de la tarde, y la corrospondenoíá y dinero se re
cibe basta la una. El dinero devenga i por 100 para fletes 
y gastos. Si los señores remitentes exigen recibo y res
ponsabilidad de la Empresa, abonará él 1 por 100 con las 
condiciones expresadas qne constan en dichos recibos. 

La Empresa sólo se compromete á llevar hasta sus al' 
macones las cantidades que le entreguen. 

6? Para facilitar las remisiones y evitar trastornos y 
perjuicios á los señores remitentes y consignatarios, b 
Empresa tiene es tableoida una Agencia en el Depósito 
de Villanueva con este sólo objeto, y por la onal debe 
despsebarse toda la carga. 

Hsbana. 18 de ,<*gp«to ds 1/IS3. — r>i>í«to». 

8E8UR0S CONTRI INCENDIOS 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A D A E N E L AÑO 18.39, 

de Sierra y Gómez. 
SITUADA EN L A CALLE DEL B A R A T I L L O N9 5 

ESQUINA A .HJSTIZ, 
BAJOS DK L A LONJA DE VIVERES. 

Subasta de la barca REGULUS. 
El viórnes « dol corriente, á las doce, se rematará en 

el muelle de Caballería, con intervención del Sr, Cónsul 
do Suecia y Noruega, la barca noruega "Regulus," em
barrancada cerca del Cabo San Antonio; se vendo en 
el estado en que se baile y sin responder á nada.—Sierra 
y Gómez. 12479 1-8 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 
E M P R E S A 

DEL 
F E R R O C A R R I L U R B A N O 

y Omnibus de la Habana. 
LaJnnta general ordinaria convocada para boy, no 

ha podido verificarse por falta de número sufloionto de 
representaciones; y designado nuevamente para su cele
bración el dia 18 del actual á las doco se pone en conoci-
inionto de ios señores accionistas para que se sirvan 
concurrir al acto, en el cual, además de tratarse do los 
jarücularos quoexpresa el artículo 22 del Reglamento, 
se dará lectura al informo de la Comisión de gbisa do las 
dnontas del Ultimo año: con advertencia de que tendrá 
oi'cto la Junta y serán válidos los acuerdos quo se tomen 
cualquiera que sea el número do concurrentes, segnn 
preseribo ol Reglamento, 

Habana, agosto! de 1«84,—RI Secretario, Francisco S, 
Maclas. C. 833 10-r 

Comisión Liquidadora 
de la Caja de Ahorros, Descuentos y De

pósitos de la Habana. 
D. Inocencio Balseiro ha participado el extravío de la 

Certificación de Depósito expedida á su favor con el mi-
mero 59950 y solicitado se le provea de duplicado. Lo 
queso anuncia por este medio y durante quince dias, á 
fin de que si alguna otra persona so considera con dere
cho al depósito referido, ocurra á manifestarlo: en la in
teligencia do quo si dentro dol término indicado no se 
presenta reclamación, se procederá á expedir el duplica 
do corresppndiente, quedando en ese caso la certifica
ción primiliva nula y de ningiiu valor. Habana, 4 do 
agosto de 1884.—El Secretario, Manuel do Jesús Pouce. 

12319 IS-Cag 

EMPRESA UNIDA 
D E 

CARDENAS Y JUCARO. 
La Directiva en sesión de hoy ba acordado que de la« 

utilidades correspondientes al año social terminado en 30 
de Junio último, se distribuya un dividendo de 1J por 
100 oro y 5 por 100 en billeies; y que se abra su pago el 14 
del próximo mes do Agosto. 

Lo quo se hace público para que los Sres. Accionistas 
se sirvan ocurrir por sus respectivas cuotas á la Teso
rería de la Empresa, Teniente-Rey; n. 19.—Habana 28 
de Julio de 1884.—El Secretario, Guillermo F. de Castro. 

C. n. 795 15-29J1 

EMPRESA UNIDA" 
DE 

Cárdenas y Jiícaro. 
No babiendo podido celebrarse, por falta de la necesa

ria representación do acciones, la Junta General extraor
dinaria convocada para hoy, á los objetos 19 der^ometer 
á consideración el proyecto de enlace dol ramal de Pal
millas con la linea Central en la Macagua, y 2? do tratar 
de rebaja en los fletes de azúcares y niieles que se pro
duzcan on la zafra de 84 á 85, se cita unevamento para 
su celebración, el dia 11 del próximo mes de Agosto, á 
las 12, en la casa callo del Teniente-Rey u. 19: advirtien
do quo con arreglo al artículo 7? del Reglamento, la Jun
ta se constituirá cualquieta quo sea el número y repre
sentación do los Sres. concurrentes y sus acuerdos serán 
de^pitiyos.—Habana, Julio 29 do 1884.—El Secretario, 
Guillermo F. de Castro. C. n. 803 10-31 

J . F . M I L L I N G T O N , 
S. Ignacio 50.-Habana.-S. Ignacio 50. 

Cn. 312 1 E 

Compañía Española del Alumbrado 
de G-as. 

No habiendo nodido tener efecto la Junta general con-» 
vocada para el día 4 del actual, so cita nuevamente á los» 
Sres. accionistas paralas doce del dia 13 del mismo, su
plicándoles so sirvan concurrir á las oficinas de est* 
Empresa ''Monte n. 1," á fin de dar cuenta con ol infor
me de la comisión do glosa, de las correspondientes al 
año de 1882; así como del laudo de los amigables com 
ponedores eu lo relativo á las reclamacionea. hechas por 
la Ceiupañía Hlspano-Americana, con motivo de losi 
desperfectos ocasionados en la fábrica por la explosión, 
do los polvorines. 

Habana, 5 de agosto de 1884,—El Secretario, Francísoo 
Barbero. C. 823 »-6 

A V I S O S . 

A. MARTINEZ Y CP? 
MERCADERES 19. 

A P A R T A D O 6 5 5 . 
Anticipan fondos sobre toda clase de mercancías ouo 

ofrezcan sólida garantía. Dedicándose con espocialiaad 
al giro de tabaco eu rama, pues para ello cuentan eu lo» 
mercados extranjeros, v para su más pronta realiza
ción, con agentes de crédito y actividad y con sufloion
to üitcligenciaonolramo. 12183 15-8ag 

I?N E L SORTEO DE LA R E A L L O T E R I A C 8 -
^lobrada el día 0, vendió el Principe A11 Nana, los si

guientes números, 4,946 premiado en $500, 9,074 $500, 
8,08S $1,000 y lf ü82 $5,000.—Habana 7 de Agosto de 1884. 
—Esteban Gil 12444 4-8 
T>OK. E L PRESENTE SE CONVOCA A LOS L E -
í gítimos sucesores do D, Manuel Aguiar, y/ara que 
comparezcan provistas do la justilicacion do sus dore-
cbos ¿tales, auto la albácea testamentaria do D. Munnol 
Ignacio Fernandez y Alfaya, en la calle do Cuba n. 8C, 
en la Habana, para enterarles de un asunto que les i n 
teresa. 12309 10-7 

Gremio de Comisionistas Importadores, 
Para dar cumplimiento álo quo dispono ol artículo 5(í 

del Reglamento general do 15 de abril do 1883, so citaá 
los señores Agremiados á Junta general para celebrar 
el juicio de agravios 6 infonnarlos ol reparto hecho por 
los Sres. Clasificadores, para el dia 8 do agosto de 1884, 
á las ocho de su mañana, en la calle de Mercaderes nú
mero 2 (entresuelos), -El Síndico 1'.', Manuel Gómez. 

12393 3-7 

Habiendo sufrido extravío una órden otorgada por I L 
Feüpe Avala á nombre de su señor hermano D. Dioni
sio, en representación de los Sres. Abren y Montes do 
Oca, á favor del que suscribe por valor de $519-50 oro, 
cuya cantidad procede de carretas que he he hecho para 
sus Ancas: aviso por este medio quedar nulo y de nin
gún valer el citado documonto por estar el otorgante en
terado del extravío y no pagarlo sino al veradero acree
dor. Habana Agosto 5 de 1884.—Juan Rabionet. 

12324 4-6 

G R E M I O 
de tiendas de f e r r e t e r í a . 

Para dar cuente del reparto del Subsidio industrial, se 
cita por este medio á los agremiados, para qne concu
rran el juéves 7 del corriente á las siete en punto de la 
noche á la calle dol Príncipe Alfonso 222. Habana, agos
to 4 de 1884.—El Síndico IV, Bernardo Alvarez. 

12325 D3-6—A3-0 

G-RSMIO DE ADOSADOS. 
Con arreglo á lo dispuesto on el artículo 56 del Regla

mento General de 15 de abril de 1883 para la imposición, 
administración y cobranza de la contribución industrial, 
se cita á los Sres. Letrados quo so hubiesen matriculado 
cn el gremio, para'que concurran á las 12 de It? mañana 
del próximo mártos 12 al Colegio do Abogados, Mercado-
res 2, á lin do enterarse dol reparto verifleado por los 
clasiücadores, y demás que proceda. 

Habana, 4 de agosto do 1$94.—El Decano, Presidente 
de la Sindicatura, Ldo. Josó Bruzon. 12310 4-6 

Aviso a l Gremio de carpinteros 
)ara que el domingo 10, de once á doce comparezcan en 
acalle de Egido n. 10 para enterarles del repailodo VA 

contribución. 
12288 5-6 

p<OLK<ao DE P R O C U R A D O R E S D E L A H A -
v^bana.—El billete entero que esto Colegio juega en el 
sorteo oixlinario n. 1,103, quo se ha do celebrar el 6 de 
Agosto, es el n. 10,044.—Habana 4 do Agosto de 1884.— 
El Tesorero interino, I¿. Jisjnnosa de los Monteros. 

12183 4-5 

GREMIO 
t i albarderos. jalmeros, basteros, etc. 

Habiendo sido nombrado por la real Hacienda, Síndi
co, participo á los que correspondan á dicho Gremio, pa
sen á la calzada del Monte n. 272, de diez á doce, para el 
reparto de contribución. 

12S6Í 
-Agosto 4 de 1884.—El Sindico. 

4-5 

Comisión Liquidadora 
DB LA 

CAJA DE AHORROS, DKSCIIBÉH'OS Y D E P O 
SITOS DE L A HA HA*) A. 

Don Reman Negrete ha participado el extravío de la 
certificación de depósito expedida á su favor con ol núm. 
681G5 y solicitado se le provea do duplicado. Lo quo se 
anuncia por este medio y durante quince dias, á fin de 
que si alguna otra persona so considera con derecho al 
depósito referido, ocurra á manifesturlo; en la inteligen 
cia de que si dentro dol tórmino indicado, no se presenta 
reclamación, se procederá á expedir el duplieado corres-
pondiente, quedando en ese caso la certificación primiti
va nula y de ningún valor. Habana, 20 do julio de 1884.— 
EÍ Secretario, Manuel de Jesús Ponce. 

119«0 15-30 

C O M P A Ñ I A 
DEL 

ENTRE CIENFUEGOS Y VILLACLARA. 
SECRETARÍA. 

El Sr. Presidente á solicitud do D. Josó G. del Casti
llo, legatario de D. Cárlos del Castillo, ha dispuesto se 
le provea de duplicado por extravío de los diez recibos 
de á $500, cada uno, que en 31 de Marzo, 31 de Julio, y 30 
do Novienbro de 1857; 31 de Enero, 30 de Abril , 31 de 
Julio v 30 de Noviembre de 1858, 28 de Febrero, 31 de 
Julio,'y 30 de Noviembre de 185«, se expidieron & favor 
del último, por importo do lás veinte acciones que sus
cribió do la. Emisión do IS.V?, y del vale do dos acciones 
n. 103 y cupón n. 1,118 de $40, que en la Empresa repre
senta el referido D. Cárlos, si publicada la solicitud en 
tres números consecutivos de la "GacetaOficiar' y DIA-
KIO DK LA MARINA, no hubiere quien á ella se oponga 
dentro de quince dias del último anuncio, en cuyo caso 
se consideraran núlos y de ningún valor los primitivos 
t í tulos.-Habana y Julio 24 do 1884.—El Secretario, 
Marcial Colvét. ' 12330 3-0 

Empresa del ferrocarril Urbano 
y Omnibus de la Habana. 

La Junta Directiva ha acordado que el dia 11 del ac
tual, so abra ol pago de un dividendo do cinco por ciento 
en billetes del Banco Español sobro ol capital de la Com
pañía, á cuente de las ntilidades del corriente año. 

Los Sres. Accionistas so sirvirán concurrir á la Con
taduría do la Empresa, Empedrado 34, á percibir sus 
respectivas cuotas.—Habana, Agosto 4 de 1884.—El Se
cretario, Francisco S. Maclas. 

C. n. 822 10-6 

Caja de Ahorros, Descuentos y Depósitos 
de la Habana. 

D. Benito Fernandez Lobelle ha participado el extni-
vio de las certificaciones de Depósitos expedidas á su 
favor con los números 44,860, 56,898, y solicitado se lo 
provea de duplicados. Lo quo se anuncia por este modio 
y durante quince dias, á fin de que si alguna otra persona 
so considera con derecho á los depósitos referidos, ocu
rra á manifestarlo; en la inteligencia de que si dentro 
del término indicado, no se presenta reclamación, se pro
cederá á expedir los duplicados correspondientes que-
dandoenese caso las certificaciones primitivas nula-s y 
de ningún valor. 

Habana, 24 de julio de 1884.—El Secretario, Manuel 
de Jesús Ponce. 11748 15-27J1 

Caja de Aliorros, Descuentos y Depósitos 
de la Habana. 

D. Domingo Rodríguez ha participado el extravío de la 
certificación de Deposito expedida á su favor con ol nú
mero 60595, y solicitadlo se le provea de duplicado. Lr» 
que se anuncia por este medio y durante quince dias, ái 
fin de quo si alguna otra persona se considera con dere
cho al depósito referido, ocurra á manifestarlo; en la 
inteligencia do que si dentro del término indicado, no so 
presenta reclamación, se procederá á expedir el dupli
cado correspondiente, quedando en ese caso la cortilica-
cion primitiva nula y de ningún valor. 

Habana, 24 de juliode 1884.—El Secretario, Manuel de 
Jesús Ponce. 11722 15-26jl 

POPIMIUZACION 
de OBRAS LITERARIAS de D0MENECH 

B A R C E l i O N A . 
Novelas. Teatro selecto. Viajes 

obras clasicas antiguas y modernas. 
Poesía popular y 

200 PÁGINAS SEMANALES 
de diferentes obras por sólo 30 CTS. PLATA. 

E N P U B L I C A C I O N . 
Novelas escogidas de C. Dickeus. Viajes por los pue

blos de raza española, por Amicis. Novelas, cartas, 
cuentos y narraciones de ios principales autores con
temporáneos. 

200 PÁGINAS SEMANALES 
50 CTS. P L A T A . 

Dichas obras formarán tomos de 500 á 800 páginas, 
para los cuales se repartirán tapas alegóricas al ínfimo 
precio de 'JO CTS. P L A T A . 

L U I S A R T I A G A , 
N E P T Ü N O 8. 

C n. 754. 16-18 Jl 
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Hasta 3 meses 
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. • . . » • . 
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H A B A N A . 

JUÉVES 7 DE AGOSTO 

Gestión fiscal. 

En el DIAIMO do hoy hemos insertado una 
especie de manifestación que ha dirigido al 
público, por medio de la imprenta periódi
ca, el Sr. D. Rafael Hernández, recien
temente nombrado Administrador de la 
Aduana de esta capital y que ya se halla 
posesionado do tan importante puesto. Si 
esto antiguo funcionario se hubiera l imita
do á poner en conocimiento del público que 
liabia tomado posesión do la esprosada de
pendencia, nada tendríamos que decir do 
semejante hecho, como no fuera dar la no
ticia en el lugar correspondiente del perió-
dico. Pero es el caso que el Sr. Hernández, 
en su breve ó ingenua manifestación hace 
indicaciones que merecen ser atendidas y 
consideradas, respecto del criterio que se 
propone observar y las reglas de conduc
ta á que piensa ojustarse en la gestión fis
cal que lo está encomendada. Por lo mis
mo, y por tratarse de asuntos de verdadera 
importancia, á los cuales hemos dado repe
tidas veces lugar preferente en nuestras 
columnas, vamos á consagrarle de nuevo 
algunas consideraciones. 

Afirma el nuevo Administrador de la 
Aduana que lo que se propone aplicar du
rante su gestión es la justicia y la equi
dad, conforme con el espíritu de las disposi
ciones legales, y agrega que empleando im-
parcialmente la primera, es decir, la justi
cia, para aplicarla con severidad á todos los 
actos reprobados, ejercerá la segunda, es 
decir, la equidad, en todos aquellos casos 
que no siendo motivo de perjuicio para el 
Tesoro, sólo acusan faltas destituidas de 
intención. De esta suerte, y contando con 
la buena voluntad de los hombres laborio
sos que contribuyen con sus afanes á soste
ner las cargas del Estado, espera el Sr. Her
nández corresponder á la confianza del Go
bierno de S. M . y á los justos deseos del 
comercio, la industria y la agricultura. 

Hó aquí un programa muy aceptable. Por 
nuestra parte, no sólo lo aceptamos, sino 
que le prestamos en absoluto nuestra con
formidad, por hallarse de acuerdo en su 
esencia con todo lo que hemos expuesto y 
las opiniones que hemos emitido en el DIA-
EIO siempre que hemos tratado de estos 
asuntos, con motivo de las repetidas que
jas que se levantaban por efecto de un ex
cesivo rigor en la aplicación de las pres
cripciones fiscales, con tanta más razón, 
cuanto que según lo hemos dicho repetidas 
veces y no nos cansaremos de decirlo, esas 
prescripciones, sobre ser confusas, son de
masiado duras y demandan iumediata re
forma. Nuestra divisa en este particular 
ha sido la antigua máxima de los juriscon
sultos romanos Summum jus, sumnia in

juria . Con lo qne se da, á entender que en 
la aplicación de las prescripcioues legales, 
y especialmente las que se rctiorcu á las Or
denanzas de Aduanas, debo omploajrse la 
equidad cu la mayor parto do los casos. 

No hay que decir que con esta doctrina, 
que hemos sostenido constantemente, no pre
tendemos en ninguna manera rebajar los 
resortes do la Administración, privándola 
de los medios que la Ley pone en sus ma
nos para impedir y corregir los abusos. I^or 
el contrario, pensamos y hemos pensado 
siempre que la primera obligación de los 
gestores fiscales es la de recaudar integra
mente lo que corresponde al Tesoro, y no 
consentir ningún género de defraudación. 
Lo que sí hemos censurado muchas veces, 
y no nos arrepentimos de ello, es el empleo 
de rigores inútiles, por lo regular contra
producentes, la aplicación arbitraria de las 
prescripciones fiscales, y la interpretación 
restrictiva de aquellas, cuya falta de clari
dad y de precisión da lugar á dudas racio
nales. Para estos casos hemos aconsejado 
la equidad, nunca la impunidad para lo que 
es abusivo: lo que hemos condenado es la 
propensión á aplicar, sin un criterio pru
dente y equitativo, el máximum de las pe
nas, sin distinción de casos ni de circuns
tancias. 

Hemos indicado arriba que este rigor 
desmedido suele ser contraproducente, y 
así es la verdad. E l comercio honrado, el 
que, como indica oportunamente el Sr. A d 
ministrador de la Aduana, contribuye con 
su trabajo al sosten do las cargas públicas, 
ni propende al fraude, ni puede tener inte
rés en que el Tesoro deje de percibir lo que 
legít imamente le pertenece. Su interés se 
halla identificado con el del Erario, y si se 
abate y desoaeoe por consecuencia de un 
mal aconsejado rigor, que coharta la ex
pansión y desembarazo que necesita para 
existir y desarrollarse, el Erario ha de ser 
el primero en sufrir las consecuencias. Son 
dos entidades, el comercio y la administra
ción, que deben vivir en armonía y ayudar-
so mútuamente, estableciendo sus relacio
nes bajo un pié de extricta legalidad, poro 
también do buena fe. 

Hay que considerar al propio tiempo que 
el comercio do esta Isla, y en especial el 
de la Habana, lia sido de todas las clases 
sociales quizás la que mús ha sufrido por 

efecto de anteriores desgracias y vicisi
tudes, cuyas tristes consecuencias pesan 
hoy sobro él de una manera agobiante. T 
justo os decir que nuestro comercio ha so
brellevado y sobrelleva con ejemplar resig
nación las angustiosas circunstancias ac
tuales, después de haber sido más que pró
digo en todo írénero de sacrificios. Merece
dor es, por tanto, de alguna consideración 
y ayuda, y al menos de osa que pedimos en 
su favor, que bien poca cosa es por cierto: 
equidad en sus relaciones con la gestión fis
cal. Hoy día, y en vir tud de las presentes 
dificultades económicas, cuyo influjo es ge
neral, se habla mucho de loa sufrimientos y 
perjuicios, que afectan á ciertas clases. No 
serémos nosotros quienes pongamos esto en 
duda, ni quienes domos preferencia á unas 
clases sobro otras en el triste privilegio do 
padecer más: pero sí podemos afirmar, sin 
peligro de sor desmentidos, (pío ninguna 
sobrepuja al comercio en materia do pérdi 
das, sufnmicutoB y sacrificios. 

Hacemos esta mención especial do la 
honrada y laboriosa claso de nuestros co
merciantes, porque á ellos respecta de una 
manera más directa lo que llovamos ex
puesto acerca de la gestión fiscal y son los 
que diariamente están en relación con las 
oficinas do Aduanas. Mas debe entenderse 
que á todas las clases productoras es apli
cable en la parte que les corresponda, todo 
lo que llovamos expuesto respecto de las 
relaciones del Fisco con los contribuyentes. 
A l Sr. Administrador de la Aduana no se 
ha ocultado que su gestión puede alcanzar 
no sólo al comercio, sino también á la in
dustria y á la agricultura. Y coucluirémos 
repitiendo lo indicado al principio, que es
tamos de un todo conformes con el criterio 
que el Sr. Hernández ha manifestado, al 
comunicar al público que se ha hecho cargo 
de la Administración de esta Aduana. 

FOLLETÍN. 57 

En el Senado. 
Respecto de la discusión mantenida en 

este alto cuerpo el 19 de julio, con motivo 
del proyecto de ley fijando las fuerzas del 
ejército permanente para 188-1-85, dice un 
periódico do Madrid del día 20: 

' ' E l Sr. Loriga pronunció un notable dis
curso, en el que so advierte un cuadro exac
to do la situación opulenta que tuvo la gran 
Antil la y de la que ahora le aflige. Declaró 
que el¡partidoconstitucional de Cuba, quees 
el partido conservador de allí, está animado 
de un sólo deseo, una sola aspiración, la de 
coadyuvar al Gobierno en todo aquello que 
sea necesario para la defensa de la patria 
en todos los servicios públicos. E l Sr. Lo
riga elogió cumplidámeuto los servicios pres
tados por los voluntarios y las antiguas mi
licias, declarando que en estos elementos so 
pueden utlizar medios para lograr rebajas 
en los gastos, del ramo militar. 

El señor ministro do ía Guerra, en su 
contestación al Sr. Loriga, declaró que *el 
Gobierno so felicitaba grandomonto de la 
manera, con que so habla expresado el dig
no senador, y por la moderación y t emplan
za con que exponía los deseos legítimos y 
justos de la provincia que repruseuta. En 
cuanto á la cuestión de los voluntarios y 

I del contingente actual del ejército de Cuba, 
el ministro reiteró las observaciones que te
nía hechas al señor marqués de la Habana, 
y las razones que obligan a! Gobierno á 
mantener la cifra de las actuales fuerzas." 

•— 

Higiene para todos. 
LA DESINFECCION Y LOS DESINFECTANTES. 

U. 
A l tomar la pluma para dar principio â  

segundo artículo sobre la desinfección y los 
desinfectantes de que están enterados nues
tros lectores por el que se ha publicado en 
el número 187 del DIAKIO, llega á nuestras 
manos L a Revisia Científica de París, co
rrespondiente al 12 de jul io último, en ía 
que se manifiesta quo en la sesión do 30 de 
junio de la Academia de Medicina de esa 
capital se dió cuenta por Mr. Cosson do una 
Memoria presentada á esa sabia corpora
ción por Mr. M . E. Dukerley, referente á 
la epidemia porque desgraciadamente aún 
está pasando Marsella, en la cual recomien
da Mr. Dukerley la aplicación de las más 
severas medidas de preservación puestas 
en práctica durante la epidemia de Batua, 
en Argel, miéntras existió en esa ciudad el 
mal indiano, entre cuyas medidas, á juicio 
del exponente á la Academia, debieron 
contribuir sobre manera el aislamiento y la 
desinfección para evitar la propagación di 
recta de la última epidemia en la ciudad 
del lazareto más hermoso de Europa, á 
pesar del exclusivismo en sentido opuesto ó 
contra las cuarentenas sostenido por emi
nencias del Instituto de Francia, por el 
insigne ingeniero Lessepsy el sagaz y sabio 
profesor Chaumont en el último Congreso 
Módico Internacional do Amstordam, en lo 
cual se ve que Mr. Dukerley es ''fervoroso 
partidario de algunos de nuestras senten
cias ó locuciones previsivas en punto á cua
rentenas, como A l seguro, E n seguro, Sobre 
seguro, y sobre todo á la no ménos expresi
va comprendida en este vulgarísimo refrán: 
Al seguro lo llevan preso, por lo mismo que 
nadie, absolutamente nadie está libre de 
un mal imprevisto, de mía cosa que no se 
puede precaver ó prevenir. 

Desde luego se comprenderá una vez más 
la conveniencia de dar á conocer la historia 
más ó ménos completa aún en los estrechos 
límites de un periódico que no es científico, 
toda vez que una de las corporaciones más 
autorizadas acaba de aceptar como un dog
ma osas medidas, de la que ha sido opositor 
en el seno de esa misma Academia el inne
gable sapiente M . Fauvcl, cuya oposición, 
llevada últ imamente hasta la obstinación, 
lo ha costado más gravo detrimento en su 
salud r 

Prosiguiendo, pues, la historia de la de
sinfección y de los desinfectantes para que 
se llevo á la práctica entre nosotros el acto 
y efecto de desinfectar por medio de agen-
tos propios para conseguirlo en la mala 
constitución del aire y en todos los casos 
indicados, no puedo ménos de reconocerse 
como un hecho constante la tendencia en 
todos tiempos al aniquilamiento hasta de 
los miasmas que en un momento de enage-
namionto epidémico concibió Bayle. 

Por esa época so recomendaba como me 
dio preservativo de todo contagio no acer
carse á las personas enfermas ó infestadas, 
respirar el airo libre, escupir frecuentemen
te, untarse las narices con triaca ó mitrída-
tes, respirar determinadas fétidas sustan
cias, con preferencia las que dejaba la es
pecio cábria. 

Los romanos concibieron y ejecutaron el 
pensamiento do poner entro 'sus vestidos 

SEGUNDA PARTE 

L A B E L L A J U L I A 

(Conlinúa). 

% . EL KOSPITAL. 
Entretanto Mr. Didier de la Touruo per

día de vista el crimen de San Mauro, aquel 
crimen misterioso, cuya víctima, Pedro 
Henry, yacía en un lecho del hospital de San 
Antonio. 

• En el espíritu del magistrado habla la 
convicción de que existia alguna conexi
dad entre aquel crimen y el drama de la 
calle do la Universidad. 

Nuestros lectores saben que el juez ins
tructor no se engañaba en aquella suposi
ción. 

Lo que le daba esta convicción era la na
turaleza de las heridas Comprobadas sobre 
los cuerpos de las dos víctimas: el conde de 
Noiville y Pedro Henry. 

Estas heridas habiau^aido hechas por la 
misma arma; tenían, por decirlo así, la mar
ca de fábrica, á saber, la señal de la virola 
del cuchillo de quo se habían servido Desí-
ré y Próspero, y quo formaba como una co
rona, aún visible, al rededor de cada he-
vida. 

E l juez habia sacado la consecuencia que 
otro cualquiera hubiera deducido en su ca-
so7 os decir, que la misma mano habia he
rido en los dos ciremustancias. 

Por lo tanto, acusando á Roberto del á 
sesiuatn del conde de Noiville, dobia tam-
bicu acusarlo de la tentativa, ó más bien, 
dej í iustrado cometido contra Pedro Hen 
ry. 

• Esto último iba mejorando y recobrando 
poco á poco sus fuerzas, y Mr. Didier de la 
Tour hizo que en una mañana lo colocasen 
en una sala aparte para carearlo con Ro
berto y con Juana, 

Por sus órdenes habían conducido á los 
acusados en carruaje cerrado, y esperaban 
en el patio del hospital, ignorando de lo 
que se trataba. 

Pedro Henry, aunque siempre muy dé
bil , había salido de la especie de postra
ción en la que habia estado sumido cerca 
de tres semanas. 

La memoria le volvía y su conocimiento 
era perfecto, como así se habían asegurado 
de ello, en mi l detalles, los que le asistían. 

E l se preguntaba quién habia podido he
rirle así y no sospechaba de nadie; porque 
el lector, debe recordar que no habia visto 
á Desiró y que ignoraba su presencia en la 
casa.abandonada, donde los dos habían es
tablecido su domicilio. 

So preguntaba también cómo se hallaba 
en el hospital, cómo habían encontrado su 
cuerpo y en qué condiciones habia sido sal
vado. 

Ahora bien; como nadie le preguntaba 
nada, y como'no podía él mismo preguntar, 
todos < estos puntos quedan sin respuesta 
para él. 

Es que, en efecto, habia quedado privado 
para siempre del-uso de la palabra. 

El desgraciado habia quedado mudo á 
consecuencia de la herida recibida en la 
laringe. 

— I Es decir, que no hay medio alguno de 
restituirlo el uso de la palabra?—preguntó I 
M. Didier do laTour, w i i a b í a entrabo en) 

diversas cortezas y cáscaras de limón, ade
más de unas manzanitas de un olor part i 
cular, pero tan eficaces en el concepto de 
osos hijos de Roma como los amuletos de 
limen y ajos usados en la culta Francia en 
1720. E l opio tomado ó igualmente la apli
cación del cáustico potencial ó hierro can
dente en las piernas do los hombres robus
tos era una práct ica muy común en esa 
época para librarse del contagio. 

Mas no pudiondo los romanos quebrantar, 
ni mucho menos vencer la constancia do los 
presuntos miasmas transfigurados frecuen
temente hasta bajo la forma de un talismán 
con vida, dieron en creér que la fuga era el 
supremio medio de librarse de las pestes, 
como lo revela el siguiente dístico: 

Hec tria tahificant péilum adverbiapestem.; 
Mox longe, larde, cede, recede, redi. 

El vino regado en las calles de Atónas 
con gran provecho, al decir de algunos co
mentadores, durante una epidemia por que 
atravesaron sus moradores, coincidiendo 
con la guerra que Marco Aurelio sostuvo 
con los Parthos, ora sola esa bebida, ya 
mezclada con aceito, fué proclamada como 
un desinfectante soberano y basta usado co
mo agento curativo en dicha epidemia. Así 
lo confiesa el historiador Simplicio, el cual 
escribió extensamente sobro este asimto y 
otros especificos anticontagiosos, como el 
cardo, carlina ó Carolina, propinado al 
ejército de Carlo-Magno, é igualmente en 
tiempo del aloman Rivinus, tan á propósito 
en nuestro concepto dicho desinfectante co
mo pudieron haberlo sido los sapos muertos y 
el aceite do alacranes para ciertas dolencias. 
La ineficacia do estos medios como la de los 
que los sustituyeron después en tiempo de 
Paros, do Hecquct, de Alejandri y de Rea-
mur está comprobada con la total irrreha-
bilitacion que so ha hecho do todos ellos. 

Si no temiéramos molestar infructuosa
mente la atención de los lectores, no deja
ríamos de la mano tantos entes desinfectan
tes fantásticos con que en las fechas preci
tadas llevaron hasta el tormento á los 
pacientes, asistentes y dolientes, asociados 
á ciertos símbolos más ó ménos abstractos, 
maridados estos otras veces y más poste
riormente con piedras, metales, tierras y 
hasta con betunes, tendentes todos á com
batir al mismo Nirvana, destino ó fatalidad 
á que forzosamente se sujetaban tantos dos-
venturados pacientes, asistentes y dolientes. 

Prescinclirómos en obsequio á la brevedad 
de los desinfectantes do todos géneros que 
empezaron á usarse en 1785 hasta 1804, pe
reciendo durante ose interregno por el t i 
fus, en Milán, sobre 24,000 almas, debién
dose la trasmisión de ese mal en concepto 
de un célebre crítico de aquella época, h i 
gienista consumado, á la falta de agentes 
antipestilentes apropiados, siendo causante 
de igual desgracia esa falta á fines del siglo 
XV en la fiebre amarilla de las Antillas, 
dada á conocer por Ferreira de Rocay, re
conocida después por Herrera y Oviedo, 
cuya fiebre bajo la denominación de mal de 
Siam volvió á desolar á dichas Antillas, no 
habiendo sido mayor la desolación á juicio 
de un comentador imparcial, por las efica
ces medidas de aseo y saneamiento que so 
tomaron entónces. 

Con posterioridad, ó sea desde 1705 hasta 
1805, durante la fiebre amarilla que reinó 
en Cádiz, dada á conocer por el Padre La-
bat, en la de Santo Domingo, en la de Má
laga y en las colonias inglesas y de la Amé
rica, nos dice un fiel observador de esas 
calenturas, que la desinfección era deficien-
tísima en todas partes por todos conceptos. 

Por iguales razones á las ya expuestas 
nos abstenemos de investigar lo que aconte
ció, pero de la manera tan lata como de
biéramos hacerlo, en la falta de policía sa
nitaria ó practicada con más ó ménos 
regularidad, en ol mismo Santo Domingo 
desde 1791 hasta 1793, durante la fiebre 
amarilla quo invadió á las tropas francesas 
en esto intermedio, y á la do los ingleses 
hasta 1798, en cuyas epidemias la falm de 
un régimen higiénico bien dirigido contri
buyó sobremanera, á juicio del Dr. Piláis, á 
que so sacrificaran más humanas víctimas 
por escasear hasta los desinfectantes más 
vulgares. 

No aconteció lo mismo en Glascow en la 
epidemia do 1798, donde los polvos de 
Jonuante y de Knox, que no oran otra cosa 
más que el poderoso desinfeetanto cloruro 
do cal, corrospohdieron admirablemente 
para evitar la difusión del mal. 

No ruónos ventajosa fué la aplicación de 
esto cloruro en las epidemias de liebre ama
ril la quo siguieron á ésta en la Guadalupe, 
Santo Domingo, en Málaga y en Kamts-
chatka en 1880, 1816, 1817 y 1819, respec
tivamente, en laá quo más que otras causas 
de las que motivan la desorganización so
cial en osas epidemias, la falta de toda po
licía sanitaria contribuyó tanto á su mayor 
curso y desarrollo. N i siquiera contábamos 
con ol espíritu do sal, dice un revistero de 
aquellos días. 

Del informe que tenemos á la vista acor* 
ca do las epidemias que posteriormente rei
naron en Liorna, Gibraltar, Cartagena, 
Cádiz, Murcia, Isla de Leen y Barcelona 
desde 1726 hasta 1803, es de presumirse que 
entre los agentes purificaderos aplicados á 
la precaución y disminución del contagio, ol 
gas cloro contribuyó sobre manera en la 
mayor parto de ellas á atenuar sus mortífe
ros efectos, en lo cual se ve toda la influen
cia favorable que puede tener una desin
fección bien dirigida y por agentes verda
deros desinfectantes, como ya se evidencia 
más cada día hasta en los lugares donde 
así mismo ya no hay que dudar de su efica
cia; en las nocivas y tenebrosas atmósferas 
de los calabozos, de los presidios y hasta en 
las de esas inmundas cloacas que á cada 
instante hollamos con nuestras plantas. 

De esa desinfección y de esos desinfec
tantes aplicados dentro de la ciencia cons
tituida para todos y al alcance de todos, se 
ocupará en ol próximo artículo,—A. CAKO. 

Discusión del Mensaje. 
La falta de la Gaceta de Madrid del 8 de 

julio, en que se publicó íntegro el discurso 
del Sr. Ministro de Fomento, D. Alejandro 
Pidal y Mon, contestando al Sr. Castelar, 
nos obliga á reproducir únicamente los pá
rrafos más notables del mismo, tales como 
aparecieron en L a Epoca, que es el perió
dico de la Córte, entre todos los que hemos 
recibido, que da á luz con mayor extensión 
tan elocuente como expresiva peroración. 
Es como sigue: 

El señor ministro de Fomento (Pidal): 
Señores diputados, puedo estar tranquilo ol 
Sr. Castelar; los pavorosos anuncios quo a-
caba de hacer no se realizarán en la histo
ria; porque aquella corona que sostenían las 
lanzas de los guerreros y adornaban los lau
reles de los poetas, tiene además del senti
miento del país y del derecho de la legiti
midad, un sosten muy firme en el recuerdo 
de la Odisea republicana quo cubrió de luto 
y de sangre el suelo patrio desde Gades 
hasta el Pirineo. Ante ja historia y ante la 
razón, cont ra ías palabras encomiásticas del 
apóstol se levanta la realidad, se levantan 
las sombras de los muertos, la ruina de los 
alcázares, la disolución y el exterminio; y 
por oso la monarquía descansa sobro algo 
más quo sobre las bayonetas, descansa sobre 
el sentimiento nacional de la patria y sobre 
el instinto de la propia conservación que 
palpita en el corazón de todos los pueblos. 

Y dicho esto, permitidme que os manifies
te que á mi juicio quien debía contestar al 
Sr. Castelar es el jefe del partido fusionista, 
porque en un minuto que ha hablado el Sr. 

la sala aislada, en donde habían colocado 
al niño herido, algunos instantes ántes de 
la confrontación proyectada, al interno de 
servicio. 

—No, señor juez,—respondió el interno. 
—¡El pobre niño quedará mudo! 

—Pero podrá hacerse comprender. 
—Eso perfectamente. 
—¿Han tratado de preguntarle algo? 
—Todavía no. L a menor fatiga podría 

producir una recaída. 
—¡Oh! yo no le fatigaré, repuso el magis

trado:—bastará que pueda contestarme por 
señas. 

Y se acercó al lecho del herido. 
—Amiga mío,—le dijo,—los médicos os 

han prohibido que tratéis de hablar. No me 
respondáis más que sí ó no, con la cabeza y 
los ojos. 

¿Me entendéis y me comprendéis bien? 
E l herido hizo un signo afirmativo. 
—Bien ¿Sabéis escribir? 
Señal negativa. 
—¡Esto me contraría! ¿Pero al ménos 

sabréis leer? 
Pedro Henry indicó que no. 
—¡Diablo! murmuró el juez.—Estp com

plica singularmente la situación. ¿Cómo lle
gar á saber su nombre? 

—Sin embargo,—añadió en tono más alto, 
podéis ayudamos á encontrar vuestro ase
sino. ¿Conocéis al que os ha herido? 

Pedro, que había abierto los ojos con 
atención al oír hablar de su asesino, hizo 
señal do quo no, con algún abatimiento. 

—¿Le habéis visto? 
—Ño. 
--/Fuisteis herido por la noche? 
- S í . 
—¿Dónde? ¿En San Mauro? 
—rSí! ¡si!—indicó el pobre Pedro. 
- Esto ya es algo,-—observó ol jeío do se

guridad, que asistía al interrogatorio. 

Castelar del Sr. Sagasta lo ha dicho cosas 
más graves que todo cuanto ha dicho su se
ñoría en las siete horas que entre el otro día 
y hoy ha estado hablando en contra de este 
pobre reaccionario. ( É l Sr. Sagasta: Ahí 
me las den todas). 

Siento mucho que el jefe de un partido 
Somí-conservádor y monárquico miro con 
indiferencia los golpes que puedan darse en 
su amor y en su celo por la gloria del Tro
no. No decía oso su señoría cuando se sen
taba en en este banco. Verdad es que cuan
do se está sentado en aquellos es cuando se 
cae del lado de la libertad. 

Pero bien lo veis, señores diputados, no 
puedo ménos de ocuparme también de mí, 
porque tanto se me discute, que á haberlo 
yo sospechado hubiera rogado á mis com
pañeros que por esta vez no presentaran 
discurso de la Corona, puesto que con pre
sentarme á mí en este banco ya tonian te
ma de discusión, pues vengo siendo el tema 
constante do ollas en ámbas Cámaras. 

Ha dicho su señoría, y oso es cierto, quo 
es una vulgaridad quo no tiene sentido co
mún, digna sólo de un diputado rural, su
poner que yo he cambiado para venir á es
to banco. Yo correspondo á esa justicia que 
su señoría me ha hecho, diciendo que tengo 
también por una vulgaridad suponer que su 
señoría ha cambiado alguna vez do proco-
dimientos, porque la política (¡ue su señoría 
sigue sosteniendo desdo el período do la 
restauración, no es otra cosa que la repeti
ción de la política que su señoría sostuvo 
enfrente de la. monarquía do D. Amadeo do 
Saboya, pidiendo al Sr. Sagasta, á .truequo 
do su benevolencia, lo que á cambio de su 
benevolencia obtuvo del partido radical y 
del Sr. Ruiz Zorrilla. 

En la misma noche del 2 de enero expli
caba su señoría en su partido diciéndolo có
mo la palabra benevolencia fué el veneno 
que mató aquella monarquía, porque la be
nevolencia rompió la evolución, se alió su 
señoría con el partido radical, hizo imposi
ble la vuelta del conservador y obligó á ab
dicar á D. Amadeo. 

Pues bien, señores, para evitar quo en 
otro futuro 2 do enero pudiera decir do és
tas lo que dijo entónces de aquellas institu
ciones, es por lo que esto Gobierno, á dife
rencia de los demás, declara que rechaza 
con todo ol vigor de sus convicciones y toda 
la energía de su alma, toda clase de bene
volencia de los enemigos de nuestras secu
lares instituciones. (Grandes aplausos). 

Ah, señores, yo os contaré en qué cambió 
el Sr. Castelar; el Sr. Castelar era un v i 
dente iluminado, un profeta, un apóstol 
enamorado de sus creaciones retóricas y en
tusiasmado con las utópias republicanas y 
con los idilios federativos, en virtud do los 
cuales ofrecía á las masas todos los edenes, 
todos los ideales do oro, todos los paraísos 
terrenales que las religiones nos pintan en 
los albores de la humanidad ó los sistemas 
nos finjen en la futura plenitud de los tiem
pos; ocien quo no podemos recobrar porque 
vela á sus puertas el ángel vengador que 
arrojó do su seno á nuestros primeros pa
dres. 

Y entonces la Providencia le impuso el 
mayor castigo que se puedo imponer á un 
hombro que ofrece realizar tan imposibles 
ideales, le entregó la vara mágica del poder 
dicióndole: "ya que has despertado tantos 
apetitos y tantas concupiscencias para la
brar tu popularidad, ahí tienes ya el poder, 
satisfácelas." (Grandes aplausos). Y ¿qué 
sucedió? Lo que tenía quo suceder. 

Que aquellas masas, cuyos apetitos habia 
despertado la palabra del Sr. Castelar..... 
(Grandes aplausos), aquellas masas cuyas 
cuncupiscencias habían sido despertadas á 
la vida por la mágica elocuencia del señor 
Castelar, creyeron cuando vieron á su se
ñoría en esto banco que habia llegado la 
hora de obtener ol fruto, y su señoría, des
garrándose oí corazón, no pudo darles más 
libertados ni más derechos que los que 
cabían en los proyectiles huecos quo caye
ron mhveü'dvtíi^m^J.jilaitsos prolongados), 
y miéntras las balas que calan en Cartage
na destruían el cantonalismo, ol estampido 
de los cañones y el retroceso de las cure
ñas derribó en este banco al Sr. Castelar. t 

Por eso ha rectificado su señoría sus pro-
cedimientoo. Ya no so dirige el Sr. Caste
lar á las clases populares arrojándoles á los 
ojos el polvo do oro do sus promesas fede
rales; ahora se dirige su señoría á las cla
ses conservadoras, ofreciéndolos infantería, 
caballería, artillería y carabineros; pero así 
como detrás do los liimnos á la república 
federal estaban los cañones de la dictadu
ra, así detrás do esos eánticos á la repúbli
ca conservadora y al ejército está el ¡qué 
baile! de los soldados indisciplinados y el 
¡viva el petróleo! de los demagogos comu
nistas. 

Pero el Sr. Castelar creía ya llegado el 
término de su hábil evolución, creía mejor 
ya el punto de su celebrada benevolencia y 
cuando so agitó la última crisis, ,su señoría, 
después de ahogar en el crisol en que her
vía todos los elementos, sus ofrecimientos 
y promesas, se puso á contemplar el crisol 
llegando á ver salir entro el vapor ylahuma-
reda el instrumento para realizar el ideal 
futuro de sus queridas instituciones. 

Pues bien, señores diputados, calculad 
cuál sería la sorpresa dol Sr. Castelar cuan
do en vez do ver salir esto, vió salir al Sr. 
Cánovas que al fronte ya de todos ó casi 
todos los monárquicos constitucionales tre
molaba en sus manos la bandera de la mo
narquía con el lemudo Lasciateognispe-
peráisa á todos los partidos republicanos. 
(Grandes aplausos.) ( E I S r . Sagasta: Pues 
qué, ¿no somos aquí monárquicos?) Lo es 
sin duda su señoría, pero la verdad, no lo 
parece. {Risas). 

La tésis del discurso del Sr. Castelar vie
ne á reducirse á estos términos: Esta ma
yoría no es una mayoría conservadora, esto 
Gobierno no es un Gobierno conservador; 
la mayoría es una mayoría provocadora y 
este Gobierno os un Gobierno de com
bate. 

Y para probarlo lo intentó por la crisis, 
por las elecciones y por la Union católica, y 
hasta por ol incidente del padre Mon. 

Y vamos á la crisis; ¿qué pasó á la 
crísíB? ¡Ah, señores! Lo que tiene que pa
sar, lo quo el señor ministro de Gracia y 
Justicia dijo en una fórmula tan eficaz que 
yo no quiero usar otra. E l problema es a-
veriguar cómo era yo posible que dejara de 
venir el partido conservador. 

Habia sido llamado al poder el partido 
liberal sin tener mayoría en esta Cámara, 
lo cual prueba ol deseo quo habia de llamar 
al partido liberal á la gobernación del Es
tado. Estaba en el poder el partido libe
ral, teniendo enfronto una oposición conser
vadora que ni hacía amenazas n i exhalaba 
quejas pidiendo el poder; ol partido liberal 
se dividió, su primor jefe dimite, viene un 
segundo á procurar su unión y lo derrotáis 
en el Parlamento, colocando á la Corona en 
un dilema sin salida. Afortunadamente la 
salida la dió vuestra pasión, ámbos os pu
sisteis el veto mútuamente y todos dijisteis 
respectivamente. -'Antes quo nuestros ad-
sarios al partido conservador;" y el Roy, 
viendo este sufragio universal indirecto, 
llamó al partido conservador, con lo quo 
ganaba todo el mundo; vosotros porque so 
os daba medio do unirnos en la oposición; 
ol país, claro está, ganaba por todos con
ceptos; sólo salíamos perdiendo nosotros, 
obligados á reparar los males causados por 
vuestra administración al Estado. 

Y vamos á l a s elecciones. E l partido libe
ral-conservador hizo unal ey cuyas oxcelcn-
cias nos ha cantado anteayer olfSr. Castelar. 
Cualquiera creería que el partido liberal-
conservador, al presentar esta ley, aspiraba 
á que fuera verdad el régimen electoral ; pero 

—Sin duda, pues podrá guiarnos en las 
diligencias sucesivas. 

¿Ha sido en una casa:—prosiguió Didier 
dirigiéndose á Pedro. 

- ¡ S í ! 
—¿En una casa habitada? 
- ¡ N o ! 
—¿Que la casa no estaba habitada ? 

¡Esto sí que es raro! 
—En efecto,—añadió el jefe de seguridad. 

—Pero bueno es saberlo. E l número de ca
sas deshabitadas en San Mauro debe ser 
muy limitado, y circunscribe el círculo de 
las pesquisas, lo cual siempre es una ven
taja. 

—¿Os habían, sin duda, atraído á algún 
lazo?—prosiguió el juez preguntando al he
rido. 

Pedro Henry hizo varios gestos con gran
de emoción; pero viendo que no se le com
prendía, su rostro expresó un gran desa
liento y dejó caer su cabeza en la almo
hada. 

—No puede explicarse, dijo entónces el 
interno,—y no es conveniente fatigarle. 

—No le cansaré mucho ya,—replicó el 
juez. 

Veamos, amigo mío,—dijo dulcemente,— 
no os desaniméis n i os apuréis. Creed que 
llegarémos á descubrir y castigar al mise
rable que os ha puesto en tal estado. La 
justicia ha desenmarañado asuntos más 
complicados ¡y vos seréis vengado! Una 
última palabra. 

¿Reeonoceríais el sitio en que os hirieron 
y podréis conducirnos á él? 

—¡Sí! ¡sí!—indicó el niño sin vacilar. 
—Muy bien. Nada hemos perdido entón

ces,—prosiguió el magistrado hablando con 
el jefe de seguridad.—En cuanto pueda le
vantarse le coñducirémoñá.Snn Mauro. 

M . Didior do la Tour no tenía pór el pron
to que hacer más preguntas al herido. 

el señor Castelar deduce que el propósito 
del partido conservador fué hacer una ley 
perfecta para tener el gusto de vencer las 
dificultades de violarla. 

De ningunas elecciones ha dicho el señor 
Castelai; ménos quo de estas. Recuerde su 
señoría lo que decía contra el Sr. Sagasta, 
á quien llamaba una degeneración de Gon
zález Brabo. 

Decía el Sf. Castelar que por su cuenta 
tres elecciones equivale á una guerra civil , 
y yo, recogiendo el argumento y haciendo 
historia, digo: pues hemos adelantado mu
cho, porque en tiempo de su señoría tres 
guerras civiles no equivalían á una elec
ción, y la prueba es que entónces preferían 
seguir matándos.3 en el campo á acudir á 
las urnas y ser apaleados. 

Debo defender al Sr. Castelar ante el 
país, porque nosotros no hemos bocho nada 
para que su señoría venga ó deje de venir 
al Congreso. Poro decía el Sr. Castelar: 
¿dónde so ha visto un Papa quo desee tener 
enfrente á los herejes? Lo que hay es que 
en toda causa do beatificación es conve
niente que esté presente el abogado de1 
diablo, y como so trata do la beatificación 
do la monarquía, conviene que su señoría 
esté ahí para exhibir, comparándolos, los 
títulos do la república. {Risas.) 

El Sr. Castelar ha dirigido sus cargos 
contra ol Sr. Romero Robiedo, lo cual no 
podiá mónos do suceder, porque al Sr. Ro
mero Robledo se le quiere erigir on el bouc 
emisairc de todos los pecados electorales, y 
si yo estuviera cu lugar del Sr. Romero Ro
bledo, estaría muy satisfecho, porque to
das osas quejas, osos ataques, en el fondo 
son tiernos lamentos que revelan los celos 
de un amante desdeñado. ¡Cuánto hubiera 
dado el Sr. Castelar por tener al Sr. Ro
mero Robledo á su lado la noche del 3 do 
enero! {Risas.) 

Hallándome una vez do oaza en una al
dea, me dijeron; esta noche va V. á oír can
tar á un aldeano, dice cada copla contra la 
moza que lo dejó, quo no se la puede coger 
según la deja. Tuve curiosidad, y al ano
checer salí para oír al aldeano, y le oí la si
guiente copla: 

"Permita Dios que te coma 
un lobo por la mañana, 
y que á la noche te escupa 
á la puerta de ini casa". 

A esto me suenan los ataques que dirigen 
las oposioionos, la minoría fusionista, sobre 
todo, al Sr. Romero Poblcdo, por loque 
quleñ realmente debo darse por ofendido no 
es el Sr. Romero Robledo, sino el Sr. Gon
zález (D. Yenaucio). (Risas). 

Me alegro de que estemos todos de tan 
buen humor, porque voy á tratar de la ü -
nion católica, y os asunto que tal como lo 
ha tratado el señor Castelar no puede dis
cutirse en serio. 

El Sr. Castelar ha descrito la Union cató
lica con los colores del espectro de la reac
ción, y S. S. se olvidaba deque el año pa
sado, hablándole de la ünion católica, de
cía que los partidos se dividían en dos; el 
absolutista y el liberal, que empezaba en la 
Union católica y acababa en ol pacto sina
lagmático. ¿Cómo es posible quo do pronto 
so haya convertido en partido do reacción? 
Lo que hay es quo la Union católica no es 
partido político, es simplemente una reu
nión de fieles católicos, no do esos que pin
tan la iglesia con colores poéticos, y luego 
declaran quo no van á misa; no de esos que 
so extasían ante la Inmaoulada Concepción 
y luego dicen no créen en esa declaración 
dogmática de la Iglesia. La prueba do que 
la Union católica no es un partido político 
está en que á la Union católica pertenecen 
desde muchos tradicionalistas hasta el Sr. 
Olave, republicano federal, con la diferen
cia de que el Sr. Olave era admitido on la 
Ünion católica sin preguntarle á qué parti
do pulí tico pertenecía, y en cambio, los fe
derales expulsaban de sus reuniones al Sr. 
Olave porque ora católico. 

Si el partido conservador no fuera cató
lico, no seria compatible con él la Union 
católica; poro aparto de lodo elogio que mi 
dignidad me vedaría hacer, puedo decir al 
Sr. Castelar que en pocas partes he visto 
yo expuesta la doctrina vordaderameute fi-
losóflcá, política, quo pueda tener un cató
lico, como en los discursos del señor presi
dente del Consejo de Ministros. 

¿No conoce el Sr. Castelar la historia de 
la filosofía escrita por una eminencia, del es-
colaticismo español, por ol actual arzobispo 
do Sevilla? Pues en ol capítulo de osa his
toria quo trata "de los escritores que mar
chan á l a cabeza del movimiento filosófico 
cristiano, aparece en primera línea el señor 
Cánovas del Castillo por sus discursos filo
sóficos. ¿Qué más? Yo no he comprendido la 
verdadera misión histórica y providencial 
do España en el siglo X V I hasta quo la he 
aprendido en los discursos del Sr. Cánovas 
en la Academia de la Historia. {Exclama
ciones en la izquierda y en las tribunas). . 

¿Qué quieren decir osas exclamaciones? 
¿Han leído los discursos del Sr. Cánovas 
los que las hacen? Y si no los han leído, 
¿por qué atribuyen á una pasión indigna de 
mí lo quo es un justo tributo á la realidad? 
Pues qué, cuando yo he atacado al Sr. Cá
novas, ¿he desconocido sus grandes méritos 
como estadista y filósofo? Yo declaro que 
jamás , como en el discurso do la Academia 
de la Historia, he comprendido en toda su 
grandeza aquella política tradicional (pie 
personificó Cárlos V. cuando suspendió ol 
curso de las libertades patrias para defen
der la libertad universal contra el turco que 
venía á plantar los pesebres de sus came
llos en San Pedro, contra la protesta que 
venía á sumirnos en otro fatalismo oriental, 
y que el duque do Alba derrotó on las már
genes dol Elba. 

Pero ya se ve: al Sr. Castelar no le con
venía el señor Cánovas como apóstol de los 
principios católicos de la Union y buscaba 
esto apostolado en Donoso Córtés, quo tan 
en oposición estaba con el partido modera
do, que inorió siendo embajador en París, 
nombrado por un Gobierno del partido mo
derado. 

Y decía el Sr. Castelar que la Union ca
tólica representaba las ideas que había mal 
decido la Constitución belga. 

Verdaderamente os lo digo: cuando me 
paro á reflexionar en las luchas de estos 
días, no encuentro monumentos más elo
cuentes que do un lado esa Inglaterra, que 
se ha quedado petrificada en sus formas de 
la Edad Medía, como testimonio de que ja 
verdadera libertad do los pueblos se había 
realizado bajo ol amparo de la Iglesia cató
lica, y de otro esa Bélgica, quo sola, en me
dio de las luchas do las sectas y de las in 
tolerancias do la Edad Media, so está man
teniendo como ejemplo vivo de que las ins
tituciones liberales sólo pueden vivir soste
nidas por los católicos: porque al fin y al 
cabo, lo quo allí pasó fué que una inmensa 
mayoría de católicos aceptó un Rey protes
tante, y esa Constitución que el Sr. Caste
lar pintaba como maldecida por el Pontifi
cado, no sólo ha sido aceptada por los cató
licos, sino que Pío I X y León X I I I han á-
consejado que ni siquiera se intente refor
marla, porque cu ella está garantizado el 
catolicismo, más aún queden los países con
cordatorios; los enemigos de esa Constitu
ción son los sectarios, los masones, los l i 
berales de Bélgica que apelan á la violen
cia del resultado de las elecciones, que di
cen cpio al partido católico hay que aplas
tarlo con la legalidad ó atropellarlo con la 
violencia. 

Por supuesto, que ante toda aquella ga
lería, do sombras y espectros que nos pre
sentaba el Sr. Castelar para pintarnos ol 
poder temporal, á m í me parecía que estaba 
soñando, porque yo no recuerdo mayores 

Había sabido do él casi todo lo que podía 
esperar, on las condiciones de mutismo á 
que se hallaba en la plenitud de sus facul
tades mentales. 

Se apresuró, pues, á proceder á la con
frontación. 

Como es fácil presumir, Pedro Henry no 
recmiodó á Roberto ni á Juana, ú quienes 
jamás había visto y cuya existencia ignora-
raba seguramente. 

M . Didier quedó muy contrariado; pero 
no podía luchar contra la evidencia. 

—El negocio es más complicado de lo que 
yo preveía,—murmuró entre dientes.—Pero 
ya conseguirómos aclararlo. 

—Yo creo—dijo el jefe de seguridad—que 
es preciso renunciar á unir las dos causas, 
y que será más sencillo instruirlas separa
damente. 

—Tal vez tengáis razón,—respondió el 
magistrado.—Esta diligencia, de la que es
peraba mucho, parece demostrarlo así. Y, 
sin embargo, persisto en hallar muy extra
ña la perfecta semejanza do las heridas. 

Cuando este niño tenga fuerzas para an
dar, nos ocuparémos activamente de este 
negocio. 

Y el juez de instrucción so volvió seguido 
del jefe do seguridad. 

—Esto niño me interesa en extremo,— 
continuó diciendo cuando montó en el co
che con su compañero.—Hay en el crimen 
de que ha sido víctima alguna cosa inexpli
cable. No se mata por matar. Ahora bien, 
el robo, en este caso, no ha sido ol móvil 
del crimen, ni la venganza tampoco. Es de
masiado niño y miserable para oso. 

¿Poseería algún secreto cuya revelación 
so haya querido impedir? 

—Esa suposición me parece la más pro-
babK repuso el jefe cíe seguridad'. 

i'osgraciadamente, su mutismo noe 
contrariará muclio. 

defensores del poder temporal en este siglo 
que Thiera, republicano posibílista de Fran
cia, que lo pedia en nombre de la libertad 
de conciencia; en quo Coussin le pedia en 
nombre de la filosofía espiritualista, y que 
Odilon Barrot en nombre de la libertad po
lítica. 

Pero, ¿es verdad que I ta l ia debe estar 
conmovida ante la ideando que yo estoy en 
el, ministerio? Gracias, Sr. Castelar, porque 
nunca hubiera sopechado que tuviera yo 
tanta importancia; quiere decir que el so-
ñor ministro do Estado me h a b r á engañado 
al decirme que la única nación que ha tele
grafiado felicitándonos por el párrafo del 
Mensaje relativo á la Santa Sede lia sido 
Italia; ¡vaya unas bromas que tiene el señor 
ministro do Estado! Pero dígame el Sr. Cas-
telar: si yo soy aquí una amenaza ó una 
sospecha para la corte de Roma, ¿qué sería 
el Sr. Castelar si alguna vez viniera al po
der y recordaran en Italia aquellos discur
sos de S. S., en que decía que del fondo de 
los sepulcros, de las ruinas del foro, de las 
catacumbas de los márt ires , de todas partes, 
se alza en Roma una voz que arroja do la 
Ciudad Eterna al galo Cisalpino. 

Es tá visto; yo represento aquí l a m á s terr i
ble do las teocracias: la prueba es que so ha 
destorrado al padre Mon. Ni la premisa es 
exacta n i la consecuencia es lógica; pero 
como la idea va embutida on un buen pá
rrafo, los lectores habituales del Sr. Caste
lar no reparan en osas menudencia. Pero el 
Sr. Castelar no solo ha señalado la enferme
dad, sino que nos ha dado ol remedio, y ha 
dicho que lo quo él hubiera hecho hubiera 
sido acudir á la autoridad eclesiástica, quo 
es precisamente lo que el "Gobierno ha 
hecho. 

¡Lástima grande que no se le ocurriera al 
Sr. Castelar acudir á la autoridad eclesiás
tica cuando el cloro de Cataluña no podia 
vestir traje talar por miedo á u n atropello, 
hasta que vino D. Alfonso, ó cuando seten
ta sacerdotes fueron arrojados de Villafran-
ca del Panadés, ó cuando so bailaba el can-
can on los templos, ó cuando se expulsaba 
á los jesuítas do Salamanca y á las monjas 
de Málaga y se asesinaba á los sacerdotes 
en Arcos! (Aplausos.) 

Señores diputados, mucho tiempo necesi-
laria yo si hubiera de refutar uno por uno 
todos los cargos que el Sr. Castelar me ha 
dirigido; temo fatigaros y á la vez me cues
ta trabajo abreviar, porque la verdad es 
que coto más poblado de gazapos que ol 
discurso del Sr. Castelar (Risas) hay 
pocos. En su afición á las grandes síntesis 
y rotundos períodos, ol pensamiento funda
mental dol Sr. Castelar está enlazado con 
una serie de afirmaciones accidentales, tan 
gratuitas todas ellas, que siendo, como es, 
falsa la cubierta, suele ser más falso aún el 
relleno. 

Para que no diga su señoría que fantaseo, 
voy á loor sus propias palabras, las defini
ciones que dió de las instituciones y su teo
ría del derecho público. 

(Lóe unos párrafos del discurso último del 
Sr. Castelar sobre la soberanía nacional, 
haciendo notar que, sin embargo de soste
ner ésta, defiende á la vez, por una contra
dicción extraña, el concepto de la soberanía 
dado por el Sr. Cánovas.) 

Cuando su señoría me explique la síntesis 
en que revuelve esta contradictoria de la 
soberanía, le explicaré yo también la teoría 
de los partidos legales é ilegales. 

Poro después do todo, ¿quién más que los 
republicanos han defendido la teoría de la 
no revisión en que se funda la de los parti
dos legales ó ilegales? Y si no, ¿por qué el 
Sr, Castelar que es tan amigo de Mr. Ferry 
no lo hace ver á dónde conduce la teoría de 
la no revisión? ( E l Sr. Castelar: Solo he di
cho por escrito). ¡Qué poco caso hace de 
S. S.! Y ol mismo Gambotta, sobre quien el 
Sr. Castelar ejercía más influencia, ¿no de
claró, no digo ya legales, sino hasta ilegi
bles, á todos los individuos del partido bo-
napartista? Pues cuando eso hacen los re
publicanos, ¿por qué nos dirige el Sr. 
Castelar tan tremendos cargos á los monár
quicos, cuando nos limitamos á repetir las 
afirmaciones de ios republicanos? E l Sr, 
Castelar toma la república á beneficio de 
inventario, y quiere quo nosotros cargue
mos con todo el inventario de la monarquía; 
no hay medio de entenderse con su señoría 
en este género de liquidaciones: el Sr. Cas-
telar ha hecho mal on dedicarao á la políti
ca, hubiera hecho aún más fortuna dedicán
dose al comercio. 

Pero dejemos á un lado la interprotacion 
de la liberal Inglaterra, donde se declara 
ílcfíal al que quiere jurar sólo porque no 
crée aquello por lo cual jura; dejemos apar
te Italia, donde se llama al órden al que 
habla en nombre de la república; no nos 
ocupemos de Francia, donde Gambetta 
arranca á un profesor su honrada toga, 
porque habia escrito un libro contra la re
pública; no digamos nada de los irlandeses, 
á quienes se expulsa de la Cámara de los 
Comunes por hacer política obstruccionista, 
y vengamos al derecho constituido. 

En derecho constituido la soberanía resi
de en el Rey y en el reino, y claro que si no 
so pueden hacer las leyes sin el Rey mal se 
podrán hacer contra el Rey. Y tanto es así, 
como que el Rey no puede hacer por sí solo 
las leyes, ni las Córtes pueden por sí solas 
destruir la monarquía, y ni áun siquiera 
cuando el Rey abdique, porque si el Rey ab
dica no puede faltar el derecho hereditario 
ni ménos el principio monárquico. Eso sí 
que sería un acto de tiranía, si porque un 
Rey abdicara, se nos despojara de la mo
narquía y se nos condenara á ía república. 

Su señoría me acusó do preferir acudir al 
cuartel y á las barricadas á luchar pacífica
mente, y me acusaba además de haber he
cho excitaciones á la fuerza y de querer 
arrojar á los partidos de la legalidad. Pues 
bien, yo que no había dicho sino que conde
nando las dos, y siendo las dos criminales; 
prefería yo la revolución guerrera al perju
rio pacífico, me acordaba lo que pasaba á 
su señoría en plena república cuando el se
ñor Díaz Quintero se declaraba insurrecto 
desde esos bancos, y le decían los amigos de 
su señoría: ¿Por qué no os vais al campo 
de batalla? Y recordaba también aquella 
circular sobre la prensa en quo decíasu seño
ría: nosotros creíamos que pues que están en 
armonía sus partidarios en el campo, se irán 
allí á pelear con ellos; poro no que estén 
aquí usando de los derechos que les da la 
ley para combatirlos, y por tanto suprimi
mos esos derechos. 

Yo estaba asustado ayer oyendo los ana-
tomas que dirigía contra mí el Sr. Castelar 
hablando de esto de sublevaciones, porque 
no conozco nadie, no conozco ningún mi l i 
tar que haya dicho sobre esto cosas tan ter
minantes, tan solemnes y escandalosas como 
las que ha dicho su señoría. Y sí no oiga 
el Congreso unas frases dol Sr. Castelar: 
"nadie como yo, decía, admira al ejército 
español: cuando los hombres más ilustres do 
Europa me han dicho fque era un ejército 
que se sublevaba, yo les he dicho: "Pues 
precisamente esa es su gloriad 

Señores, la gloria del ejército español, las 
sublevaciones que nos ponen al nivel del 
caudillaje americano. Y seguía su señoría 
con una enumeración do glorias, y acababa 
con estas frases: "Mirado así á la l u z . . . . . . 
de las leyes quizás sean graves faltas que 
en la luz eterna do la conciencia humana 
que bendice á sus héroes do la libertad, esas 
sublevaciones son los grandes galones que 
va señalando ol progreso en España." 

¿Qué tiene do particular que después de 
estas excitaciones se gritara el ¡Qué baile! 
(Varios señores diputados de la minoría se
ñalan con las manos las lápidas que hay en 
el salón). No me señaléis esas lápidas, por
que al lado do los héroes de la ludependeu-

• - T a l vez se'pueda remediar, señor juez 
—¿Cómo? 
—Colocándolo con un profesor de sordo

mudos que le enseñe á leer, á escribir y á 
hablar por señas, así como lo hacen muchos 
infelices privados de la palabra y que se ex-
plícan tan claramente como vos y como yo. 
Además, que este no es sordo, y su ense
ñanza será cuestión de dos á tres meses. 

— ¡Es una magnífica idea!—exclamó M . 
Didier.—Es en efecto muy sencillo Esto 
corta la dificultad y nos permitirá saber la 
verdad sobre ese crimen tan misterioso. 

X X V I . 
ON ANTIGUO CONOCIDO. 

Hace mucho tiempo que los aconteci
mientos do esta relación nos han hecho ol
vidar dos personajes que en su principio 
han representado un papel importante. 

Queremos hablar de Hurón y Tornasol, el 
Taco y la Bola, los dos ex-agentes encarga
dos por M . Fer tó de buscar á la Bella 
Julia. 

E l lector recordará perfectamente que 
después de haber descubierto á la jóven, 
habían tratado, como vulgarmente so dice, 
"de comer á dos carrillos," haciéndose pa
gar por la hija natural del conde de Esparre 
la noticia quo le dieron, aunque ya hubie
ran percibido de M . F e r t é u n a gruesa suma 
por el buen desempeño de su comisión. 

Igualmente recordará cuál habia sido su 
desengaño y cómo Próspero Mart in los ha
bía echado de su casa amenazándole con un 
garrote. 

Así mismo no h a b r á olvidado como, ha
biendo jurado lavar aquella afrenta por una 
venganza inteligente y lucrativa, habían 
penetrado en casa de la Bella Julia, en la 
que no encontraron el dinero que esperaban 
robar. * 

En cambio habían encontrado la copia 

cia y de la libertad de la patria, al lado de 
los que derramaron su sangre por estas 
santas ideas, puedo citaros nombres como 
el de Diego de Heredia, á quien la justicia 
persiguió por traidor, por asesino y por la
drón. Esas lápidas no quieren decir nada 
cuando se puede recordar la frase de Ne-
grete, que valiéndose do Jos nombres de 
esas lápidas demostró que eran una colec
ción de conspiradores, 

Pero íjá qué necesito desent rañar con la 
punta del escalpelo todos los ataques á la 
indisciplina hechos por el Sr. Castelar y to
dos los llamamientos á la fuerza? ¿Los ha
béis visto formulados con mayor energía que 
cuando su señoría acusaba á Fernando V I I 
de haber asesinado á Riego? Es decir, Sr. 
Castelar, que aplicar la Ordenanza á un 
soldado que se subleva por negarse á i r á 
auxiliar á sus hermanos y á derramar su 
sangre por la patria, eso es asesinar, y esto 
lo dice su señoría que subió al poder como 
batidor, como macero y como heraldo del 
verdugo. 

No, señores, lo quo dijo el otro día desde 
esto banco en el calor de la improvisación, 
no fué sino lo que con más elocuencia y más 
autoridad dijo ol Sr. Cánovas dol Castillo, 
hiriendo con el guante, en son do reto, en 
ol rostro dol Sr. Castelar. ¿Por qué no 
contestó entónces su señoría que tenía un 
Gobierno y una mayoría benévola? ¿De qué 
le sirve á su señoría la espada de su elo
cuencia si en vez do traerla al cinto la tiene 
allá en la panoplia de su casa para darla á 
luz en las grandes paradas do la elocuen
cia? | '0 os que la espada de su señoría, al 
revés do la de los héroes de la caballería, se 
embota en la armadura do los héroes, y só
lo atraviesa el pocho do los pequeños? ( É l 
Sr. Castelar: Yo no combato más que las 
doctrinas.) Pues si combate las doctrinas, 
¿por qué no combatió á aquella doctrina que 
exponía ol Sr. Cánovas? 

Y como su señoría dijo que no sería nada 
en la república federal, y luego fue presi
dente de ella, bueno sería que tomáramos 
todas las precauciones por si tenia a lgún 
arrepentimiento. L a verdad os que ayer su 
señoría no renunció á nada, porque si su 
señoría renunció el poder que nace del t u 
multo, eso era renunciar á la mano de doña 
Leonor, pues para esos momentos demasia
do sabe su señoría que la democracia tiene 
otros héroes de menor cuantía, pero más 
prácticos á quienes encargar del poder. 
Después do todo, y como su señoría dice 
que lo aceptar ía si se lo dieran unas Córtes 
nacidas delmotin, resulta que esto es cues
tión do espera, do procedimiento v do deta
lles. 

Yo no me atrevería á seguir los consejos 
del Sr. Castelar, aquellos consejos quo nos 
dió al presentar la hipótesis do que él era 
monárquico. 

Eso que decía S. S. creo yo lo decía con 
mal fin.. Porque S. S. dijo lo contrario co
mentando un discurso del Sr. Abarzuza, 
cuando decía: " E l Rey es como Dios; se 
admite, pero no se discute; se crée, pero no 
se razona." 

La monarquía tiene algo de sobrenatural 
y de divino: el misterio la ha enjendrado, 
el cielo la ha poseído: lleva un manto que 
puede decirse tejido con las fibras do la v i 
da nacional; lleva en su mano un cetro que 
representa el rayo de la victoria, y en su 
frente bri l la el óleo sagrado como la mate
ria cósmica en los espacios infinitos; los pue
blos lo reciben como legado de Dios, y le 
obedecen como el testamento de las gene
raciones muertas, indiscutible, inviolable, 
sacratísimo para las generaciones vivas: lo 
créen por la fe, lo obedecen por la fe y lo 
sustentan por la fe; bien al revés do cuanto 
sucede á esos pobres reyes demócratas que 
nacen raquíticos bajo el escalpelo do la crí
tica, y mueren sin gloria, sin honra, al pié 
do las barricadas! 

¿Qué habéis querido, señores diputados; 
qué habéis querido que friera vuestro Rey? 
Porque, en primer lugar, le habéis dieho: 
"Rey do la nación española, sabrás que te 
discutirán constantemente; te discutirán 
constantemente tus subditos: sabrás que 
cada periódico t endrá derecho y competen
cia á examinar tu origen, á registrar tus t í 
tulos y á proponer, primero en las reunio
nes públicas y 1 uego en los comicios, que t u 
reinado cose, que tu origen se niegue, y tus 
títulos so rompan; sabrás quo ántes que t u 
persona y tu dinast ía se encuentra la so
beranía de la nación, en la cual residen 
esencialmente todos los derechos. Por con
secuencia, tú no serás el representante de 
la antigua fe y las antiguas tradiciones; tú 
no serás la autoridad delegada de Dios; tú 
no serás nada, anterior n i superior, no digo 
á la sociedad ni á la nación, pero n i siquie
ra á las oscilaciones de la mayoría de una 
Cámara. E l sufragio universal te recordará, 
estará recordándote siempre, que t u dinas
tía no será estable en España, y quo debe
rás dejar, el día en que lo pida, tu trono al 
verdadero soberano, que os el pueblo. 

Señores diputados, era muy difícil, difici
lísimo, encontrar en Europa un Rey de es
ta manera, porque es tan difícil encontrar 
en la tierra un Rey demócrata, tan difícil, 
como si buscáramos en el cielo un Dios ateo, 
un Dios quo no creyera on su propia exis
tencia. 

¿Y quería el Sr. Castelar que esto Roy que 
buscó y encargó la revolución, y que so fué 
por no poder aguantarla, fuéramos nosotros 
á tomarlo como modelo do nuestra augusta 
y gloriosa monarquía, á la sombra de la 
cual se hizo la unidad de la patria, con
quistamos mundos y elevamos la civiliza
ción europea, que será siempre el ideal de 
todas las civilizaciones? 

Recuerdo quo la frase más tremenda con
tra los republicanos ha salido de labios de 
S. S. cuando recordando las amarguras por 
que lo hicieron pasar en los días de la re
pública, y viendo la paz on que dejaban á 
los gobiernos de la monarquía, les dijo que 
esos demagogos é intransigentes hab ían 
desaparecido en el frió de la reacción como 
ciertos animales desaparecen en el frío del 
invierno. 

Y dicho esto en defensa propia, permita ' 
me S. S. para terminar, que lo diga que yo 
comprendería el modo de obrar y hablar de 
S. S. si estuviéramos en época de ilusiones 
y de esperanzas; pero hal lándonos en el pe
riodo reflexivo de los desengaños y de los 
recuerdos, no concibo el camino que toma 
Si S. ni los ideales que representa, porque 
recuerdo que cuando tuvieron lugar ciertos 
sucesos en la capital do la monarquía, cuan
do se sufrieron en este recinto todas aque
llas alegrías quo, según S. S., debían i lumi
nar como albores eternos el nacimiento de 
las nuevas instituciones, se convirtieron en 
las tintas lúgubres de tristes ocasos, y re
cuerdo quo no habia un rostro quo estuvie
ra alegre, desdo el ciudadano honrado que 
temeroso ignoraba cuál sería su suerte, has
ta aquel otro individuo do rostro patibula
rio que arrastraba el fusil por las galerías 
de este edificio, dejando ver el puñal; yo re
cuerdo que por estos salones vagaban aque
llas masas quo debían ser, según S. S., las 
altísimas columnas dol gran edificio de la 
democracia; yo recuerdo aquella nocho pa
vorosa en que vimos á los ministros de don 
Amadeo con el uniformo con quo habían ido 
á despedir al Roy, venir aquí á votarla re
pública; yo recuerdo las masas en los al
rededores de este recinto profiriendo ame
nazas, haciendo temblar á los hombros de 
todos los partidos y germinar odios, ren
cores y recelos entre individuos do dis
tintos bandos. 

Yo recuerdo cómo venían aquí las filas de 
la Guardia Civil á tomar puesto en esas 
tribunas y á posesionarse de los sótanos de 
este odifioio,N y entóneos decía yo: ¿qué se 
puedo esperar do este régimen que todavía 

auténtica del testamento del conde de Es-
parre, que Tornasol copió, diciéndose que 
un día ú otro aquel documento podría ta l 
vez serles muy útil. 

Pero en los dos ineses que hemos aban
donado á los dos compinches, han ocurrido 
muchos acontecimientos, siendo el principal 
éste: 

Tornasol había muerto. 
No hay hombro perfecto en este muudo. 
Tornasol, entre los felices dones que em

bellecían su rica naturaleza. Tornasol tenía 
una debilidad: le dominaba uno de esos l i 
geros pecados do quo no están exentos los 
hombres más notables: ¡La gula! 

Comía mucho, y comía con voracidad: se 
atacaba como un cañón, sobre todo cuando 
había terminado bien un negocio espinoso 
y embolsado un pingüe beneficio. 

Hurón, que era sóbrio, tenía otro defecto: 
era muy enamorado. 

Este era el único motivo de discusión que 
turbaba algunas veces la buena armonía de 
los dos inseparables. 

Hurón no comprendía los placeres de la 
mesa. 

Tornasol no se explicaba el valor de las 
mujeres. 

Y no era sencillamente porque sus gustos 
eran diferentes. 

No, un sentimiento más noble, m á s ele
vado, causaba su mútuo dolor: ¡los celos! 

Salvo este punto, todo era común entre 
ellos. 

Nunca se separaban. 
J a m á s hacían nada sin consultarse, v i 

viendo en la misma casa y partiendo írater-
ftaluiente los beneficios. 

Eran dos verdaderos hermanos. 
Aquella amistad debía sufrir un golpe te

rrible. 
Un dia que Tornasol se aburr ía enorme

mente, porque üuroD io había dejado sólo 

en la infancia, que todavía en la épcoa de 
las rientes ilusiones, se reviste de este fú
nebre aparato? . • .. j ., 

Miént ras luego^ después, cuando pasó la 
revolución, cuando vino la restauración; 
cuando apareció la monarquía , ¡ah, señores! 
recordarlo todos conmigo; recordad el dia 
en que entraba S. M . el Rey por esa calle 
de Alcalá, m á s i alfombrada que de flores, 
de corazones; el cielo apareció radiante co
mo si quisiera ser regio dosel á tanta porar 
pa; los vítores y las aclamaciones escapadas 
de pechos oprimidos por seis años de an
gustias, ensordecían los aires, las palomas 
arrojadas al viento huían ya del arca santa 
de nuestros hogares on señal de que ya era 
pasado el diluvio, mientras que el Rey, j ó 
ven, inocente, puro, como flor que nosarro^ 
ba tó el hu racán y que nos trajo el céfiro, 
sonriese como sonrio la esperanza al cora
zón dolorido en los rientes albores de la 
vida. (Aplausos prolongados en los bancas 
de la mayoría .) 

GRONÍOA & E N E S A L . 

— E l viérnes 1? del actual á las doce del 
dia se reunió en el local que ocupa el A r 
chivo general y con asistencia de el A r c h i 
vero jefe Sr. Eguilior y Hoces, la comisión 
que ha sido nombrada por el Exorno. Sr. 
Gobernador General, para entender en co
leccionar y remitir á la Pen ínsu la con des
tino al Archivo de Indias, el completo del 
de la Florida, los papeles do T i e r r a - ñ r m e re-
íorcutes á las Capi tanías generales de Gna-
tcnuila y Venezuela y los de Historia hasta 
mediados del siglo pasado. Componen d i 
cha comisión los Sres. D . Cornelio C. Cop-
pínger, D . Antonio A. Ecay, D . Antonio 
Rojo y Sojo y D . Márcos de J, Melero. 

Es de esperar que la comisión termine en 
breve su cometido, pues los documentos pe
didos por el Ministerio de Ultramar en repe
tidas Reales órdenes, se encuentran indiza-
dos y coleccionados perfectamente en el 
Archivo general. 

—Hoy ha tomado posesión del destino do 
oficial IV en la Contadur ía de la Adminis
t rac ión Principal de Rentas, para el que ha 
sido nombrado por ol Gobierno de S. M . ; 
el Sr. D . Aurelio Aguayo, empleado in te l i 
gente y celoso, que ha desempeñado por al
gunos años y á satisfacción del comercio, la 
urensa y ol público en general, el cargo de 
jefe del Negociado Internacional de la A d 
minis t rac ión General do Correos. 

—Por la Capi tanía General se ha concedi
do la separación del Instituto de Voluntarios 
á los comandantes D . Franscisco de Paula 
Chaguaceda y D , Bonifacio Gutiérrez Ruiz, 
capi tán D, Cárlos Roca Znaznávar y tenien
te D . Francisco Pereira Entralgo y dis
puesto la baja dol teniente D . José Pastori
za Gallego. 

—Se ha dispuesto por la Capi tan ía Gene
ral continúen en su actual organización los 
batallones de Pinar del Rio y Guanajay. 

—Ha fallecido en Bayamo el Ldo. D . Fe
lipe T. Tagle y Arteaga, juez de primera 
instancia de dicho partido. 

— A l organizar los hospitales de coléricos 
las autoridades de Tolón y de Marsella, se 
han encontrado con que los enfermeros mer
cenarios ni sirven para el caso n i se quieren 
exponer á morir entre los coléricos. Han re
currido dichas autoridades, á pesar de su o-
dio á la religión, á las Hermanas de la Cari
dad, poco h á lanzadas de los hospitales, y, 
como era de esperar, estos ángeles de la ca
ridad han respondido con entusiasmo, y hoy 
ocupan sus puestos á la cabecera de los a-
pestados. 

—En Santa Cruz de Tenerife ha comenza
do á desarrollarseuna importante industria. 
Nos referimos á la piedra pómez, que con 
tanta abundancia se cria en aquel a rch ip ié 
lago, y de la cual se han exportado on los 
pocos dias que lleva establecida la compa
ñía, sobro once m i l quintales. 

—Leemos en L a Bandera Española do 
Santiago do Cuba: 

"Hemos sabido quo como á l a s once de la 
noche del jueves, fué allanada ía morada 
do nuestro particular amigo y companero 
D. Federico Garc ía Sierra, Redactor en jefo 
de nuestro apreciable colega E l Bien P u 
blico, por un individuo que puña l en mano 
t r a tó de asestarle una puña lada , y que gra
cias á la serenidad do dicho amigo, pudo 
evitar ser víc t ima do tan terrible atentado. 

Sentimos el susto que ocasionó esto la
mentable suceso á la esposa de nuestro a-
migo Sierra, la que fué acometido de un a-
taquo nervioso, lo cual impidió al Sr. Sierra 
seguir las huellas del agresor.'' 

—Se ha hecho cargo interinamente de la 
capi tan ía del puerto de Cárdenas y ayudan
tía de marina del distrito, elSr. D . Federico 
Estrau. 

—Con lecha 3 del corriente, ha tomado 
posesión del cargo de Administrador gene
ral de Comunicaciones, el Sr. D . J o a q u í n 
Blanco Valdés, quien manifiesta á la prensa 
que verá cou agrado, en el curso de su ges
tión administrativa, cualquier indicación que 
redundo on beneficio del mejor servicio y de 
los intereses del público en general. 

—En los cañavera les del ingenio Matilde, 
término de Camajuaní , so declaró el dia 3 
del actual un violento incendio, q u e m á n d o 
se tres do aquellos en las dos horas que du -
ró ol fuego, que se crée easuali contr ibu
yendo á su extinción la Guardia Civi l de 
aquel puesto. 

—Un individuo quo hirió de gravedad de 
dos machetazos á un veoino de Gua t íve re 
en la jurisdicción de Manzanillo, fué dete
nido por la Guardia Civi l de aquel puesto. 

—Un conductor de correos fué herido con 
una navaja barbera por un individuo que 
detuvo uua pareja de la Guardia C iv i l del 
puesto de Cauto-Embarcadero. 

—Por una pareja de la Guardia Civ i l del 
puesto de Canasí, provincia de Matanzas, 
fué detenido un individuo que conducía dos 
yuntas de bueyes sin la correspondiente 
guía, sospechándose sean de dudosa proce
dencia. 

—Han sido destinados á la nómina de 
reemplazo de esta provincia, y de auxiliares 
de la Intendencia Mi l i t a r los alféreces D . 
Anselmo López Crespo y D . José Mohíno 
Toribio, H el ofical primero de Administra
ción Mil i tar D . Manuel Gut iér rez Chicote. 

—Se han expedido pasaportes para la Pe
nínsula, al capi tán D . Francisco Mondéjar , 
y al médico primero de Sanidad Mi l i t a r D . 
Angel Ceballos. 

—Dice E l Crisol de Cienfuegos del m á r -
tes últ imo: 

"Ayer so encargó del Juzgado do esta 
ciudad y su jurisdicción, como Juez do p r i 
mera Instancia, el Sr. D . Fé l ix S. Varona, 
nombrado recientemente para el efecto." 

—Según ha podido ver el Diario do la 
Esperanza, esto ano h a b r á una abundante 
cosecha de maíz en dicho té rmino , pues el 
tiempo ha favorecido mucho las siembras. 

—Alas nueve y media de la noche del b i 
nes 28 del pasado mes, al decir de L a Ver
dad do Manzanillo, anunciaron las cornetas 
y las campanas de la iglesia un fuego en el 
segundo distrito do dicha población. Des
graciadamente estaba ardiendo un rancho 
do guano en el punto nombrado L a Quinta, 
det rás del Hospital do Caridad, fuego quo 
so apoderó al momento de la casita y la de
voró en muy poco tiempo. A l sitio del si
niestro acudieron las autoridades, fuerzas 
de policía y Guardia Civi l , teniendo quo la
mentar la desgracia de la parda libre Ma
nuela, anciana ciega que pereció entre las 
llamas. E l fuego se supone sea casual. 

—Se ha encargado de la Comandancia 
militar do Sanc t i -Spí r i tus el Sr. teniente 
coronel de infantería D . Alfredo Casellas. 

por correr tras de una conquista, quiso bus
car un consuelo en su vicio favorito. 

Estaba sin duda m á s afligido que otras 
veces; porque tanto se consoló que tuvo 
una indigestión, de la que murió en brazos 
de su amigo, loco de dolor. 

Es, pues, más flaco, m á s pál ido, más si
niestro, más largo en su traje de luto, como 
encontramos de nuevo al pobre Hurón , sólo 
y triste en la habi tación ocupada ántes por 
Pilados y Orestes. v 

¿Por un testamento en buena y dobida 
forma, Tornasol legaba á Hurón todo cuan
to poseía, es decir, una suma de diez y siete 
mil francos, fruto de sus economías, y todos 
sus papeles. 

Pero esto no secaba las lágr imas de Hu
rón. 

El mundo le parecía vacío. 
E l disgusto de la vida se hab í a apodera

do de él. 
No trabajaba ya. 
¿Para qué.' 
La Bola se había roto. 
E l Taco no tenía razón de ser. 
Por un momento hab í a pensado salir de 

París y ocultar en algún pueblo desconoci
do su dolor y su luto. 

Pero examinando sus fondos, sólo encon
tró un total de treinta y seis m i l francos, 
comprendido en ellos la herencia de Tor
nasol. 

Esto no era suficiente. 
— A un cuatro por ciento,—so decía,—y 

no debo esperar más en una colocación se
gura, sólo me producirá m i l cuatrocientos 
cuarenta francos de renta. 

Es la miseria. 
Preciso me es, pues, trabajar. 
¡Sea! ¡Tendré valor! 
¡Tal vez el trabajo me haga dulce la Vidal 
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—Segun un parto ele policía del celador 
de Al quizar, en los terrenos del potrero 
Merced, fueron encontrados los cadáveres de 
dos individuos blancos, los cuales presenta
ban una berida en el cuello producida con 
iustruraento cortante y punzante y además 
varias contusiones bajo la barba y cabeza, 
al parecer causadas por el cañón do un ar
mo do fuego, seguu el círculo que presenta
ban. Dichos individuos fueron identificados 
con los nombres de D. Juan Hernández y 
Hernández y su bijo D. Genaro, y son ve
cinos de Puerta de la Güira, do donde se 
habian ausentada desdo el domingo último. 
Los caballos on que iban estos desgraciados, 
íueron recuperados con sus correspondien
tes monturas, en el potreso Dos Amigos, 
tónnino iUunicipal do Artemisa. 
• — E n la Administración Local de Adua

nas so han recaudado el día 5 de agosto, 
$31,118-68. por derechos do importación, 
exportación, aavegáóiÓQ j umitasé impues
tos sobre bebidas. 

C O R R E O N A C I O N A L . 

l'or el vapor americano Niágara , que 
procedente do Nueva York entró boy en 
puerto, hemos recibido periódicos de Ma
drid con fechas hasta el 20 do julio, es dc-
sir, tres días más recientes que los que ya 
teníamos por la misma vía. He aquí sus 
principales noticias: 

Bel 18. 
E l br. Cánovas del Castillo ha contestado 

on la primera hora de la sesión celebrada 
por el Sonado á las preguntas que ayer le 
dirigió el Sr. Mazo sobro las noticias y apre
ciaciones de la prensa italiana y de otros 
países, relativas al efecto producido por 
ciertas palabras que acerca del reino do Ita
lia pronunció en el Congreso el señor minis
tro do Fomento, y no hay que decir que lo 
ha hocho con la consumada prudencia y al 
propio tiempo con la dignidad que requería 
ol caso. 

E n primer lugar, ha puesto cu claro el 
error cometido on el extracto do la sesión 
on que dichas palabras se .pronunciaron, 
leyendo la traducción iiel do las notas ta-
quigráíicas, de las que resulta que el Sr. 
Pidal lo que dijo, y lo dijo con completa 
exactitud, es que el gobierno italiano había 
felicitado al do España por ol discurso do la 
Corona, á pesar del párrafo relativo á la 
Santa Sede, y no por el contenido de dicho 
párrafo. Evacuado esto punto, se ocupó en 
lo relativo á la constitución actual del reino 
de Italia, y recordó que el Sr. Pidal, onte-
ramento do acuerdo con lo que el Sr. Cáno
vas habia dicho siempre, manifestó que el 
gobierno la respetaba y aceptaba como to
dos los del mundo, incliiso los de las nacio
nes católicas, como se respetaban y acepta
ban hechos análogos, por ejemplo, la ane
xión do Alsacia y Lorcna á Alemania y la 
dominación inglesa en Portugal. 

E l Sr. Mazo so manifestó satisfecho con 
estas explicaciones, pero creyó oportuno 
manifestar que el partido liberal no sólo a-
coptaba los hechos, sino que los considera
ba legítimos, que el Papa era libre y que el 
poder temporal pertenecía á la historia. 

Hallábase presente en la sesión el 8r. Ar
zobispo de Cuba y no pudo menos de pro
testar, como lo hizo, contra estas últimas 
palabras del Sr. Mazo, que levantaron casi 
unánime reprobación de los senadores, y el 
Sr. Cánovas, con la habilidad propia del 
caso, hizo presente que esa materia lo era 
de opiniones que nada tenían que ver con 
las cuestiones internacionales, y que, como 
veía el Sr. Mazo, la mayoría del Senado no 
participaba de las suyas. 

—-Dosgraciadamento no se ha conürma-
do la noticia de haberse puesto á floto el 
crucero Gi'avina. Dicho buque so ha perdi
do totalmente causando la muerto á nueve 
marinos. E l alférez do navio, víctima del 
ainiestruj llamábase D. Manuel G-alon y ol 
guardia marina D. José Vázquez. So igno
ran los nombres de los marineros; se sabrán 
cuando llegue el primer corroo que salga de 
Manila. 

E l Congreso ha terminado hoy sus ta
reas con la fórmula de use avisará á domi
cilio", después de haber declarado la com
patibilidad del conde de Vallojo Miranda. 
Impugnó el dictámou, con argumentos que 
tendían á demostrar el sentido restrictivo 
que siempre so ha uado á estos asuntos, el 
señor Rodríguez Batista. Contestó el señor 
Comez, sin decir cosa notable, intervino el 
interesado, y por último habló ol señor Cos-
Gayon á nombre del Gobierno, para fijar 
bien el carácter puramente legal, en su opi
nión, de la compatibilidad del puesto que 
el conde ocupa, con su cargo de diputado. 

E l dictámeu fué aprobado en votación or
dinaria. Los adversarios dol conde, que, 
dicho sea de paso, no son escasos, echaban 
pestes contra las oposiciones quo no pidieron 
votación nominal ó no acudieron al recurso 
de pedir que so contaran los diputados, pa
ra patentizar quo no habia número suñeien-
te para aprobar dictámenes. Así es que no 
se contentaban con monos quo con acusar
les de complicidad. 

—No ha perdido ciertamente el tiempo 
esta tarde el Senado; así que terminó el in
cidente sobro la cuestión con Italia se reu
nió la Cámara en secciones para el nombra
miento de comisiones. Fueron elegidos para 
dar dictámon sobre el proyecto referente á 
las autorizaciones de Cuba los señores Al 
bacete, Fabié, marqués de Bárboles, conde 
de Montarco, Alarcon, Vázquez QueixJO y 
Estóban, y para formular el relativo á la 
ampliación de un empréstito do la Diputa
ción provincial do Valencia los señores Mo
rolo, general Moltó, Estrada, Comas, Gómez 
Ortega, Chico de Guzman y Arnau. 

Constituidas sin pérdida de instante di
chas comisiones, redactaron el correspon
diente dictámon de acuerdo con lo aproba
do por el Congreso, y á última hora so han 
presentado á la mesa para emnezar maña
na la discusión del que corro más prisa, del 
relativo á las autorizaciones. E l referente á 
la Diputación provincial de Valencia se a-
probará sin debate. 

—Se créo quo ol mártes se suspenderán 
las sesiones en la alta Cámara y el miérco
les se leerá on ámbos cuerpos eolegislado 
res el decreto de suspensión. 

—Se ha reproducido el fuego en la Arme 
ría Real, y al derribar un tabique para sofo
carlo, so ha encontrado on un hueco deseo 
nocido, ú olvidado, una tarja y algunas 
müarras do lanzónos do la época de Cárlos V 

—Se ha mandado formar sumaria para 
averiguar las causas do la pérdida del cru 
cero Gravina, y que quede esperando órde
nes en uno de los apostaderos ol capitán 
quo mandaba el barco. 

— E l duque de Pastrana so halla g 
mámente enfermo en Pau. 

— L a Gaceta publicará en breve un Eeal 
decreto autorizando al ministro de la Go-

* bernacion para la compra de terrenos con 
destino al levantamiento de hospitales 

— E l señor Becerra ingresará muy pronto 
en ol partido fusionista, siguiéndolo varios 
izquierdistas importantes. 

—Bolsín.—Cuatro por .100 interior, óS'óO. 
Amortizable, 72'85. 

Bel 19. 
'- L a comisión del Senado quo ha de emitir 

dictámon sobi'e el proyecto do ley facultan
do al gobierno para plantear reformas en 
Cuba, ha nombrado presidente al ex-minis 
tro Sr. Albacete y secretario al conde de 
Montarco. 

—Hoy no se ha dicho nada nuevo ni na
da interesante sobre la política general. 

E s de creer, que durante el interregno 
parlamentario se trabaje para aproximar' á 
los hombres dol partido liberal, muy sepa
rados hoy por sus respectivas actitudes 
políticas. 

— E n el ministerio de Ultramar se están 
preparando las instrucciones que se han de 
comunicar á las autoridades de Cuba para 
el planteamiento de las reformas económi 
cas. 

Estas instrucciones saldrán en el primer 
correo do agosto. 

—Anoche eran comentadas con todo elo
gio y sin excepción por todo ol mundo, las 
patrióticas declaraciones hechas en la sesión 
del Senado por ol Presidente del Consejo de 
Ministros, Sr. Cánovas del Castillo. 

—Se asegura quo el Sr. Alonso Martínez 
permanecerá completamente retraído du
rante el movimiento que se intento de los 
elementos diferentes del partido radical. 
Después si fracasa el espíritu do concilia
ción, ó si llega la unión, dirá su parecer, 
oponiéndose constantemente ahora y siem
pre á toda influencia efectiva y práctica de 
la democracia dentro dol partido liberal 
dinástico. E l Sr. Alonso Martínez no opon
drá dificultades do ningún género para la 
reconciliación; pero no transigirá tampoco 
con innovaciones radicales en el programa 
doctrinal del fusionismo. 

— E s casi seguro que los reyes llegarán al 
Ferrol del 10 al 12 de agosto, y á la Coruña 
del 12 al 14. Así lo dice un periódico de la 
localidad. 

—Se ha acordado suspender, durante el 
mes actual y el de agosto próximo, las reu
niones y operaciones que so verificaban or-
dínariamonto cada noche en el Bolsín. 

— E l ministro do Estado y los represen
tantes de Alemania ó Inglaterra están ter
minando el protocolo relativo al archipié
lago de Joló. E n virtud de dicho protocolo, 
las» rqff ' 
manera 
sobro 

— E n el Senado continúa el Sr. Moyano 
explanando su interpelación sobre el mejo
ramiento de la situación de los maestros de 
escuela, y después empezará el debate so
bre la autorización al gobierno para plan
tear varias reformas económicas en Ultra
mar. -

—Contestando el señor ministro de Fo
mento al Sr. Moyano, ha prometido mejo
rar la situación del magisterio español. 

E l señor arzobispo de Santiago de Cuba 
ha declarado que hacía suyo el discurso del 
Sr. Moyano con relación á Ultramar. 

—Con motivo de haber empozado en el 
Senado el debate sobre la autorización para 
introducir reformas en Cuba, el Sr. Rui?; 
Gómez se ha ocupado extensamente on el 
movimiento comercial y económico de las 
Antillas y en los resultados de la fupresíon 
dol derecho diferencial de bandera. 

— L a comisión encargada de emitir dic
támeu sobre las bases para ajusfar un tra
tado comercial con los Estados-Unidos, ha 
aprobado boy un Memorándum concre
tando los puntos sobro los que continúan 
las dificultades para venir á un acuerdo. 

—Tiolsin.—4 por 100 interio, 58,70.—A-
mortizablc, 72,00. 

Bel 20. 
L a comisión encargada do emitir dictá

mon sobro las bases de un tratado de co
mercio con los Estados-Unidos, ha llenado 
su cometido esta tarde. 

E l salón de conferencias del Congreso ha 
estado ya esta tarde completamente de
sierto. 

Ni personajes de primera magnitud, ni 
diputados, ni periodistas; allí no habia na
die ni había nada de lo que tanto abundó 
en los dias de grande agitación parlamenta
ria. 

—Con las reformas oportunas so publicará 
do un momento á otro en la Gacela, un real 
decreto emanado del ministerio de Ultra
mar, aplicando á las islas de Cuba y Puerto-
Rico la ley de 10 de enero de 1870, sobre 
caza, vigente en la Península. 

— E n la pequeña reforma de la plantilla 
del personal que, por razón do economías, 
se piensa hacer en la secretaría del ministe
rio do Ultramar, pareee quo se suprimirán 
algunas plazas de empleados facultativos, 
comenzando por las de más categoría. 

—Por el ministerio de Ultramar han sido 
designados para hacer entrega do los obje
tos del museo de aquel departamento, á los 
comisionados de Fomento, los Sres. D. Eva
risto Escalera, D. Ramón Jordana y D. Jo
sé del Castillo. 

—Durante la ausencia del ministro de la 
Guerra, que ha de acompañar on su viaje á 
S. M. el Rey, quedará encargado Interina
mente del despacho de aquel departamento, 
el subsecretario del mismo, general Sr. Cór
doba, y do la subsecretaría el oficial del ne
gociado de campaña, brigadier Sr. Correa. 

— A l Sr. Giiell y Renté contestará el hi
ñes en el Senado el Sr. Alarcon. 

E l Sr. Suarez Inclan consumirá el tercer 
turno en contra dol proyecto de autoriza
ciones. 

—Anoche ha tenido lugar el acto inaugu
ral del nuevo círculo del partido fusionista, 
y que desde anoche se llamará Círculo libe
ral dinástico. 

E l Sr. Sagasta presidió el acto, pronun
ciando un sentido y elocuente discurso que 
recibieron con grandes aplausos sus correli
gionarios. 

Entre los concurrentes liguraba el ex-mi-
nistro Sr. Reránger y sus amigos. 

— E n la sesión del Senado se entró á dis
cutir el dictámon autorizando al gobierno 
para llevar á Cuba reformas económicas. 

E l presidente de la Cámara dijo muy o-
portuna y discretamente; 

Estas cuestiones no son de mayoría ni 
de minoría, sino nacionales. Suplico á los 
oradores que, teniéndolo en cuenta, no ol
viden que fuera de aquí, allende los mai'es, 
hay enemigos de España prontos á torcery 
retorcer el sentido do las frases con fines 
malévolos. 

E l Sr. Ruiz Gómez pronunció cu seguida 
un discurso en contra del dictámon, muy 
rico en datos, y demostrando sus muchos 
estudios sobre Hacienda y todas las cues
tiones de Ultramar. 

L e contostó el Sr. Vázquez Queipo. 
Y habló luego, después de prorrogarse la 

sesión, el Sr. Güell y Renté, consumiendo 
el segundo turno en contra. 

Comenzó lamentándose de los juicios quo 
merecen sus discursos á la prensa. Y leyó 
algunos sueltos. 

¡Paciencia, Sr. Giiell, que todos la habe
rnos menester, y no es poca la que so nece
sita en la tribuna! 

También probó su lealtad á España con 
el recuerdo de su parentesco de afinidad 
con el monarca, y el do consanguinidad de 
sus hijos, uno de los cuales, según nos dijo, 
lia nacido en Navarra y otro en Valladolid. 

Después entró en el debato sobre las au
torizaciones, y combatió el número de fuer
zas de ejército que se envían, cosa que hu
biera estado más en su lugar en la discusión 
de los dias anteriores, en quo ya nos extra
ñaba que no hubiese intervenido el señor 
Güell. 

Otros muchos tocó en la sórie de discur
so, terminando con fervientes votos por la 
prosperidad de Cuba y su lealtad á E s 
paña. 

Eran las ocho cuando, terminado el dis
curso del Sr. Güell, se suspende el debato 
y la sesión. 

— E n la reunión celebrada anoche en el 
círculo liberal-dinástico, ol Sr. Sagasta, 
después de afirmar el acento liberal de aquel 
partido, declaró lo siguiente: 

" E n su virtud, y para evitar cierta clase 
de preocupaciones, el partido se llamará en 
adelante "Liberal", dentro del cual pueden 
estar desde los centralistas más escrupulo
sos hasta los demócratas más radicales, 
siempre que reconozcan y presten leal apo 
yo á las actuales instituciones, conservando 
cada uno su posición y sus principios, pero 
sometiéndose á la rigorosa disciplina que 
tiene que presidir á los partidos liberales 
si éstos han de responder á las necesidades 
do la política que representan, siendo ne 
cosario someterse para esto al criterio de la 
mayoría del partido. 

Dirigió frases lisonjeras al Sr. Beráuger 
y sus amigos, enalteciendo la importancia 
política del primero. 

E l general aludido pronunció también al 
gimas palabras para expresar una vez más 
su adhesión incondicional á la política del 
Sr. Sagasta, á quien considera como único 
jefe del partido liberal, añadiendo que tanto 
él como sus amigos estaban allí como sol 
dados de ñla, sin pretensiones de ningún 
género, sino de buena fe para defender los 
intereses do la patria y de la monarquía 

E l brigadier Enlato leyó por fin unas poe
sías. 

Terminada la inauguración, pasaron to 
dos los invitados á la habitación donde se 
servía el lunch, ocupando el centro de la 
mesa el Sr. Sagasta, que brindó por la junta 
directiva y por D, Santiago Angulo, por la 
acertada instalación del Círculo Liberal, 
encomendada á su dirección. 

Asistieron los ex-ministros Sres. Montejo 
y Robledo, León y Castillo, Romero Giren 
y diputados, senadores y ox-diputados. 

Estuvo representada la prensa del parti
do, y L a Marina tenía allí toda su redac
ción. 

G A C E T I L L A S . 
NIÑOS Y MARIPOSAS.—¿Qué titulo tan 

bello ̂  ¿Verdad? ¡Poesía pura! Pero bas
ta de preámbulo. 

Enjambres de matizadas mariposas se 
ven de poco acá en las calles de la Habana, 
sobre todo en la parte que ántes se llamó 
de extramuros. 

Gusto da ver esa multitud de lindos in
sectos, que poblando el aire, traen los per
fumes de la miel libada en las florestas ve
cinas. 

Mas on contra de cada una de esas lige
ras é inofensivas mariposas, so desata en 
todas las vías públicas una turba de chi
quillos que, armando algazara tremenda, 
pretenden aprisionarlas para que sufran en 
sus manos los horrores del martirio. 

E n la calle de la Industria vimos esta 
mañana tantos y tantos imberbes vagamun
dos, empleados en esa faena, que hubiera 
sido difícil fijar su número con exactitud. 
Qué voces! ¡Qué procacidad! ¡Qué escán

dalo! , 
Tal repugnancia nos causó el cuadro que 

presenciábamos, quo hicimos voto solem
ne, ahora cumplido, de llamar la atención 
de la policía hácia esos perseguidores do 
mariposas, que estarían mejor, sin duda 
alguna, on un colegio cogiendo al vuelo si
quiera los rudimentos de la primera ense
ñanza. 

SOCIEDAD DE ESTUDIOS CLINIOOS.—Se 
nos remite lo siguiente para su publicación: 

"Esta sociedad celebra sesión pública or
dinaria, ol viérnes 8 del actual, á las dos y 
media do la tarde, en el local alto de la 
Real Academia de Ciencias, callo de Cuba 
ex-convento de San Agustín. 

Orden del fiíia.—Continuación de la dis
cusión del trabajo del Dr. Koyero, titulado: 
'Epilepsia gástrica, impaludismo, cura

ción." 
Habana, 7 agosto 188-1.—El Secretario 

general, B . Saenay Yanes.'' 
PAKA TJX I'OBKE.—Una persona caritati

va, que oculta su nombre, nos ha entregado 

NUEVO LICEO.—Anoche so rifó entre las 
bbllas concurrentes al Nuevo Liceo un pro-
oioao porta-esencias, de cristal y metal blan
co. Asistieron veinte y una niñas, y tocó el 
premio á la señorita Florinda Castaños. 

Establecidos los tresillos en uno. de los 
salones altos del instituto, algunos socios 
concurren allí á pasar entretenidos algunas 
horas. 
- E n esta semana se instalarán dos billares, 
y dentro de pocos dias tendrán los socios 
una mesa para la lectura de revistas y pe
riódicos nacionales y extranjeros. 

Además, los socios del Nuevo Liceo pue
den usar del telefono ya instalado, y pronto 
contarán con un buzón de correo del que se 
remitirán al principal las cartas con toda 
prontitud. Los que quieran tener apartados 
para su correspondencia, abonando una 
módica cantidad, podrán usar las taquillas 
que se han de fijar cu breve. 

CUENTO,—Vaya uno de Aurelianu Scholl, 
aplicable á muchas circiiiistaiiciaH de la vi
da: 

Martin y Mathieu, vecinos de París, se 
unen para comerciar. Aporta cada uno 
dio/, francos á la sociedad y compran una 
barrica de aguardiente que so proponen 
vender por las calles á tres sueldos la copa. 

A los quince ó veinte pasos, dice Martin: 
—Voy á beber una cepita. 
—¡Ah, no! reclama Mathieu, ¡la mercan

cía no se toca, porque os sagrada! 
—Pero hombre, observa ol socio, hemos 

de vender cada copa á quince céntimos de 
los cuales ganamos cinco. Ahí tienes diez 
céntimos, y véndeme una cepita. 

—;De eso modo} cuantas quieras, exclama 
Mathieu, y sirve la copita y tonia sus dos 
sueldos. 

Al llegar á los Campos Elíseos, Mathieu 
le dice á Martin: 

—Mira, yo tengo sed. 'Ibuia lüs dos suel
dos y dame lina Copita. 

Martin obedece! y allá. Cerca del ArCo 
de la Estrella, dice á m vez: 

—Una copa y allí van diez céntimos. 
Así pasan el dia y llegan á Neuilly borra

chos perdidos y con la {jarricá vacía. 
— ¡Cosa más extraña! exclaman á dúo. 

Ñi queda mercancía ni tenemos dlnéro..,... 
y, sin embargo, siempre íibihos pagado!! 

VACUIN'A.—Se administrará mañana, viér
nes, en las alcaldías siguientes: En la de 
San Felipe^ dé 2 á 3; por el Dr. Palma. E n 
la de Vives^ do 1 á 2, jior el Dr. Rbol. E n 
la de Pueblo Nuevo, de 8 á por el Ldo 
Plazaola. E n la de la Punta, db 1 á 2, por 
el Sr. Hoyos. 

LA. BIBLIOTECA UNIVEIÍSAL. —Con la 
puntualidad que tiene acreditada, nos ha 
remitido el Sr. D. ímis Artiaga, estableci
do en la Calle de Neptüno número 8, los úl
timos cuadernos recibidos en esta ciudad 
do la Biblioteca Úniversal, que publican en 
Barcelona los Sres. Montaner y Simón. 

Acompañan á dichos cuadernos dos nú
meros de L a íltístraicion Artística, con mul
titud de grabados excelentes y ünd gran lá
mina que representa la vísperá de Ta fiesta 
de la Ascensión en Romá, ti-abajo de nota
ble mérito, digno de toda recorbendacíon. 

Viene también con \&Biblioteca Universal 
y L a Ilustración ÁrlísHca el niiméro déci
mo tercero de É l Salón de la Moda, que on 
figurines, patrones y hojas de dibujos nada 
tiene que envidiar á las mejores revistas de 
su clase. 

¿QUÉ SEiiÁf—Bajo este epígrafe publica 
un periódico neoyorkino, de última fecha, 
lo siguiente: 

"Con fuiidado motivo Se abrigan sospe
chas de qiio lá tripulación de la goleta,J"^-
lia Baker que salió de,esté puerto para Cuá-
dalupe haya asesinado al capitán y apode-
rádose del buque. 

Üásanse estas sospechas éü que la goleta 
mencionada, en lugar de dirigirse á su des
tino, fué vista entrar én el. puerto cubano 
de Baracoa por el capitán Kelly de la gole
ta Annie L>. Merrit. E l práctico que dió en
trada á la Julia Baker dijo después al ca
pitán Kelly que no habia visto á bordo de 
ella á su capitán Mr. John LCAVÍS, y que el 
que parecía mandar el buque procedía de 
un modo extraño. 

E l buque salió luego para luagua, donde 
entró el í) de julio, vendiendo allí el quo ha
cía de capitán Í.40 barriles de harina á $5 
el barril, precio bajísimo que naturalmente 
ratifica las sospechas. Después de Cobrar 
el capitán, el buque se hizo á la mar con 
premura. 

Ahora telegrafían de Cayo Hueso que la 
expresada goleta entró en dicho puerto ha
ciendo agua y con el trinquete rendido. No 
tardarémos en saber toda la verdad." 

TEATRO DE CEKVANTES.—Funciones de 
tanda que se anuncian para la noche de 
mañana, viérnes: 

A las ocho.—Primer acto de L l Postillón 
de la Bioja. Baile. 

A las uueve.—Segundo acto de la misma 
obra. Baile. 

A las diez.—El saínete borocrático en uu 
acto, cuyo título es Sanguijuelas del Esta
do. Baile. 

Pon UN iiuEvo.—Según refiere un colo
ga, en una población andaluza se acaba de 
celebrar un juicio oral en el que la acusada 
es una jóveli de catorce abriles, y el cuerpo 
del delito ¡un huevo, valorado en siete cén
timos de peseta! E l acto ha durado cinco 
horas y media, y han intervenido en él! tres 
jueces, un escribano, un inspector de poli
cía, dos agentes de órden público, siete tes
tigos, un oficial del registro de penados, dos 
médicos, dos profesores de instrucción pri* 
maria, lín interventor, un delegado, dos es
cribientes, cuatro secretarios, un párroco, 
un alcaide, un alcalde, dos alguaciles, un 
vice-secretario, un oficial de sala, un pro
curador, un fiscal y tros magistrados. 

Total, 40 personas. Si llega á ser, en vez 
de un huevo, una cesta de ellos, acude toda 
la población al juicio. 

MADBID TEATKAL.—En los periódicos de 
la villa y córte que hemos recibido hoy por 
la vía do los Estados-Unidos, hallamos las 
siguientes noticias: 

— L a próxima temporada del Teatro Es 
pañol va á ser, según nuestras noticias, bri
llantísima y fructuosa para el arte y la lite
ratura. Como base de la compañía cuenta 
el Sr. Vico con las señoras Tubau, Cirera y 
Zapatero, y los Sres. Catalina y Mariano 
Fernandez. A estos valiosos elementos se 
unirán otros que, completando dos cuadros 
de drama y comedia, permitan á los auto
res escribir con libertad y sin ceñirse á d&-
tQvmin&do, plantilla, puesto que los artistas 
comprometidos se hallan animados de los 
mejores deseos, posponiendo aspiraciones 
personales al éxito de las obras. Creémos 
que el arte y el público están de enhora
buena. 

— E l maestro coreógrafo dol género cómi
co-fantástico Sr. Rostagno, y la primera 
bailarína señorita Marieta Osvadella, muy 
aplaudida en los primeros teatros de Euro
pa, han llegado procedentes de Turín y han 
sido contratados para el Teatro del Príncipe 
Alfonso. 

Para los bailes de gran espectáculo que 
van á ponerse en escena inmediatamente se 
ha encargado á Turin todo el atrezzo y un 
elegantísimo vestuario, habiéndose recibi
do ya el del baile titulado L a llave de oro, 
que será el primero que se pondrá en esce
na, siguiendo luego E l diablo verde, L a dio
sa del coral, A mor y magia j otros también 
de gran espectáculo. 

POLICÍA.—Por órden del Sr. Juez do pri
mera instancia del distrito de Belén fué de
tenido y remitido á la cárcel un vecino do 
la calle del Aguacate. 

—Ha sido reducido á prisión un jóven de 
19 años que le faltó de palabras .y amenazó 
con uu palo á un celador de muelle. 

—Ha ingresado en la cárcel, por disposi
ción del Sr. Juez do Guadalupe, un pardo á 
quién se le sigue una causa por juego pro
hibido. 

—Fué preso un moreno, por estafa de di
nero á un vecino de la calle de San Nicolás. 

—Anoche ingresó en el vivac para ser 
trasladado á la cárcel, un vecino del sexto 
distrito, á quien se le sigue causa cri
minal en el Juzgado de Guadalupe, por el 
delito de estafa. 

BüüHü-PAIBA.—Ouia rápida y completa, de todas 
las enfermedades quo molestan los ríñones, la vejiga y 
la orina.—Unico Agento par» la Isla de Cuba, D. José 
Barrá. 2 

L A CABELLE11A D E LAS HEItMOSAiá MU-
joros orientales tiene famaen;toda la re
dondez del globo por su belleza, flexibili
dad, profusión, brillo y perfume: y todas es
tas cualidades pueden obtenerse fácilmente 
con el uso constante del afamado Tónico O-
riental para el cabello, la más exquisita de 
las preparaciones de tocador para el au
mento, conservación, suavidad, limpieza y 
embellecimiento del pelo. Sólo la calvicie 
de la senectud resiste á su poderosa ac
ción. 22 

SECCION DE INTERÉS PERSONAL. 

FINOS NAVARROS. 
PEREZ, ORTIZ Y C0MPa 

Únicos receptores de las acreditadísi-
mas marcas 

FLOR DE NAVARRA, 
L v ODAB'TOB Y OAKB-AJOKBS. 

M U R A L L A 105. T E L E F O N O 387. 
liáis? P ?¡>-im 

M O LICEO DE t í IIAl i . f f l . 
SEi'ttETÁÚTÁ: 

Desdo esta noche queda abífító á disjitó-
sicion de los socios el salen, tte juegos copi 
las mesas de tresillo y ájodrez. Alañana 
quedará expedito el dep^artamontp de lec
tura á periódicos y revistas, y dentro de tres 
ó cuatro días se establecerán dos mesas de 
billar. 

Los Sre.s. socios podrán hacer uso del te
lefono instalado en la Secretaría. También 
se fijará uu buzón de corroo para el servicio 
de los asociados, cuya correspondencia se 
llevará al Principal con toda prontitud y 
puntualidad. Los que deset-n tener aparta
dos ó taquillas pira su correspondencia 
particular, pueden dirigirse al Administra
dor del Instituto, que los enterará de pre
cios y condiciones. 

Todas estas mejoras que con el carácter 
de provisionales so establecen, quedaran 
dctimtlvamoutc organizadas, tan prouto 
como se lleven á cabo las obras de adorno 
y arreglo de los espaciosos; salones altos del 
edilicio. 

Habana agosto 7 de 1.SS4.—El Secreta rio. 
Bernardo Costales y Sotolongo. 

Cn. 835 £» 1-8 

AVISO A LOS JUGADORES 
\ tA 

GrAIiIANO 59. 
E n el sorteo verificado hoy, 7 do Agosto, 

han sido agracirtdos los números siguientes: 
NiSoíerdá. 

v i , { M . . 
7,uií0.,.., 

LÓlO... 

8,511. 
8,51(3.. 

Mesetas. 

250,000 
125,000 

800 
80o 
800 
800 

El siguiente sorteo qué se ha de celebrar 
el 16 de Agosto, corista , de 1,218 pre
mios v siendo el niavor de 1,000 onzas oro. 
G-ahano 59. 

Cn P 2—8 
+ 

ÍLifiií1iiiiji:rDüLi!Eiiw 
S A N f O DOMÍNCÍO. 

E L EXQUISITO 
OAFJÉ MOLI 1*6 A 70 CENTAVOS B . B. L I B R A . 

Tenemos el guato de pártlcípilr á niietítros ópnátantcs 
favorecedores y íil público en gisuísnil, qtío ón vií triil do 
la baja del premio del cío, y deaeiindc) íavor ecer los in
tereses de núestros consmuidoros ntimfiil determinado 
rebajar el precio del CAKÍ5 iHOÉlDO, á razón de'/O 
centavos billetes Banco la libra. 

En su cansecuencia y del mismo modo hemos rebejado 
los precios do todos los artículos que expendemos, siendo 
estos de superior calidad. 

Tenemos no surtido tan extenso como variado; para 
cuy<) efect o, lii casa u¡biie iui ¿tóelo ei) Eiii opa dtídicado 
(jxchtsivalnonté á remitlruos todas, cilantas tfiorcrincías 
sean B,tiSck>fitel & satiíSfacer el giisto do tiue'stró's dignos 
consumidorbs: 

22, O B I S P Ó M , 
v t'u. A27 4 6a t-Cd 

SALON PASAJE 
nena y J 

F R A n o 97, 
JUNTO AL GRAN H O T E L , 

Abierto mlev^ínitiute este espacioso y ven
tilado saloií, su cíuefjo lo pártíci^ít á sit nu
merosa clientela v ál público en general. 

12314 " V M 

Coniposteia 42; 
Avisamos por tercera y última vez á los tenedores de 

Jas papeletas números 2,217. 2,290, 2,290, 2,375, 2.387, 
2.214, 2,235, 2,407, 3,205, 2,455 y 2,423 á los cuales conce-
domos ocho dias mas para recogerlas prendas que dichos 
docameulos tienen, de no hacerlo se pondrán & la venta. 

Habana. 2 de agosto do .1884-.—Alberto Lacmrány C* 
12128 f 8-3 

B U 

CIGIARROS y PAQUETES de PICADURA 

Se participa al p ú b l i c o que 
eata acreditada fábrica se l ia 
trasladado d é l a calle de las F i 
guras n0 26 á la hermosa casa 
coustruida á p r o p ó s i t o en el 
Paseo de T a c ó n (Cárlos I I I ) mi» 
mero 193. 

CORREO APARTADO N. 117. 
T K M Í F O N O N , u n a 

CKONlfJA K E Í J G I O S A . 
DIA S DE AGOSTO. 

San Ciríaco y compañeros, mártires, y San Severo, 
presbítero y conlesor. 

Los santos mártires Ciríaco, Diácono, Largo y Esme-
ragdo, con otros veinte en liorna: los cuales padecieron 
en el dia 10 de i f arzo en la persecución de Dioclociano y 
Maximiano. El presbítero Juan dió sepultura á sus 
cuerpos on la vía Salaria, y el papa San Marcelo los tras
ladó este dia á la heredad de Lucina en la vía üstienso: 
últimamente llevados á liorna fueron depositados en la 
diaoonia de Santa Maria, ol día 8 de Agosto. La iglesia 
escogió este dia para celebrar su fiesta, 

San Severo, presbítero y confesor, on Vieua do Prau-
cla, quien deseando propagar el Evangelio, emprendió 
la larga peregrinación desdo la India á aquella ciudad, 
en la cual con su predicación y milagros convirtió una 
gran multitud de infieles & la fe do Jesucristo. 

F I E S T A S E L . SABADO. 
Misas Solemnes.—En San Nicolás la del Sacramento, de 

7 á8; en la Catedral, la de Tercia, á las 8i: yen todas las 
iglesias la misa mayor cantada y misa rezada, de liora: 
en la mayor parte de los templos la de costumbre con
formo so ha publicado. 

l ü l E S Ü DE SAN FRANCISCO DE PAliLA, 
El domingo 10 del comenté, á las ocho de la mañana, 

so celebrará la Solemne fiesta, que anualmente se con
sagra á la Santísima Virgen uo las Xievos, con misa 
cantada á toda orquesta y sermón: y Salve la víspera ni 
oscurecer.—Habana, Agosto 0 do 1884.—El Capellán, A l 
fredo V. Cahallctu. 12381 4-7 

JEi. JE*. X > . 

El Sr. D. Manuel Valdés y Peñalver, 
CONDE UK SAN ESTÉBAK DK CAÑONUO 

H A F A L L E C I D O : 

Y dispuesto su entierro para las cua
tro y media do la tardo del dia do 
mañana, viérnes 8, los que suscriben 
suplican á las personas de su amistad 
se sirvan concurrir á la casa mortuo
ria, Manrique n? 40, el dia y liora de
signada, para acompañar ol cadáver 
al Cementerio general, dondo so des
pido el duelo. 

Habana, agosto 7 de 1884. 

Federico Morales y Santa Cruz. 
Vicente Valcarcel y Mantilla. 
Luis y Bamon Sotolongo. 
rrancisco Valdés- y Veliz. 
Andrés, Mignol y Enrique Valdés y Chacón. 
José Iienito:y José Isidro Sotolongo. 
Alberto Erdmann. 
Antonio González do Mendoza. 

12-185 1-8 

3E3. l E * . X > . 

Da Angela 0'Valle de Fernandez 
H A F A L L E C I D O , 

á las cuatro de la tarde de ayer. 

Y dispuesto su entierro para la mis
ma hora del dia de hoy, su atligido 
esposo, padres y amigos de la finada, 
ruegan á las personas de su amistad 
que no hayan recibido papeleta de 
invitación, se sirvan concurrir á la 
hora indicada á la casa mortuoria, 
Picota 87, para acompañar su cadá
ver al cementerio de Colon, donde se 
despide el duelo. 

Habana, 8 do agosto do 1884. 

Francisco i'eruandez—Manuel Y . GajTOÍa—José 
García Peña—Juan Velar-Salvador Guisar—Ni-
ijoiás Kodrigaei;, 
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ASOCIACION C A N A R I A 
de Beneíicéncia y F'rcitetíelon Agrícola. 

! ' SKCIÍKTAIÍIA. ,., . , 
Vov acuerno de la Junta Directiva en sesión celebrada 

el dia 3 <iel presente mes, se con vocaá todos los Sres. só-r 
cios pañi, la Junta general extraordinaria que se ha de 
celebrar el domingo 17 del corriente, á las doce en punto 
de su mallana, en la casa calle de la Estrella n. 10, mo
rada del Sr. Presidente de la Asociación. 

El objeto de la Junta es tratar sobre la creación d > un 
artículo adicional al Eegluwiento vigente, y de otros 
particulares de interés para la Asociación. 

Habana agosto 7 do Í&£í¡h*W Socrotario, PrtWo Pérez 
ZanHtraij Marti o. J'JiBl 3-7a. 3-8d 

Por fallecimiento de mi socio D. Manuel García Alon
so, su viuda D" Telesfora Nuñez s» adjudica los dere
chos que aquel tenía en ¡a Sociedad de Manuel García y 
Sobrino, la cual ha sido dUitelta por escritura do hoy 
ante D. Bernardo del Junco, quedando separada de ella 
cuciia Sra , y e 
clon social ,v 
Sociedad. 

liuego á Vd 
que á mis antí 
cía Cuereo, 

que Ruscvibe hecho 
aliso il cieño dé Iba bien 

jo de la hqtiml 
' dt ' 

ipuusanne hi n«¿su 
S. Sf. f>. 8.—Úume, 

lio '21 de 1̂ 81. 

mnanza 
do Oar-

C« Díihiiai i . 
CO.UA ÍHiONA FACULTATIVA 

Cura los eu'ueitou á las señólas que después de su a-
I luwbramiCüto padecen do ellos. Kecibe a las soñorafi 
I enfermas, ostériloft tióbarijzitda-", qt/e doséen cousiil-

arse; de 1 á 3. San Lázaro 2VÍ. l2Í»0l) 15-ü 

ANTONIO IVERN Y SAÑUDO 
A150GADO. 

Obispo (altos):—C'wnnultas do 12 á3 . 

í í f . «l; A i T E B l i Y , 
líOMEOÍ'ATA. 

SALUI) N 47. fc0NSTtJI#AS DÉ i i Á i . 
IS-Sas 

Mme. Josefa Bajac. 
Comadrona francesa de 1? clase de la facultad do Paria, 
ofrece sus servicios cn.la calle do 
S u s precios Á\ liic&iicQ de toflÓSi Ir 

litó? 

dustria n. 110 A. 
110 A. 

«ni 
< OSAUKOlíX FXCUr/l'ATIVA. 

Ofrece sus servicios' en' ía. ca'líe tte Somerucíos núme
ro 11. entre Corrales v Apodaca. , , 

Llfltó 'ÍV-SOJl 

D R . J O A Q U I N S I G - A R R O A . 
MÉmco-ciiniJAKO DB tx I-ACUI.TAD PK rÁuis 

Estrella 25. Consultas do 12 A ?,. 
11958 15-30 

M A T I A S M A K Q U E Z 
ABOGADO. 

SAN IGNACIO SíS iNQUISIDOlt 46 
Ilnfétf). HomiciHo. 

C. 700 90-39jl 

O A í i t i O S Á7 S Í E M t A , " 
Pí iOt 'ÜRADOR. 

Jesús del Monto n9 344.—Cdloglo dé Escribanos.—Do 
dos á cuatro. Í142Í lfi-20,il 

ANDRÉS TRÜJIllO Y ARMáS. 
ABOGADO. 

AIUAROUKA 21. CONSULTAS DK 12 A 3. 
u:m 28-19 .TI 

Dr. D. ANTONIO DIAZ ALBERTíNI 
HABAKÁ i i i . 

Consultas de 11 á 1. C, 7Í3 7¡/-5jl. 

Ha trasladado su domicilio á la calle de Obrapía nú-
lero 55. Consultas de 12 á 2. 10694 61-8 J l 

m m u m , 

MÉDIC0-CIRUJAN0-DENTI8TA 
Calle del Prado n ú m e r o 115, 

entre Dragones y Teniente-Bey. 
Hace tan solo trabajos de primera calidad; pero á pre

cios módicos. 
Sus especialidades son: la conservaciou do la dentadura 

y la colocación do postizos eficaces y disimulados á las per
sonas quien les hace falta. 

El MISMO DR. WILSON quieU las familias do la 
Habana han conocido durante diez y ocho años ántes 
en la calle do la Habana, está al fronte de su casa y no es
tará ausento este verano como lia sido su costumbre. 

C .«. 768 26-20-J1 

PROFESORA EN PARTOS, 
so ha trasladado de la. calle del Sol nV 00 á la de Virtudes 
nV 2, esquina áZulueta, piso bajo, dondo sigue consul
tando á las señoras quo padecen do 11 á 7 á 4 posos bi
lletes, v 6 id. á domicilio. 

(Ü. 725 D29-6-A1-7 

Nuevo aparato para reconocimientos con luz eléctrica. 
L A M P A R I L L A J 7. Horas de consultas, do 11 á 1, 
Especialidad; Matriz, vias urinarias. Laringe v sifilí-

tícas. c. na 26-i2ji 

iseñanasas. 
LECCIOÍsES 

á domicilio ó cu su propia morada; las puede dar un pro
fesor do matemáticas, de arramática castellana, dolatin, 
de dibujo lineal y googralia. (Jallo del Aguacate n. 47. 

* i243,l 4-8 

TTNA PROli-ESORA INGLESA (DE LONDRES) 
*J con certificaciones, da clase á domicilio y fuera de la 
Habana, también en casa á precios convencionales, en
seña en muy poco tiempo idiomas, música, los ramos do 
instrucción en español v bordados; otra que enseña lo 
mismo desea colocarse. Dirigirse á la peluquería El Si
glo, O-Keilly 61. 12367 8-7 

1ADEMIA MERGAH 
AGUACATE 06, contiguo á Obispo. 

FUNDADA EN 1861. 
AUTORIZADA F0R E L GOBIERNO 

SUPERIOR. 
Eeforma de lotra.—Aritmíillea mercan lil .— Toneduria 

de libros on general.—Idiomas.—ÍJatomáticas, etc. etc. 
La enseñanza os individua], esmerada y rápida; pero 

sin fijar tiempo; sino cu el que cada uno necesito para 
aprender con la debida peí roccinrr quedo uiny antiguo 
tiene acreditada esta Academia. 

So dan grátie á todo ol quo los pida, el programa déla 
enseñanza, y la boja que contiene loa cálculos mercanti
les que b a publicado el Director de esta Academia. 

le 
12359 4-7 

GLASES A DOMICILIO 
do piano y solfeo oxclusivamente para niños de ambos 
sexos: Hornaza 25.—Precios convencionales. 

12358 4-7 

George Klley, 
PROFESOR DE INGLES. 

Da clases á domicilio. Precios módicos. Informarán 
Librería de Wilson, Obispo 43. 12382 4-7 

Ü N JOVEN DE BUENA M O R A L I D A D Y CON-
ducta se ofreco á domicilio para dar clases do solfeo 

y piano por módico precio; también so encarga do com
ponerlos y afinarlos. Obispo, esquina á Habana/mucblo-
ría "El Cañonazo" impondrán. 

12323 4-C 

UNA SEÑORITA DESE * DAR CLASES DE 
francés; inglés y español á unas niñas. Informarán 

Aguila 11. imO 4-6 
NA SEÑORA PROFESORA DE LABORES Y 
piano da clase á domicilio. Impondrán O-Ileilly 73. 

12294 4-6 u 
J u l i á n K . Oliva. 

Profesor de inglés, contabilidad é instrucción primaria. 
CLASNS A D O M I C I L I O . 

Eecibe ordenes Concordia'30, Sol 55 y Teuientc-Key 
núm. 16. .12251 4-5 

CLASES DÉ ÍÑGL1ÍS ,TRANCÉS, ITAlVlANO, 
alemán y lat in. Los jóvenes estudiosos á los tres mc-

ües so hallan aptos pai-a llevar la correspondencia ex
tranjera; hay clase especial do gramática castellana para 
los extranjeros, y para los jóvenes que se dediquen al 
comercio hay clase de gramática y aritmética. So ase-
gara la enseñanza y tambieu se pasa á domicilio. Precios 
módicos. Aguiar n. HJO, cutre Muralla y Teniente Bey 
informarán á todas horas. Lvis F. Palcdls. 

12060 26-1 sg 

AMELIA HERNANDEZ DE TORIBIO 
Profesora de Idiomas. 

m G L á S Y- F R A N C E S . 
Se ofrece á ios padres de familia y á las directoras de 

colegio, para la enseñanza de los referidos idiomas. Di
rección: calle de los Dolores número 14, on los Quemados 
de Marianao, y también informaráu on la Administra
ción del DIARIO DK r.A \TAHTOA. n 

Colegio de 1? y 2? Enseñanza, do 1? clase, incorporado al 
INSTIUUTO PROVINCIAL. 

Este establecimiento literario, situado en la calle de 
Aguiar número 71, admite alumnos internos, medio in
ternos y externos, y tiene abiertas sus clases durante 
todo el "año. , . 

Director Literario, Dr. Justo Halbás y González. 
Empresario-fundador, Dr. Teófilo Martínez de Esco

bar On. 810 ag ' 

De Libros. 

Los tan conocidos Cigarros del D r . Vieta., se venden en todas las boticas y d r o g u e r í a s . S u 
agente ú n i c o , O. Moré , Obrapía n. S% altos, entre Compostela y Aguacate. 12110 4 2 

V üKJUCOK do las islas de Cuba. Pnerto-líico y de Pi
nos, sus nombres vnliaros y científicos, largo y grueso 
que alcanzan, coíofca pn"i<)sos desús maderas, dureza, 
resistencia, peso éspocífteo, ratacisb dentro del agua, 
bajo tierra y al airo, aplicaciones en'la epustrnecion ci
vil, naval: ebanistería y otras muchas indu'sfrías, .virtu
des medicinales y desinfectantes, las venenosas, iftítá 
que dan, la ópocay animales que la comen; los c(uepro-

i ducen esencias, aceites, resinas, gomas, lana, tintes dé 
hernuvtos colores, jabón, cera, agua, las testiles, frutales 

j y aplicaclono pnra.curar, &., i. tomo en 4'.'buenos 
tipos billete^. I>c •.culi" ¿^earopúlOSalúd'uúmerp 23,y, 

Dentista de Cátíiiira de 8. M. el 
i t i i y Alfolí so X I í. 

Dr. en Cirujía Í)eíitaí |6Í Ú Colegio 
de Pensilvania E. Ü. 

• Tiene «jl honor deponer eu conociiniento do su muno-
roaá uUeutela v del público en general que babiéndose 
restablecido do su enrermedad. desde el dia de hoy se 
encuenti a ¿l fí ente de.tju gabinoto de oporaciones. 

Todas las operaciones setsíí p'̂ ítcticHCtas por el dentis
ta Chaguaceda y aplica toda clase de asíaStSÍ'co para no 
sentir dolor al que lo pida construye to la cl-ise de fné-
zas por todos los sistemas conocidos hasta el dia; los pre
cios al alcance de todas las fortunas —AGUIAK110. 

Horas de consulta de 9 déla mañana á 4 do la tarde. 
Los pobres an át is do i ú 5 do la Urde. 

fiíOSh " 8-1 

MÉ breo - CIRUJANO. 
Obispo 53, altos Consultas do doceá dos. 

11250 20-5asr 

¡ion á lectura 
á doiniciiio :-c p 
(ino se düJ'nclvi 
0-Roillv'h.,;;i). 

fean dos pos. 
n al bornu st 

• cuatro en loiulo 
La Universidad, 

Qpmer sabroso. 
Mai&ii^ del comoro cubano, español y franc&i, sn>te-

ña rácilnieute á cocinar toda clase de sopas, ollas, agia-
co», nirnes, frituras, tortillas, pescados, aves, roposto-
ria, pasteles, couíiteiia, etc.. etc. También enseña á ha
cer licores y otras cosas útiles. Dos tomos dos pesos 
billete;! de Banco. Unicos puntos de venta Salud n. 23. 
Libros baratos, v Clleillv '¿0. librería. 

1223« 4-5 

SE SOLÍCITA 
VA diado una criada de mano y nianojar íiiiai i 

úúméro 64. 12412 4-7' 
f T N PARDO JOVEN. SKCKNTE, 1>K8KA VOlAi -
U carso do cociilero, criado do mano 6 camarero: tteno 
personas respetabléS que abonon por su conducta. V i 
llegas n. 84 darán razón. 12460 4-7 

SE SOLICITA UNA BUENA COSTURERA Y 
cortadora; también para que ayude á la limpieza do 

la casa- quo duerma on el acomodó y tenga quien res-
TfonAapor ella. Virtudes n. 8 A, esquina á Indusírl». 

Í2g50 4-7 
O E SOLICITA CRIADA BLANCA 6 DE 
k5color, con buenas rci'ér; nsias, para manejar niños y 
otros quehaceres domósticos en mía tjuca do campo. 
Impondrán Acosta 47, casa de próstatnós ';E1 Iris do 
Piedad." 12360 __:--7_ 
« I N INTERVENCION DE CORREDOR SE Í )E-
íódeam tomar con hipoteca do uno & cuatro mil pesos 
oro. IñiornT.tTán Zanja n. 50, de laa seis de la tarde on 
adelante. ^3371 4-7 

UNA SEÑORA CASADA, PENINSULAR, D E -
sea colocarse do criandera: tiene ntez y medio do pa

rida. Darán razón Suaroz 130. 
12373 4-7 

Í- ?N ASIATICO EXCELENTE COCINERO aseado 
Jy do ÍJUeua conducta, desea colocarse on casa particu

lar ó esteblecrifrlsiií?). Estrella n. 107 darán razón. 
32372 4-7 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA UNA CA-
sa particular para colocarse de criada de mano, sabe 

cortar por el tigiuin y entalla, tiono quien responda por 
su conducta; Áncba del Norte 28. 12a79 4-7 

Solicitud de patrocinado. 
Al moreno José Vidal, criollo, quo so presente al en

cargado por su patrono á llevar ol salario correspondien
te á las semanas caldas y percibir su paga vencida on 31 
do.julio, pues do no proaentarso dentro de los cnatro 
diás de esto anuncio solé tendrá por prófugo y so dará 
parte á la Junta de libertos para lo» efectos conducéutes. 
San Kafael 13, sedería' La Dalia". 12233 4-5 

I [ N J O VEN PENINSULAR DE ÜO AÑOS DE E-
U dad desea colocarse, os excolento criado de mano por 
haberlo desompefiado en las principales casas de esta 
caintal, tiene personas que respondan por su buena con
ducta; Morrón. 5impondránátodas horas. 

Se liaoen vestidos de todas clases para 
señoras, con el buen corte y elegancia 
que tiene acreditado esta casa. 

Gran Taller de Modista 
^ L A F A S M Í O K A B L E , " 

92-, OBISPO 92. 

Vi Wf "W 
J-X jf1X5. ZX Cfi. « O i * C Í . O J p 3 . £ t 3 a . O ) S . 

al'e«loü'líeiliv' 7'i niannolería de Sircado, y Habana 

de i H á r n o l blanco de CAE.RARA. 
E G I D O N. 4 

ÉÑ'l 'íííi ht'/i Y ACOSTA. 
fin. K ' i 5-6 

TTNA >IOniSTA DE COLOR H A C E VÜSTlDOs 
U de todas clases por llguriu y capricho, do paseo, bai

le y de teatro. Corta y entalla por un poso. Los de seda 
desd*? 10 basta 20 y 30. Vestidos de oían á $5 y también 
se üacúhíña cVas do ropa, blanca. 

1226G ' 4-5 

F . B E L L O T Í 
Afinador y compositor de pianos. Pivcios ñiódlcos. 

Obrapía mimera (52 entre Compostela y Aguacate. 

A l 8 por 100. 
Se da con hipoteca de casas do mamposteria y madera 

en todos puntos on grandes y pequeñas partidas, sobro 
acciones, alquiléres, ventas, muebles y linca do campo; 
Escobar 37, carnicería infónuaráu. 12340 4-7 

NA SEÑORA D E MEDIANA E D A D S O L I C I T A 
colocación de cocinera; impondrán Luz 7. 

12356 4-7 u 
SE SOLICITA ROPA PARA L A V A R DE SEÑO-

ra y caballois, se ofrece puntualidad, precios módicos 
r trabajo esmerado, touicmlo personas que respondan de 
ou honradez; Mauiiquo n. 1 entre Ancha del ÍS'orte yLa -
guiuis dítrán razón. 123P3 4-̂ 7 

ESEA 6útAtfíMa»K IJN COCINERO EN T I E N -
da de ropa ó almacén, es assado y sabo cumplir con su 

obligación, teniendo personas que lo garanticen: Manri
que n. 1 entre Ancha del Norte y Lagunas daráu razón. 

12362 4-7 
TTNA JOVEN DE COLOR, EXCELENTE C R I A ' 
U dfi do manó,activa, aseada y do buena conduota.desea 
colocarso en casa particular; sabo coser á máquina y 
á mano y tiene personas que la garanticen: Indio 24 da
rán razón. 12347 4-7 

DESEA COLOCARSE UNA PARDA DE 15 años 
para manejadora ó crinda do mano, que es muy a-

mable con los niños v sabo cumplir con su obligación. 
Darán razón Sol 112." 12396 4-7 

12'' 8 4-5 
O E HACEN V líSTi DOS CON LA MAS PERFECTA 
BeleffaucJa lo mismo lu osos quo sencillos á precios su-
ntaintiiito mddico», so corta y entalla con arreglo á las 
últimas níiídan, se adornan preciosos sombreros y en la 
nlisma se lavan oiicaíeis tinos dejándolos on perfecto es
tado. Acosta 81, entro Picofrt y Compostela. 

117(53 15-S7jl 

T r e n e s d e J L e t i i e a s . 

rom 
Grau tren de limpieza de Locriñas, Pozos y Sumide

ros, á precios módicos; pasta dosinfoctaníé, gíátís. Ee
cibe órdenes en las bodegas siguientes: Lagunas y Gam
ilano. Tejadillo y Villegas, Cuba y Tonicnte-Eoy, Mon-
serrato v Lamparilla, Gloria y Cioufuegos, Reina y 
Aguila. 'Su dueño, Jesús Peregrino y Soledad, bodega, 
J. Lorenín.. 13399 8-7 

A comer bien. 
Un cocinero de casa particular con permiso del dueño 

de la misma sobaco cargo do cocinarte á tros 6 cuatro 
familias cobrando barato. Informarán «m la misma casa 
dondo está colocado. Animas 50. 123C8 4-7 

ES¥ACOJ-OÍ A K S E DIOÍIIAÍBO DE"MAÑO 
ó portero un jóven peninsular. Tiene personas quo 

aprecüwpfl sn buena conducta. San Juan de Dios n. 3. 
m'O 4-7 

A V I S O . 
Una señora do carnerada oducacion soli

cita colocarse como profesora de una fami-
lia: proteririair al cauipo durante el verano. 
Impondrán callo do San Celestino 7, Maria
nao, y en esta ciudad Empedrado 10. 

ÍO-7iig 

JÍARIÍEKOS 
Se soicita un oficial calle de la Salnd esquina á Rayo. 

112374 1-tla 3-7d 

DESEA ACOMODARSE UN COCINERO Y R E -
postoro: tiene quien responda por su conducta. Dra

gones n. 45. 12344 4-6 

E l SEGUNDO ASEO. 
Agencia de Letrinas, Pozos y Sumideros, 

de TOníAB K O D R I G U E Z . 
S1TITAUO tfíOUfi A S 112. 

Hace los trabajos tan sumamente módicos como nin
guno de .su clase. A 12 reales fuertes billetes la pipa, y 
si pasan de 12 so hace una rebaja Esto con prontitud y 
aseo y al gtisto.dol consamidpr. Los señores dueños de 
casa pueden avisar en los puütos siguientes: Compostela 
y Merced, bodega. Corrales y Suaroz, bodoea. Aguila y 
Virtudes, bodega. Lamparilla y Villegas, bodega. Reina 
v Campanario, bodega. Mercaderes 23, chocolatería do 
Gamba, S an Josó y Campana'lo, bodega. Empedrado y 
Compostela, bodega. 

NOTA.—La pasta desinfectante gratis. 
11322 4-C 

GRAN TREN PARA L I M P I E Z A DE LETRINAS, 
POZOS Y SUMIDEROS.—Á 8 RS. PIPA. 

Pasta desinfectante grátis y descuenta un 5 p.g 
Esto sistema esclqffe más ventfljao ofrece alpóblico 

en el aseo, prontitud en el trabajo y economía en los pre
cios de ajusto.—Recibe órdenes: cafó La Victoria, calle 
de la Muralla; Paula y Damas; Aguiar y Empedrado, bo
dega; Oqrapíay llábana: Góuios y Consulado; Amistad 
y Virtudes; Coucordia y San Nicolás; Gloria y Cárdenas, 
y Aramburo, esquina á Sau Josí . 12273 4-5 

ü 
utyaaora ae amo 
ría "La !^i)fldo.,' 

INSULAR D E MORALIDAD 
docacióu do criada de mano, ma-
¡umarán Tlernazanúm. 13, barbe-

1?U5 4-8 
1>ESETÍ"COLOCARSÉ UNA COCINERA P E -
Uninsular ds mediana edad, muy aseada y que sabe 
cumplir cou su obligrcion: tiene persuas quo respondan 
de su buena conducta. Inquisidor n. 14 darán razón. 

lát-'S 4-8 
C E SOLICITA UNA LAVANDERA Y CRIADA 
Ode mano, do color, para un matrímonio: quo tonga 
personas que respondan y que duerma on Q! acomodo. 
Gal:ano lunncro 38, entre Concordiay Virtudco. 

12425 4-8 

U N MUCHACHO BLANCO DE CATORCE años 
desea euooutrar un maestro do cardintería, pintura 

ú otro oficio, quo se haga cargo de él y le enseño el ofi
cio sin retribución alguna. Callo Real do la Salud nu
mero 114, informarán de las once en adelanto. 

12428 
E SOLICITA UNA MUCHACHA DE D I E Z A 

_ doce años para entretener un niño; so la vcsstrá, dará 
ropa limpia y una gratificación todos los meses. Se de
sea sea de buena conducta; si nó que no se presento. 
Informarán calle del Rayo número 30. 

1244Í 4-8 
ÑIJÑ POÓLADO C E R C A DE JARUCO Y (JASA 
docente so solícita una señora do mediana edad que 

quiera vivir en familia para costura y manojo de niños. 
Dan casa, comida v ocho pesas billetes mensuales. Ra
zón O'Reilly ¡U; (Habana) de 11 á 12 de la mañana y de 5 
á 6 do la t arde, 12437 4-8 
TTNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
IJ carse on una casa do corta familia para lavar, plan-
chari.v rizar ó para los quehaceres de la casa. Informar-
rán en la callo de Factoría 62. 

12135 4-8 

SE S O L I C I T A 
una iíonenil criada do mano y costurera que le guste y 
esté acostumbrada á la limpieza genori de la casa: con 
personas de respeto (pie informen de su conducta. Acos
ta n. 78 de 12 á 3. . 12413 4-8 

de S. M., 3 tomos,-Menapssta, $6; Almirante, Guia del 
oficial en campañaj tomo, Nuevo Colon, Juzgados mil i 
tares 5 toma 
pfrt--H<wf<aio 
por Soldovilla, 2 tomos y tul atlas 
míad número 2?,—Libros barato? 

12388 t-7 

•n->. mstá Su> / ' i ' ' fortificación, 
sos .v.ua. f-Uas/ Tratado do TópoRrafia 

precios cu bUméV. 

f T N i í i E N E K A L I S l U O COCINERO, B I E N SEA 
y ) para una decente casa particular, y lo mismo para 

un hotel, ó bien para un almacén. Informarán Damas 
n. 21. á todas horas. 12477 4̂ 8 

U N ASIÁTICO EXCELENTE COCINERO, aseado 
y do buena conducta, desea colocarse en casa parti-

cniár ó ostablepimienlo. San José n. 52, puesto de fru
tas impondrán. í247* t8— 

A LAS V A i y i L I A S . - S E SOLICITA TOMAR 
-nLniiios de todas edades, para criarlos con todo esme
ro, como lo tiene va acreditado: tiene personas que res
pondan de su moralidad. Compostela n. 73, á todas ho
ras. r i i iK _ 4-8 
T \ESEA ' COLOCAKSH UNA JOVEN, BLANCA, 
l A i a criada de mano ó lavandera para una corta fami

lia: tiene'porsoúás que respondan por olla. Informarán 
Lombillo n. 10. Ceno. 12447 4-8 

S E S O L I C I T A 
una buena planchadora para una corta familia. Amar
gura 16̂  12331 4-6 

UN JOVEN DESEA COLOCARSE DE PORTE-
ro, criado de mano 6 caballoricero. Curazao núme

ro 6, entre Luz y Acosta. 12317 4-0 

SE DESEA COLOCAR UNA JOVEN PARA 
criada de mano do una familia corta ó para acompañar 

á una señora, ó para manejar un niño: cn la tintorería 
La Francia, Tomente-Roy n. 30, informarán. 

12318 4-0 

S E S O L I C I T A 
una criandera á lecho entera; so prefiere do color. Cal
zada do Concha n. 3. 12299 5-6 

s E DESEA COLOCAR UNA MUCHACHA DE 
quince años, de Canarias, para criada do mano ó ma-
ro/líwo rio nííína Snl ,1 Tfí I^Orí \ >\ nejadora de niños, Sol n. 75 

do color p 
Rayón. 11. 

Una criada 
mojar niños, quo sepa su obligación. 

12308 4-6 

C1ALLE DE L A HABANA N. OS.—SE SOLICITA 
''una criada de mano do regular edad, quo duerma en 

el acomodo, tonga buenas referencias y gane $17 billetes 
v ropa limpia; sin estas candiciones no so presente. 

12277 4-6 

C R I A N D E R A . 
>juv«a peninsülar fleséa colocarse áloche entera, 

3011 buena y abundante leche, tiene quien responda por 
su conducta, tiene dos meses de parida: informarán L j i -

«- 12298 ^ 

Unajt 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
carso para criandera á lecho entera, tiene personas 

quo respondan do su conducta. Dirigirse: callo Príncipe 
Alfonso núm. 112. 12336 4-0 

U NA PARDA DESEA ACOMODARSE CON UNA 
corta familia para limpiar alguna habitación, es ge

neral costurera y cortadora, impondrán Teniente Roy 
n. 90, zapatería, 

12302 4-7 j 
TTN PENINSULAR DE 35 AÑOS DE EDAD DE-
U sea colocarse de portero, camaroro, dependiente de 
almacén, fonda ó cafe; sabo escribir y tiene quien ros-
ponda por 61. Virtudes 157 darán razón. 

12287 4-0 
kESEA COLOCARME UNA CRI ANDERA A L E -
'che entera, sana y robusta. Tiene quien responda do 
conducta.Villegas 110. 

12280 4-0 

UÑA SEÑORA DE MEDIANA EDAD D E S E A 
encontrar una casa do corta familia para cocinar á 

la española, calle de la Habana 112 darán razón. 
12292 4-0 

r\IIIANÍ)ÉRA7—SF^^FRECE UÑA ¿OVEN P E -
v^ninsular casada do nn mes de parida, para criar á 
Izcho entera, ofreciendo buenos informes de su conduc
ta. Darán razón Compostela 185, cuarto alto. 

12232 4-6 

DESEA COLOCARSE UN ASIÁTICO BUEN 
cocinero y repostero, aseado y do inmejorable con 

ducta, on casa particular ó establecimiento: callo do 
Cárdenas mimero 43 darán razón. 

12337 4-C 
TTN JOVEN EXCELENTE COCINERO V K i : -
U postero, desea encontrar colocación, lo mismo para 

aquí que para el campo. Impondrán Aguiar n. 57, bar
bería1 12338 ~ 4-6 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
carso do lavandera on casa particular; on la misma 

hay una criada de mano. Responden do su conducta. 
Luz n. 36. 12341 4-6 

COCINERA. 
So sslicita una, blanca ó do color, que sopa cocinar mny 

bien y con buenas rocomondaciones; si nó quo no so pre
sento Obispo n. 42. 123t0 4-6 I 

SE SOLICITA UNA NEGRITA O MULATICA 
— do catorce á quince años, que sea formal, para mane
jar una ulna: so lo nbonarán 15 posos do sueldo. Obispo 
númoro 30, altos 12328 4-6 
TTNA SEÑORA PENINSULAR DESEA COLO-
U carse á media lecho ó entera, tiene quien responda 
por ella. Cuba 112 darán razón. 12295 4-6 

ESEA COLOCARSE"UNA JOVEN NATURAL 
do Canarias, do 30 aOos de edad para criad a do mano 

ó manejadora de niños ó para acompañar una señora: 
tieneqnini responda por so conducta; informarjin Son 
Joaquín 37 ó Cuba 18, altos. 1^93 4-6 

TTN A SEÑORA ALEMANA, DE MEDIADA eda l , 
U y activa, solicita colocarse para acompañar á una se

ñora y cuidar niños, ó viajar con la familia. Calzada del 
Cerro 525, junto á la esquina do Teja. 

12458 4-8 
(J Ü S (> M CITA ÜÑ7V-ni6í¿ÉÑ^AT>E"ltEG ULAR 
Oodad y tranquila, para ol servicio do lavar y cocinar 
para una corta iamilia; so profiero quo sea sola y no ten
ga amistades. So exigen reforencias. Mercaderes nú
mero 5 impondrán. 12459 4-8 

S E S O L I C J T A 
una criada de mano quo tenga buenas referencias. San 
Ignacio n. 17. 12452 4-8 

San Miguel 183. 
So solicita una cocinera de mediana edad quo duerma 

en el acomodo y tenga persona que responda de su con-
ducta. 12470 4-8 

Se solicita 
un muchacho para criado do mano. Aguiar 93, 

12Í73 4-8 
C i Ñ rUSÜRAÍ SEDAN CON HIPOTECAS DE CA 
I^sas las cantidades do20,000-14,000-12,000-8,000 pe
sos oro basta en partidas do 1,000, do todo impondrán 
Sau Rafael 84. 12404 
—E SOLICITA UN MUCHACHO DE COLOR DE 

12 á 14 años que tenga buenas recomendaciones para 
servir áun matrimonio, Darán razón San Ignacio 70, so-
doria. 12462 

DESEA COLOCARSE UN PARDITO DE 15 
años para criadito de mano para una corta lamilla: 

San Nicolás 104. 12155 4-8 

Merced 103, 
Desea colocarse un excelente cocinero y repostero, es 

de buena moralidad v hay quien responda por su con; 
ducta. 12130 4-8 
TTNA MORENA LAVANDERA V PLANC1IADO-
U ra desea colocarse en una casa particular, teniendo 
personas que abonen'por su conducta, Impondrán han 
i lafaeim. 12423 4-8 

ÑJOVEN PENINSULAR DE ANOS DE 
edad, que tiene el titulo do Bachiller, desea colocar-

so en esta capital ú otro punto do la Isla, en clase de 
escribiente, ó algún destino quo fácilmente puoda des 
empeñar. Informarán callo de Cárdenas n. 2, accesoria ( 
dol2á4. 12354 4-7 

U N PENINSULAR DE í i r AÑOS. DE PORMA-
lidad v acreditada honradez, con alguna escritura y 

contabílioad, sin, pretensiones, desea colocarse de dc-
peudionto, cobrador ó para algún trabajo material en 
taller, alniiuen ó casa particular, bien sea cn esta ciu
dad ó on pueblo ó linca de campo. En San Lázaro 43, in
formarán. _ J'-'Í:LÍÍ_ 8-7 
TTN;CABO CON BUEÑA LICÉNC1A DE GUAR-
U dia Civil (caballeria) solicita ocupación cn una linca 

del campo ó parala ciudad, cutiendo de practicante; y su 
señora cose á mano y máquina, lava y plancha ropa de 
caballero y señora, peina y cocina bien; desean ir juntos 
Informes'San Nicolás 18 bodega, 

]2389 ' *-7 

DESEA COLOCACION PARA CRIANDERA 
una morona jóven á lecho entera, es dol campo: in

fónuaráu San Isidro 5. 12305 4-7 

U NA JOVEN D E COLOR D E S E A A COMO-
darse de manejadora ó criada do mano. Darán razón 

Tenerife 44. 12401 4r7. 

DE S E A C O L O C A R S E UNA MORENA BUENA 
lavandera, de mediana edad, formal y exacta en el 

cumplimiento doi su obligación, en una casa particular: 
daráu razón Cárdenas n. 0. 12402 4-7. '. 

NA ' SEÑORA E X T R A N J E R A CON V A R I A S 
hijas, excelentes bordadoras y modistas, quoliápo 

llegaron dol extranjero, sin tener cn ésta conocimi^ut 
aiiUüiguun «¿ase; solicitan por esto medio do toda clase 
decüáui 'a do cotabkciuJoni') y párticulamumto á-las 
familias bordados ó iabduduras; todo a precios muy mó-
dioos. D;r::nr?o A OMrmo 15, entre Cuba y sai» Ignacio, 
altW. 133S0 * 4-7 

Q K SOLÍCITA I NA BUENA COCINERA O C E 
k5sepa cosor á máquina. 88 A Calzada do Galiano. 

A t e n c i ó n . 
Una jóven peninsular recién llegada desea encontrar 

colocación en una casa docente; sabe coser, lavar y plan
char y mane jar una casa: Tiene quien rospoda de su 
conducta v moralidad. Informarán Industria nV 85. 

12327 <t-C 

SU SUPLICA A L SEÑOR DON JUAN ALONSO, 
quo vivió en 1881 en la calle do Villegas n. 39, déjelas 

soñasde su domicilio en la dol Aguacate n. 30, do diez á 
doce de la mañana. So ¡o solicita para que baga un favor. 

12180 4-5 : 

SOLICITA COLOCACION PARA CRIADA DE 
mano una parda que tiene quien resfponda por su con

ducta. Darán razón Refugio número 2 C. 
122fi3 " 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA COCINERA PE-
ninsular, do mediana edad, aseada y quo sabo cum

plir con su obligación: tieno personas respetables que 
respondan do su conducta. Calle de Cárdenas n. 20 da^ 
rán razón. 12261 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA PENINSULAR DE 
oclio meses de parida, do criandera á media leche; es 

sana, robusta, y con buena y abundante loche y perso
nas que lo garanticou: calle do la Florida n. 72, daráu ran
zón. " 12222 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA EXCELENTE criada 
do mano y cu la iñisma nft'ormarán do un general co

cinero y repostero: tienen personas quo respondan por 
su conducta. Calle del Rayo número 17. 

12191 4-5 

TV ESEA COLOCARSE DE PORTERO EN UNA 
casa do moralidad, aunque sea por un corto sueldo; 

es práctico en saberse conducir con señoras y caballeros; 
es peninsular y lleva cuesta isla más de 20 años: tiene 
personas que respondan do su conducta. Impondrán 
calle del Sol Irento al n. 22, sastrería. Sabo leer y escri
bir. 12188 4-5 

UN EXCELENTE CRIADO DE MANO DESEA 
colocarse: tiene quien la recomiendo. Tnfoimai-án 

Amargura númoro 21, el portero. 
3218C 4-5 : ; 

T ) A RA Sí A RIAÑ AO SE " SOL I CITA UN COCI -
1 ñero quo sopa cocinar algo A la extranjera y pueda 
dar buenas referoncias. Mercaderes n. 16*, altos, infor
m a r á n ^ 12_172 4-5_ 

UNA SEÑORA DE R E U U L A l l EDAD SOLICL 
ta colocarse para mnnejar niños: tiene quien respou 

da do su conducta. Dernaza número 62. 
12181 4̂ 5 

DESEA COLOCA USE UNA MORENITA DE un 
mes do parida, paro criar á locho entera: tiene bas 

tanto lecho. Cármon númoro 4, bodega. 
12184 • ' ' • 4-5 

ESEA COLOCA USE UN KUKS COCHERO 
peninsular, tanto do pareja cójno do un caballo solo, 

intoligonto en el oficio y con personas quo garanticen su 
conducta. Calzada do Belascoain esquina á Salud, ion-
da titulada "Alfonso XII," darán razoú. 

12178 . 4-5 
7\JO.—CUBA l l t í . SE SOLICITAN OJALADO. 
" r a spa ra camisas que sepan bien- su obligación. En 
la misma so nocositaun ayudante para cocina ó un cria
do para quo reparta alguna cantina. 

12215 4 

L a Protectora.. 
Se solicitau dos camareros do hotel, doa porteros, uno 

que eutienda de telefono, y desean colocarse criados de 
mano, criadas para aseo y "costura v para niñeras. Amar
guras^, l an» ' 4-5 
TTNA SEÑORA PENINSULAIt «VE MEDIANA 
U edad solíeita colocación de criada de mano ó maiieia-
dora, tiene personas ano respondan por cija; v-n la calli-
de San Pedro entro Sol y laComandancia Grncral de Ma
rina altos do la fonda La Machina informarilu á todas 
horas. 12291 4-5 

SE SOLICITA UN BUEN CRIADO DE MANO 
para portero, acostumbrado á la limpioze de lámpara» 

y muebles linos para la callo de la Habaaa n. 110. 
12237 4-5 

A V I S O A L O S S E Ñ O l í E S Í j f U E L E S GUSTA ( O 
mer bien: uu cocinero y repostero que trabaja á la 

francesa y española desea colooarse: tiene qiden respon
da por ól. Obispo 65 darán razón. 12224 4-5 

SE SOLICITA UNA C R I A I I A D E MANO QUE 
ontiondaalgo de cocina y quo duerma en ol acomodo. 

En la onlle de la Amistad u. 104. 
12245 4-5 

SE DESEA COLOCAR UNA JOVEN PARA M A -
nejadoraó criada do mano ó acompañar á una señora 

6 señorita: sabe coser á mano y á maquina y laborea do 
mano. Darán razón Teniente Rey n. 56 á todas horas. 

12247 . 4-5 
(SOLICITA COLOCACION UNA JOVEN NA T i f 
io ral do Canarias para criada de mano, manejadora do 
niños ó para acompañará una sefíora. Impondrán Eco
nomía 50. Tiene quien reiponda por su conducta. 

12189 . 4-5 

SE DESEA COLOCAR DE COCINERO O R E -
poatero para casa particular ó establecimiento, un 

individuo quo tiene buenas rocomendacionos. Impondrán 
on las calles de la Muralla 24, de siete á diez de la mar-
ñaña y Mercaderes n. 19 do diez en adelante. 

12100 4-5 

IT NA SEÑORA VIUDA DE 45 AÑOS SOLI CITA 
/ una casa respetablo para acompañar á una señora y 

ayudarla en el repaso déla ropa; en la misma se solicitan 
dos ó tros niños para criarlos y cuidarlos, aunque sean 
roción nacidos. Gervasio n. 5. 

12200 4-5 
I TTNA SEÑORA DE MEDIANA EDAD, G A L L E -

U ga, solicita colocaciou bien sea do criada do mano ó 
manejadora: darán razón Villegas 20. 

12201 4-5 
r i Ü A T R O NEGROS iTUNA NEIJKA TODOS |»K 

campo y patrocinados do intachable conducta. Han 
estado mucho tiempo cn potrero y empresa de ferrocarril 
y aun en ingenio. So los acomoda para todo móuos para 
lo último. San Rafael 8, sombrerería El Louvre. 

iai70 t-*> 

DESEA COLOCARSE UNA MORENITA DE I i 
años para criada de mano ó cuidar niños cou la con

dición do no hacer mandados á la calle. Aguila esquina á 
Gloria, bodega, informarán. 

12192 4-5 
TTN ASIATICO BUEN COCINERO SOLÍCITA 
«J colocación: tiene personas quo acrediten su buena 
conducta. Plaza del Vapor, Galiano, principal 26. 

12236 4-5 

SE SOLICITA UNA SEÑORA QUE PUEDA 
disponer de tros horas diarias para dedicarlas á l a 

enseñanza de costura y labores dedos niñas; cuya seño
ra, pueda prosentar referoncias de su inteligencia y mo
ralidad. Muralla 68, botica de Santa Ana. 

12274 4-5 

U N A PERSONA iN<> LESA DESEA COLOCA K-
so para acompañar á una señora ó señorita ó cuidar 

niños y cosor en una casa rospot-ablo: calzada do Galiano 
n. 88: tiene personas que respondan por su conducta. 

12268 . 4-5-

SE DESEA TOMAR UN COCINERO BLANCO 
para una corta familia; con las condicionos que duer

ma en ol acomodo y tonga buenas referencias. Indus
tria 156. "12227 4-5 

Se desea alquilar 
una casa amueblada on Guanabacoa, quo está bien situa^ 
da. Informarán en el hotel Telégrafo, á todas horas. 

12242 4-5 

S E S O L I C I T A 
un muchacho blanco de 12 & 16 años, que sopa loor, 
bispo 54, librería. 12228 4-5 

O-

DESEA COLOCARSE UN BUEN CRIADO DE 
mano ,do color intoligonto en ol servicio, aseado y 

activo; con personas que respondan por ól. Villegas 105 
darán razón. 12226 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA C R I A N D E R A PE-
nínsular do cinco meses do parida, con buena y 

abundante lecho, á locho entera: os sana y de bnana mo
ral, con personas que la garanticen. Lamparilla u. 3 
daráu razón, do ocho & seis de la tarde. 

12225 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE CA-
narias, casada, jóven y robusta, de dos meses do pa

rida, con buena y abundante leche, do criandera á locho 
entera: tiene quien la garantlco. Calzada do Jesús dol 
Monto n. 160 darán razón. 12232 4-5 

D e inst i tutr iz 
desea colocarse una profesora de inglés, francés, caste
llano, principioa do piano y labores do todas clases. No 
tleno Inconveniente on i r al campo. Dirigirse Hotü[ 
O uin t a Avenida. 12002 8-2 

CJE COMPRAN VARIAS CASAS DE DOS VEN-
tanas y varias de una ventana; quo sus precios sean 

moderados, y sus tituios limpios; so harán las Escritu
ras de momento: sin corredores. Impondrán & todas 
horas San Rafael 84. 12470 4̂ 8 " 

SE D E S E A COMPKAR UNA C A S I T A 
on ol vociuo pueblo do Regla, quo uo esté 

situada lejos del paradero do ía Empresa 
vieja y cuyo valor sea do mil pesos en oro 
próximamonte. E n L A VIÑA, Keina 21, so 
oyen proposiciones. 

12170 4-5 
Se compran libros, 

métodos y papeles do másica pagándolos bien. Librería 
La Universidad, O-Rcilly n. 30 cerca de Sau Ignacio. 

LA ZILIA. 
COMPOSTELA N. 42. 

Los que quieran vender bion sus muebles los conviene 
acordarse de L A Z I L I A , que sin disputa es la casa do 
más conciencia para las compras de los mismos, como 
asi lo tiono probado. 12097 8-2 

UNA SEÑORA PENINSULAR DE MEDIANA 
edad desea colocarse do criada de mano. Imano.jadora 

de niños ó acompañar á una señora. Zanja 136 entre Es
pada y Hospital daráu razón. 12216 4-5' 

ü NA l 'ARDA RECIEN PARIDA DESEA CO-
locarse para criar á media leche ó á leohe entera; tie-

o personas quo respondan por su conducta, moralidad 
buen trato. Informarán Trocadero número 77. 

11980 . 8-31 

Compras. 

12141 8-3 

A V I S O . 
Sin interveacion de corredor, se compran 

casas situadas en esta capital, su importe 
de cuatro íl seis mil pesos oro cada una. Se 
pretiere quo sean do la calle do la Reina á 
San Lázaro ó bien dentro de la Habana. 
Informarilu Neptuno 175 do 8 do la mañana 
¡1 4 de la tarde. 11729 2í5-2()jl 

S E COMPRA 
ORO, PLATA Y PLATINO 

en prendas usadas y materiales. Amargura 40, 
Aguiar y Habana. 11543 30-23,jl 

X > X 3 X r 3 3 H . O . 
3e compran cupones de anualidades y amortizables quo 
:umplan en el presente año, de 10 á 12 y do 4 á 5 de la 
arde Compostela 44. 0729 52-19in 

S E C O M P R A 
oro, plata y brillante», en todas cantidades, en la Joye
ría La Acacia, San Miguel esquina á Manrique. 

R784 .fina-Jní 

ülqmleres. 
En siete y media onzas oro, con fiador, principal pa-

g-idor M''al()idhi la hermosa parto alta y entresuelo» 
lo la casa callo del Campanario n. 30, esquina á Animas: 
la UaA-o on la panadería del lado ó impondrán; y en Gua
nabacoa, Concepción número 40, esquina á División. 

12419 • 4-8 
Realquila en la calle do Acosta iiuinaro43, entro Ha-

baña y Compostela, un piso alto muy fresco y vista 
hermosa, con todas las comodidades para uu matrimouio 
do corta familia. Puede verse á todas horas. 

12416 4-8 

A T E N C I O N . 
So arrienda, por no poderla asistir su dueño, una cin

dadela con 22 cuartos todos alquilados, on la calzada do 
San Lázaro. Informarán Obispo n. 8, do once á tres do 
la tardo. YZm ^ 

Para dos amigos ó señoras solas. 
So dan cn alquiler unos hermosos altos; so quiero mo -

•alidad v paca .segura: es casa propia y do tros de fami
lia. Salud n. 109. 12441 4-8 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones cou asistencia, cn familia. Callo del Agua-
cato número 47. 4-8 

SE ALQUILA para una familia do gusto la casa, A n i 
mas 160, á tres cuadras de los baños do mar "Las De

licias;" capaz para larga familia; tiono baño, caballeriza, 
cochera y,jaitlin á la entrada: precio arreglado. En la 
misma dan razón y para su ajuste Industria 116. 

12417 4-íí 

s o alquila en $20 billetes la «asa Milagro n. 5; con dos 
^cuartos, inmediata á la calzada, eii la Vivora; como 
tambiou un local con dos departamentos en dicho precio, 
situado Dragones, entre Manrique y Campanario: en 
este punto impondrán. laíoS 4-8 

Ste alqui lan 
habitaciones altas y bajas, propias para escritorio, muy 
baratas. Empedrado n. 2, esquina a Mercaderes. 

12460 1 5-8ag • 

En una casa decente so alquilan frescas y elegantes 
habitaciones altas y bajas, con muebles 6 sin ellos, á 

precios sumamente módicos. Villogas u. 84, entre To-
niente-kRey y Mnrallí^ 12450 4-8 

SAN M I G U E L 194. 
So alquila; tiono sala, comedor, 5 cuartos y paja do 

asma; la llave en ol 133. Impondrán Consulado 17. 
5 1"449 4-8 

Hermosas v ventiladas habitaciones altas y bajas y 
una sala alta, propia para un matrimonio, con asis

tencia ó sin ella; á precios muy económicos, á una cua
dra del parque. Industria 130. 

; r Düül- . 5-8 

Intereaanto.—So alquilan habitaciones acabadas de 
pintar, con vistaá la cilio, muy ventiladas, con agua, 

gas y servicio de criado en módico precio, pava' caballo-
ros ó matrimonio sin niño; cn el mejor punto do la Ha
bana. Indnstvia 127. casi esquina á Sau Kafael. 

12118 ' 4-8 

Soalquilan las casas Campanario l eu $42-50 cts. oro, 
con tres cuartos ba jos v uno alto y pluma do agua: la 

n"? 69 do la do Escobar en $15 oro cou seis cuartos y plu
ma de eeoft, las Uayes on las esqumas do ámbas calles ó 
impondrán C.aliano 9. bajos, esquina á Trocadero y eu 
Guanabacoa Concopoion 40, esquina á División. 

12420 4-8 

Se a lqui la 
la casa Obispo 107. Impondrán Prado 40, 

12475 

Se alquilan 

Monser/ ate 147. 
So solicita un dopeudiento quo tonga personas que res

pondan- do su conducta. 12̂ 2]} 4-5 j 
TTNÁ S¿5!OrttA D E MEDIANA « D A D S O L I C I T A 
U colocarse do criada do mano y acompañar á una se
ñora, también para cuidado do una casa y ama do llaves. 

Informarán Luz 83. ^ ]'2-i.r>l 4 5 
/IOCINÍTRA,—¿ANJA 38. UNA PA !í DÍTA QUE 
V-'dObea encontrar una casa decente donde cocinar bieu 
tsea á la óspañolti 6 á la criolla. Sabe; d» repostería; es 
muyasoaday foTuiai; tieno quien responda d© tnl con
ducta y iwnradez, iüaC2 i-5 

dos lindas habitaciones completamente independientoa 
y con vista al mar; en la calzada do San Lázaro n. 130. 

111457 4-8 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS» 
Esuiblcclda hace cincuenta niio«-.. 

Í'.-I .I, u ¡i.-car cualquicrtelacon unaptumn 
orüluarla. Mrclni ln y Diploma <1p 
Exposición Centcunria »le«1S7t?» 

•Ucó sohro todos los otros 
Cb«v[iRLWorce Americanos y de otroa 

ixuu» cn todo» las Kollcai 9 
ROilíofk»? ! s'iou «. Kemr 6 »• lo» o (.roa 

«• k. íüste», 3«wlc*af^l 
L- • • j * 
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BUEN NEGOCIO. 
íio an-ieiula en 100 pesos ovo el potrero San Gl egovio 

en él Tundo la* Teguas, partido do Pore-'.yo, á i}iéiio>» de 
Kietélagnaá de la poblaoiou, cou 30 caballerías de imne-
ioraWes tierras, bueuospaston, madera y aguada, tam
bién so admiten proposiciones para desarrollar algún 
negocio productivo. Mercaderes 19 darán razón do 12 á 
tres. 13494 8-8 
y j o r tres y media onzas una lamosa casa con zaguán, 
IT xiote cuartos bien repartidos para dos familias; pues 
tiene cintro Ti un lado, 2 al otro y uno alto, caballeriza 
y pluma do agua. Calle del Manco '¿i, y tratarán San 
Rafae} 7-i. 12302 4-7 
4 UANABACOA.—S<e alquilan las casas Vista-Her-
" n tnosa números 22 y 22.V, do manipostería y tejas, pró-

• al feirocarril y al coléelo de Escolapios: constan 
Ue sala,' comedor, cuatro cuaitos, pozo de agua dulce, 
o;cu.i, oMuuaado y dos patios; respecto al precio módico 
• uquocsUn informarán en la bodega, y su duoíío San 
rauacioll. 12380 4-7 
Oe alquila en cuatro y media ouza<t oro, la bonita y ale-
Ogre ca«a, situada fronte al parque del Tulipán, dé por-

aia, gabinete, 5 cuartos altos y 4 bajos, cochera, 
«.'abslleriza, patio, traspatio, gran lávadoro, gallinero y 
MU solar cercado al iouuo. Impondrán en la niisma. Tu
lipán n. 22. 12103 4-7 

MUY BARATOS. 
í u alquilan loa altos, calzada del Monto n, 129: en los 

'•HJOS darán razón. 12406 4-7 

C O R R A L E S 125. 
Se alquilan cuartos altos y bajos á $9, 10 11 y 12, con 

;igua do Vento abundante. ' 12353 6-7 
A T aloja ion—Realquila la bonita casa recien pintada, 
• Tj.de mucho foudo y barata, la llave en la bodega al la

do Aguiar 03 informarán en la portería de 1 á 3. 
'2345 6 7 

r ^ omposttfla 199 y Manrique 50.—So alquilan estas dos 
' ' casas: la primera con cuatro hermosos cuartos, bue-
íia sal», comedor etc. y la segunda de tres cuartos, toda 
«le azotea en el barrio do Monserrate. Las llaves el papel 
'• iniü.'a e informaran Virtudes 32. 12109 4-7 

Vtención.—A legua y cuarto de Güines se arrienda 
t u m b t i é D a posesión de seis caballerías de tierra, bue

no» piilnum'S y frutales v fábricas de mampostena. I n 
formaran Aguila 101, en la Nueva Viñ» ó en Güines el 
l.do. 1). Abelardo García. 1?4 05 4-7 

MÜTTAMTOS " 
Se alquilan los cómodos y ventilados altos, Maloja n. 1 

cóil cochera y entrada Independiente: con vista á la cal
cada del Moute y talles del Aguila y Maloja; cuatro ca-
• Ulrvizss y entresuelo para el cochero: au sala y sa
eta 3 on-.-e aposentos con suelos de mármol, algunos de 
üo : lavadero, cocina yoti'aa más comodidades. La 
,' a MÍ encuentra en la callo de la Maloja n. 21, en don 
SÍ 'orinarán do au precio y condicionej. También so 

tlqnila en proporción la casa Tenerife 36, respecto de la 
• i.il darán asimismo razón. 12383 4-7 i n t asa Noptuno 56, entre (¡allano y Aguila, con cinco 
Liouams, saleta, zaguán, cocina, despensa y caballe-

r¡ a, i on cuartos de criados, so alquila, la llave en la 
panadería del fronte. Impondrán Keiua número 74, á to-
dus hoVas. 12377 4-7 

89 Obrapia 89. 
Habitaciones altas y bajas, amuebladas, con entrada á 

i HUÍS lioras y á dos cuadras de los parques á 18, 20 y 25 
pesos billetesá hombres solos. 12376 4-7 
yje alquila la casa Zanja n. 28 entre. San Nicolás y Hayo. 
Oco'n dos cuartos grandes y uno chico. Ha sido muy 
B 'lidiada en dos onzas oro y se da atendida la ópoca eii 
$30 oro. La llave en el n. 26 6 impondrán Amistad 102. 

12308 4-7 
^Jo alquila la casa Amistad u. 43 entre S. Miguel y Nen-
'•Muno, con 4 cuartos bajos y uno alto: tiene pluma de 

_ 11. lia estado ganando tros onzas y un doblón y se da 
' M dos y tres cuartos. La llave 6 informarán A raistnd 
>>. 102. 12397 4-7 
^ c alquila la espaciosa casa de zaguán. Lealtad n. 137, 
*vn(ro Salud y Dragones, reúne todas las comodidades 
precisas. AI frente do la misma está la llave. Se da en 
proporción. Su dueño Cerro tí73. 

12370 4-7 
Realquila la hermosa casa, Tenerife 3*; con aala, co-
Omedor y seis cuartos, en la insiguitlcaute cantidad de 
dos unzas oro. Amistad 108 informarán: en la misma so 
venden ¡¡loa galápagos. 123'!2 6-6 
í¿e alquila la casa San Miguel 198; con cuatro cuartos 
1 Bglia y demás comodidades. Crespo 56 con iguales ha
bitaciones y demás, y Animas 148 con 15 habitaciones do 
alto y ba jo; cou todas las comodidades para dos familias 
Sé alquilan muy baratas, arreglado á la situación. In 
forman Aguacate U2. 12311 4-6 
ÍYI uy baratos so dan en alquiler los bajos de la cas; 
1'1 Calzada de la líeina n. 71, compuestos de zaguán 

Bá]8 de mármol, cinco cuartos, comedor, caballeriza, 
¿rail palio y llave de agua, su dueño vive en la calle de 
' üenniegoa n. 80, altos y también informarán en la calle 
de Auton líecio 24. 12335 4-6 

En t reinta pesos oro con dos meses en fondo, se alquiln 
l.i bonita casa, calle del Aguila inmediata á Troca 

doro; üono buena sala, saleta, dos cuartos, buena esein; 
agua y otras comodidades: la llave está en la bodega in 
mediata, y tratarán en la calle de Villegas n. 62. 

13297 4-6 
î n Villegas 64. próximo á Obrapía, casa particular, se 
' ' ;uila una espaciosa y muy fresca habitación alta 

ainasisloueia y eutiadaá todas horas. 
12S89 5-6 

SE ALQUILA EN EL CERRO. 
en $12-50 oro al mes, la casa Zaragoza n. 35, con jardín 
v c oniodidades para una regular tamilia. Está la llave 

informarán en la calzada de la líeina número 3, en los 
altos. Si so toma por algún tiempo se hará una rebaja 

12331 4-6 
*¿e alquila la muy bonita casa calle de Falgnéras, Cerro, 
^esquina á Lombillo, á una cuadra del parque del Tu
lipán, on dos y cuarto onzas oro: tiene 6 cuartos, agua. 
•_MÓ. portal, reúno todas las comodidades para una fami
lia bien aáomodada. 12326 5-6 

Se alquilan 
"iii v \ entilada-. 

B e r n a z a 6 0 . 
ibitaciones amuebladas, 

1227 
altas y bajas 

4-6 

SE A L Q U I L A N 
dda ( liarlos seguidos á un matrimonio ó señoras, en casa 
de l'ltviiua. Informarán Kevillagigedo núni. 22, á todas 
lioras. 12329 4-6 

CUARTOS ALTOS 
S'alquilan. Teniente Héy 39, e n t r é Ha-

baoa v Compostcla. 
12316 5-6 

L âra personas tic gustoi 
alquilan los Lemosos y muy ventilados altos de la 

peletería La Gran Duquesa; Neptnuo esquina á Indus 
< ria, próximo ¡i los Parquea. 12300 4-6 

; ^ C 3 i X J ^ O ^ T J E I 124! 
ilalijcudo cambiado do dueño esta hermosa y fresca ca 

sa ofrece al público, niagníticas habitaciones amuebla
das, a precios módicos. En la misma so alquila una es 
paciosa cocina con grandes ventajas para el quequk-ra 
ocuparlo. 12301 Imes-AO 

l^iuas.—La casa SauNicolás 206, junto á laiglesia, 
' . inro cuai tos y agua $85 billetes: Callejón de Chavez 

oiiut» líeiua y Salud n. 13, tres cuartos, agua $14 billetes 
Oioiia iii, alto ylpajo34 billetes,- altos, vista á la calle 
'•un sal» cuarto, cocina, azotea yagua. Egido 95, $30 bi
lletes; acceaoriaa y cuartos á 20$ v 12$.Eii las mismas ln-
lo'inarán, 12-,81 ' 4-0 

V E D A D O . 
l̂ a casa de mampostoria calle 5? n. 47. muy próxima 

á los baños, muy fresca y alegr e, buena sala, 6 cuartos, 
inaunü'u o algibe v demás menesteres. Amargura76. 

12343 4-6 
I '^n la callo do la Zanja nlimero 60 so alquilan caballe-
Mtiza v locid para coches de alquiler. 

12307 ^ 4-5 

Á UOMBRES S O L O S " 
Uumagilico cuarto bajo con entrada á tsdas horas y 

;ilimentacioii v sarvicio. Se dá barato. Manriquo n. 69. 
12211 4-5 

RIOLA N? 44. 
Habitaciones altas y bajas; entrada á todas horas; de 

$14 á $25 billetes. 12253 4-5 

SE A L Q U I L A 
U i «L-.I l'cña-robre u. 38 en 30 pesos oro: tiene sala, tres 
cuartos y demás. Impondrán en líeina número 111. 

12205 4-5 

SE A L Q U I L A 
eu la calle del Conde la casa n. 23, cou sala, cinco cuar
tos v pluma de agua, en dos y media onzas oro. Impon
drán Compostela n. 193. 12177 4-5 

Se alquila la casa Manrique n. 113, con diez cuartos 
zaguán, agua y baño. La llave está al lado; informa^ 

rán cu Campanario número 131, de doce á dos. 
12171 4-5 

A ItOs.—En 3ü$ on oro se alquilan los do la casa Haba-
< i u a 248, compuestos de aala, tres cuartos, comedor, co
cina, cañería para iraa, toda de azotea, con entrada inde-
'•eiidiiMile, dando buOua garantía se rebaja algo; tam
bién so a'quilau en billetes. 12261 4- 5 
Ce aloróita una sala y un gabinele cou balcón á la calle 
k3á caballeros ó matrimonio sin hijos, eu casa particu
lar. Villegas 07 esquina á Obrapía, altos. 

12234 4-5 

Carmelo. 
•Ai costado del paradero sóbrela loma, calle 11 entre 

18 y 20, se alquila una bonita casita bien amuebladacon 
masnilica agua de manantial. 12057 8-1 
So alquílala casa Maloja66 entre Rayo y San Nicolás, 

compuesta de cinco cuartos, sala, aalota, comedor, 
patio, traspatio, 2 llavea de agua y cloaca particular: la 
llave está en la bodega esquina á Rayo. Obrapia 03 da
rán razón. 11981 8-31 

Se alquila 
una accesoria cou dos cuartos espaciosos, propios para 
esciitorio. Oficios 28. 11966 10-31 

SE A L Q U I L A N 
los frescos bajos de la casa calle ds San Juan de Dios 
número 0, cou sala, ciüco cuartos, comedor, zaguán y 
agua de Vento. 12003 8-31 

AL COMERCIO. 
En la calle de Mercaderes n? 10 se alqui

lan irnos espaciosos y ventilados altos para 
escritorio y también un salón bajo, propio 
para almacén. C n. 794 13-29.11 

Se subarrienda una conocida linca por Sania li-la situar-
da á 1c derecha de la calzada do Palatino y á tros cua

dras de la del Cerro: on la misma se vende una vaquería 
con todos sus enseres: también se venden vacas sueltas 
do leche O-Rellly esquina á Habana, colchonería, darán 
más pormenores, 11950 10-30 

SE A L Q U I L A N 
los altos de la magnífica caaa calle do la Cuna u. 7, som
brerería, entre Inquiaidor y Oficioa. En la miama infor
marán. 11582 15-23jl 

A onza, y cinco doblones, 
hay hermosos casitas para familias en el Mercado ite 
Colon, altos de loa "Dos Hermanos:" tienen 2 grandes y 
frescas habitaciones, agua de Vento, escuaado, cocina y 
hermosos dormitorios. 11221 26-17 Jl 

E N L A C A L D E D E 

M E R C A D E R ! 
se"alquilan salones y cuartos propios para 
escritorios, y locales espaciosos á propósito 
para almacenes. 9761 Sms-lOjn 

T E R 
En la herniosa casa calle de Cuba n. 67, entre Riela y 

Teniente-Rey, punto céntrico para toda clase de nego
cios, se alquilan habitaciones altas, espaciosas y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogados, agencia do negocios, ti otro 
objeto análogo. Informarán en los bajos de la misma 

C. n. 718 6ms.-5 Jl 

A l q u i l e r e s d e c r i a d o s . 

Se da en alquiler una parda patrocinada para criado do 
mano ó manejadora do niños, con la condición de no 

dejarla salir á la calle: infoi-marán Maloja 57. 
12394 4-7 

Se alquila 
la herniosa casa calle déla Habana n. 10 eu $̂ 8-25 cta. 
oro. Tiene sala, comedor, doa espaciosos cuartos, patio 
y cocina. En lo misma darán razón. C. 821 4-5 
Oo alquila tina casa en la calle de las Animas 153, entre 
•-^Bclasooain y Gervasio, con aala do mármol persianas, 
comedor, cinco cuartos á la brisa, toda de azotea, con 
agua, aas y demás, está pintada y blanqueada: 1» llave 

> al ra puerta é informarán San Nicolás 170. 
infl5 4-5 

g^ii vcinto y Un pesos 25 cts. oro, so alquila la casa 
-CiPicota89: darán razón en lado Cuba n. 107. 

TIPO 4-5 
f l R A N NEGOCIO.—En corto alquiler la bien situada 

casa San Rafaelu. 5 entre Industria y Amistad, pro
pia uara el que quiera establecerse ó reducir sus gastos, 
por hallarse proparada para toda clase do establecimiento 
y contar con unos bonitos armatosies. La llave en frente 
sastrería Los Bohemios é ¡mpndrán Animas 50. 

12248 4-5 

Obispo 113, altos, se alquilan dos hermosas habitacio
nes exteriores y una interior, bien amuebladas, muy 

frescas 6 independientes, á caballeros solos, matrimonios 
ó señoras. También son apropósito para despacho de 
médico o abogado. Entrada libro á todas horas. 

12203 5-5 
»^e alquila la casa calle del Empedrado n. 47, compuesta 
> Jde sala, comedor, tres cuartos bajos y uno alto; la 
llavo está eu el n. 49. Bernaza 33 darán razón. 

12202 4-5 

MERCED 77. 
So alquilan los espaciosos altos con agua, gas, cocina, 

eacusadoa y lavaderos: hay dopartainontos para matri
monios cou balcón á la calle y habitaciones para hom
bres solos. 12176 8-5 
So alquila la casa Aguila 271: tiene aala, comedor, dos 

cuartos y colgadizo, 40 varas do fondo; para solo el 
objeto de carpintería, carbonería, deposito de frutos ó 
animales do la Plaza del Vapor, en $25; se admiten pro
posiciones para su refacción. Impondrán Guanabacoa, 
calle do Seguí n. 94. 12241 8-5 

M E R C E D 82. 
Se alquila la hermosa casa con tres cuartos, gran pa

tio, cuarto do baño, una barbacoa para criado y agua de 
Vento. Se alquila también la u. 80. Impondrán Mer
ced n. 77. 12175 8-5 

En punto céntrico y con entrada á todas horas se al
quilan dos hermosas habitaciones altas y una baja. 

Aguila 84, entro San Rafael y San José. 
12239 4-5 

(¿Jo alquila una criada de mano patrocinada, de buenas 
Ofostumbres y de toda confianíía, sabe coser en máqui
na y es muy cumplida en sn servicio. Obispo 75. 

' 12375 4-7 

Se alquila una generalísima criada de mano y maneja
dora, y otra desea una casa do un matrimonio sin n i 

ños para criada de mano y costurera, ámbas de toda mo
ralidad, pues se responde por ellas-, informarán eu la « al
zada de SanL4^aro346 LJIOí 4-5 

Se nna negrita patrocinada de quince años de edad pura 
criada de mano ó manejadora de niños: es muy dócil y 

cariñosa: coo la precisa condición de no salir á la calle. 
Salud número 75 impondrán. 

12214 : 4-5 

SE A L Q U I L A 
nu moreno patrocinado para cociuoro. Real de la Salud 
número 83 impondrán. 12206 4-5 

Una patrocinada excelente manejadova de niños y bue
na criada ce manos: es fiel y humilde, cou la precisa 

condición de no mandarla á la calle Ancha del Korte n. 
221 esquina á Gers'asio, altos. 12235 4-5 

C r i a d o s I m i d o s . 

DESDE EL DIA 1? DEL PRESENTE DESA PA -
reció de la casa de su patrono, calle de los Oficios nú

mero 52, el patrocinado Eemando Maina, de oficio pana
dero, haciendo presente á las personas que lo abriguen 
de los daños y perjuicios que resulten.—Habana, agosto 
2 de 18Í4.—Antonio Alvarez. 

12173 -1-5 

PÉRDIDA. 
Eu la mañana do hoy so ha caldo de un coche un rollo 

de papeles, que solo interesan á la persona que lo ha ex
traviado por la calzada de la Reina y calzada de Galiauo 
hasta Virtudes. Se suplica su devolución, la que además 
do agradecerse, ferá gratificada generosamente en la 
calzada do la Reina n. 24. 

12463 , l-7a 3-8d 

SE HA EXTRAVIADO UN RECIBO NUM. :Ü4 , 
expedido por el Habilitado do Policía Municipaí valor 

de 32 pesos oro con un descuento de 5 pesos por ropa, á 
nombre del guardia Manuel Hermida González: el que lo 
haya encontrado puedo devolverlo en ol cuartelillo que 
ocupa la 4? compañía calle do Manrique entre Eiguras y 
Condesa. 12111 4-7 

PÉRDIDA.—EL DIA 5 D E L ACTUAL SE E X -
tiavió unaperritadoagua, que entiende por Brest 

es casi blanca con las orejas canela claro, está empeza
da á tusar, pues se huyó eu esta operación: el que la en
tregue á su dueño calzada de la Reina 125, al lado de ia 
panadería será bion gratificado. 12361. 4-7 

> LAÑOCHE D E L ÜOMÍÑÍÍO ¡i PEUDÍOUNA 
pobre señora que habita on un cuarto interior de la 

casa calle do San José n. 77 una gargantilla de oro por 
las calles do San José, Sanlíicolás, Trocadero hasta Ga
liauo, y ruega al que la haya encontrado y quiera hacer 
una obra do caridad, la lleve á dicha casa, donde se gra
tificará. 12284 4-6 

UN PERRO GALGO CHIQUITO, NEtJKO l'OR 
el lomo y blanco por debajo, se ha extraviado. Lleva 

un collar de cinta y entiende por "Figurin." Se gratili 
cará al que lo presente Obrapía n. 8, esquina á Oficios. 

12182 4-5 

P E R D I D A . 
En la tarde del domingo se cayo de un coche por la cal

zada do la Reina entro Campanario y Lealtad, un sorti-
jou de oro macizo, teniendo grabado en la parte arriba 
como especie de una manzana, por ser recuerdo do fami
lia; se suplica al que lo encuentre lo devuelva en la callo 
do los Genios n, 13 el cual se agredecerá además do gra
tificarlo, suplicando á los dueños de casa do préstamos 
avisen si llegare á parar á manos de alguno do ellos pues 
se aprecia dicha prenda. 12187 4-5 

SE GRATIFICARÁ GENEROSA 11 ENTE A L 
(|U0 entregue en la calzada de San Lázaro n. 165. una 

gatica de angoia (que se ha extraviado) de color blat.co, 
faltándolo un diente do la mandíbula inferior. Es sorda 
y lleva al cuello una tira azul con un cascabel do plata. 

12213 l-4a 4-5d 

DE 
V e n t a s 

FINCAS Y E S T A B L E C I M I E N T O S . 
O E VENDEN V ARIOS ESTABLECI HIENTOS 
Acornó son: 2 bodegas, 3 cafés con sus billares, 8 cafe
tines. 1 hotel, 2 fondas. 1 tren de lavado, nna casa de 
empeño; 1 barbería: 1 casa do baños; 1 tren do coches do 
lujo y 1 famosa bodega en ol campo. ¡Vista hace fé! ¡lle
guen, que es ganga! Impondrán sin corredores San ña-
fací 84. 12465 4-8 

VENDO UNA BODEGA. SOLA EN LAS CUA-
tro esquinas; una casa, pido 4,000, 12,000 y doy 2,000 

pesos oro en hipoteca de casas. S.in Rafael n. 28," escri
banía. 12440 4-8 

EN 1,000 PESOS ORO LA CASA DE UADER A 
Mangos 44, barrio do Jesús del Monte, á una cuad ra 

de la calzada, compuesta de portal, sala, saleta corrí da, 
tres cuartus, patio espacioso; gana buen alquiler, T)e au 
ajuste informarán San José n. 16, 

12446 4-8 

OJO OUE ES GANGA.—SE VENDEN A PKE-
cios de ganga siete casas de mampostería y teja, y 

una vega como de tres caballerías de tierra, en'la Villa 
de Consolación del Sur: el que quiera hacer oferta paso 
á Monte n. 45. La Onza de Oro. quincallería. Habana. 

12436 4-8 

S E VENDEN VARIAS CASAS SITUA DASlEN 
las calles de San Rafael, Salud, Galiano, Peina, Dra

gones, Campanario, Manrique, Consulado, Crespo, Ani
mas, Escobar, Gervasio. Habana, Bolascoaiu, etc., etc.; 
en los precios do $24,000, $18,000, $'5,000, $12.000, $JÜ,00(i, 
$9,000, y $8,000 oro. Impondrán, sin corredores, San Ra
fael n. 84, á todas horas. 12468 4-8 

C A F E . 
Se vende un cafotiu por no poderlo asistir su dueño; 

haco una venta regular; muy reducido eu gastos; os ne
gocio que conviene: se dá barato. Informarán Aguila 
u. 132. 12481 8-8 

SE VENDEN VARIAS FINCAS DE CAMPO, 
como son una hacienda, 2 potreros, 3 estancias, una 

finca en Vuelta Abajo, una casa-quinta, un ingenio; co
mo también se venden 1,000 reses ganado criollo y varias 
muías serreras, 20 caballos criollos, 4 caballos america
nos: de todo impondrán á todas horas San Rafael n. 84. 

12466 4-8 

G ANGAS. L A CASA SÜAREZ, CON SALA. SA-
leta y demás enseres $4,?'00 en Escobar, buen 

nmto; 3500 en Sad Nicolás, barrio de Colon, con todas 
as comodidades debidas 6500, estas en oro; también por 

diversos puntos do 1500 hasta 5000 B1B.; impondrán An
geles 54 entre Monte y Corrales. 12471 4-8 

SE VENDEN VARÍAS CASITAS DE I VENTANA 
en los mejores puntos de la Habana, precios baratí

simos y al alcance de todas las íbrtúnas; todas están l i 
bres de gravámen y sus títulos al corriente. ¡Vista hace 
fá! lllcguen, lleguen! y verán y se convencerán déla ver
dad: sin corredores. Impondrán can Rafael 84. 

12469 4-8 

SE VENDEN 3 REGIAS CASAS EN LA CALZA-
da de la Reina, Galiano, Paseo del Prado, con cuan

tas comodidades se puedan desear, para los señores 
'aue tengan ¡dinero! dinero y gusto. ¡Vista haco fe! 
Impondrán sin corredores San Rafael 84. 

12407 4-8 

SE VENDE 
on condiciones ventajosas, para los que deseen adquirir 
una fortuna, el molino conocido por de "Yanes'', situa
do en ol Cerro, contiguo al parque del Tulipán, y con 
cuatro solar es de terreno anexos, con todos sus aparatos 
y máquinas y movido por fuerza de agua; impondrán en 
el mismo ó eii la calle del Rav o n',' 84. 12433 8-8 

ATENCION. EN *'¿,y.50 OH O, QUE ES HAS 
que ganga, so vende el hermoso terreno con 6 

cuartos, mamposteria, Sitios 53, con 13 varas de frente 
por 53J de fondo, local hermosonara una gran fábrica, 623 
varas cuadradas. Reina 113 tnrearán, está el plano y t i 
tulo de propiedad. 12454 4-8 

SE VENDE 
sin intervención de corredor la casa calle de los Angeles 
núm. 50, entre Monto y Corrales, á dos ossas do la calza^ 
da, de 42 varas de fondo, 10 de fronte, tiene 5 hermosos 
cuartos corridos, y otro para criados; hermosa cocina, 
agua potable, un bonito y hermoso patio con llores y 
árboles frutales, traspatio y demás accesorios. En la 
misma sus dueñes impondrán. 12432 8-8 

Se alquilan 
unos Lomosos altos, sitos en la calle del Sol n. 05. 
iiondrán bajos de los mismos, almacén. 

12220 15-5 

Im-

ARRENDAMIENTO. 
Se arrienda- un ingenio, situado á la distancia de me

dia legua del paradero de Cimarrones, y á una legua de 
Bemba, tierras nuevas sin roturas de primera clase, ca
ña y monte; cou todos os aparatos necesarios. No tiene 
patrocinados. Informarán on la calle de los Cuarteles 
n. 42, desde las ocho de la mañana hasta las doce. No 
debe ninguna contribución^ 12217 4-5 , 

BUEN NEGOCIO. 
Por no poderla asistir su dueña se vendo una bodega 

que tiene mucha barriada y situada en uno de los mejo
res puntos de esta ciudad, calle Ancha del Norte 100, en 
la misma informarán. 12424 8-8 

EN $3,500 ORO SE VENDE L A CASA 119 DE 
la callo de Escobar, entro Reina y Salud, libre de 

gravámen, es do mampostería y azotea; tiene seis pose
siones. En la Notaría de D. José M* Gamboa en la cal
zada do la Reina n? 2 informará D. Carlos Laurent. 

12391 4-7 

IT'n lo uuyor do la Habana se alquila la casa n. 121 de 
t!i la calle del Aguila con todas las comodidades para 
una buena familia. La llave en la misma. Impondrán San 
Ignacio 33. 12133 8-3 
C'n cinco onzas tres doblones oro so alquila la caaa 
-Cicallo del Aguacate n. 71, entre Sol y Muralla con en
trada de carruaje, sala, comedor, seis cuartos, saleta de 
comer, patio, traspatio, árboles frutales con 53J varas 
de fonda, eatá acabada de pintar, con todas comedida^ 
des. enfrente está la llave, en la calzada de la'Relna Cl, 
informarA sn dueña. 12085 8-2 

En dos y media onzas oro se alquila la casa Escobar 
n. 140, tiene aala, zaguán, comedor cerrado de per-

siadas, cuatro cuartos y demás necesario, es toda do azo
tea y üoue llave do agua. En la bodega de la esquina eatá 
la llave v su dueño Luz 13. 

12065 8-1 

SE A L Q U I L A N 
los hermosos y ventilados altos de Concordia n. £ 

12001) 8-1 

SAN R A F A E L N? 36. 
Se alquilan grandes y frescas habitaciones, propias 

para matrimonios y caballeros qne deséen comodidades, 
con toda asistencia y esmerado trato, en el m^jor sitio de 
úíeha calle, frente ú Eazap farülen* 12051 2 1 

En venta Real. 
Por tener su dueño que ausentarse de esta Capital, 

.se vende la vega de tabaco, en la Leña. Consolación del 
Sur, llamada do Duque, que fué de D. Ramón Más, lin • 
dando con el rio la Lefia, con D. Francisco Roiz y con 
D. José Partagás: está libre de gravámen y se admiten 
proposiciones al contado y á plazos largos. Sus títulos 
están al corriente; tiene casa de vivienda casa de tabaco 
y está en condiciones de adelantos. Dirijanse á la cal
zada del Monten. 19, Habana. Antonio Riaño duefio hoy 
de dicha vega. 12352 4-7 

EN LAS DOS TERCERAS PARTES DE SU VA-
lor la casa calle de las Figuras n. 91, letra B; con sa

la, comedor y aposento; de azotea, maderas de cedro y 
losa por tabla, tres cuartos más de tejas del país, en la 
misma impondrán. 12270 4-0 

Se venden 
ana casa de alto y bajo y la mitad de otra. Darán razón 
Bernaza 25. 12315 4-0 
SE VENDEN O HIPOTECAN LOS MOLINOS 

conocidos por Yanos, situados en el Cerro, calle del 
Talipan ó Folgueraa, preparadoa para moler toda clase 
de granos. Tienen de caída de agua 36 piéa. Están situa
dos en el radio de cuatro solares ó 500 varas planas con 
sus fábricas de mampostería y teja. Darán pormenores 
ObrapialS^ 12339 10-6 

Agencia de negocios y colocaciones. 
Se venden dos fondas en módico precio y bien acredi

tadas, nn caballo propio de coche, carritos, guaguas. &, 
Se gestionan cruces vitalicias, cobros «fe, &. Se tacilitan 
dependientes v criados. Lus n. dOPÍisito de Lejía Fé -

H A B I T A N T 

Un (lia 08 prometió 

l a h 

L A H A B A N A . 
vestiros casi de valde, y hoy lo cumple. 

r 6 p í t o e 

O S D A 
Un saco alpaca uugra.. 
Un pantalón dril crudo. 
Un clialeco dril 
Una camisa 
Una camiseta 
Un calzoncillo 
Un pañuelo 
Un par medias 

12 varas poplin ó percal 
Una sayuela 
Un camisón 
Una manta 
Un pañuelo 
Un par medias 
Un corsé 

UNA T O A L L A D E CONTRA. 

Si liay alguien que no esté' conforme que 
levante cl dedo. 

H A B I T A N T E S U E L A HABANA, OID: 
LA REPÚBLICA OS da por medida un rico 

pantalón casimir de lo mejor, 4 i pesos oro. 
OJO, QUE E S SUPERIOR. 

Otros por 3 pesos oro: son regulares. 
Un rico Mus de casimir, dibujos preciosos 

y clase superior, por 11 pesos oro. 
Venid il verlo, venid, no creáis lo que 

os decimos; convenceos por vuestros pro
pios ojos. 

ün litis dril, por 4^ pesos oro. 
Un flus dril, por ó-i- pesos oro. 
Un flus dril, por 0̂  posos oro, ó su equi

valente en billetes. 
Venid sólo á ver, y luégo comparad en1̂  

otra parto. 

HACE MÁS ' 'LA R E P l l B L I C A . " 

Se corta la ropa de valde y se la pone de 
prueba al que le compro el género. 

Esto lo liace LA REPÚBLICA porque 1c da 
la gana de hacerlo . . . . . . . . 

TODO E N B I L L E T E S . 

Camisas blancas muy buenas, 10 reales 
fuertes. 

Camisa^ blancas vistas de bilo, 20 reales. 
Camisas de hilo toda, 3 pesos. 
L A REPÚBLICA no os dirá como otros: 

"no hay competencia posible:" ella es más 
modesta. 

Ruega al público pase ;l ver los electos y 
compre si le convinen. 

Yesque L A REPÚBLICA no es farsanta, 
no quiere bombo. 

Madres de familia, hoy que tan cara es la 
vida, podéis hacer vosotras la ropa de vues
tros hijos y áun la de vuestros maridos. 

LA RKPÚBLICA la corta de valde. 
Esto si os una verdadera Caja de Ahorros. 
Oían crudo, ú medio fuerte. 
Muselina bordada, á real sencillo. 
Organdí riquísimo, á peseta. 
Rico warandol |84, á íl rs. sencillos. 
Alemanisco, ;l 3 rs. sencillos; es superior. 

Damasco superior para cortina, á 3 rea
les sencillos; vale un peso. 

Si el oro baja, ¿por qué razón no ha de 
bajar la ropa? 

Musolina de la India, 2 varas ancho, á 
peseta. 

Tiritas bordadas blancas, piezas de 4 va
ras, á 7 rs. fuertes. 

Rico piqué bordado para trajes de niño, 
á 3 reales. 

Piezas crea hilo, 35 varas, por 9 pesos; 
son superiores. 

Piezas crea Union, 35 varas, 4̂ - pesos. 
Sacos alpaca negros, por 3 pesos. 
Pantalones de dril, á como Vds. quieran. 
Camisones muy buenos, á 4 reales. 
Sayuelas riquísimas, á 4 reales. 
Todo á cómo quieran; á cualquier precio. 
Kl dueño de L A REPÚBLICA, puesta la 

mano sobre el corazón, jura por la salud de 
su suegra no dejar salir sin el efecto, ofrez
can lo que ofrezcan. 

Conque así, todo el mundo á 

C A R N E S 

i i l i U I 

N . 1 6 . 
El dueño do este acreditado establecimiento, agrade

cido á la protocciou que do años atrás lo vieno dispen
sando ol público en el consumo do su mercancía, y vien
do los tiempos de escasez por los cualos so vieno atrevo-
sando, ba determinado bajar los precios contentándose 
cou una módica ganaucia on beneneio de la utilidad p i i -

C n. 830 
G A L I A N O E 8 ( | l INA A IMiAí lONES. - H A B A N A . 
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Uanga extraordiíiaria. 
En el Calabazar, cuatro casas á la americana, con só

tanos do mampostería, eu el mejor punto del pueblo, ca
lle de Meireles números U, 16, 18 y 20; siempre ostáu 
alquiladas y producen $08 oro monsualos, una os de alto 
y bajo, y por no poderlas asistir su dueño; se darán to
das en él lulimo precio do$5,500 oro, que fué lo que costó 
el terreno que ocupan; Darán razón do 12 á 3 ü'Reilly 
esquina á Cuba, mueblería. 123(17 4-0 

SE VENDK EN PACTO 1)K UETUO UNA < ASA-
quinta, situada en la cateada del Cerro, con sjos fá

bricas baciendo frente á la raizada, ntagiiíticos jardines, 
más do'S,731 varas planas de superlicio ó sean 20 sola-
ies Oü varas. Arboleda de gran valor. El trente déla 
quinta es de 180 varas. 

Informará, el Ldo. D. Miguel Barbarrosa de 11 á 3 de 
bi tarde en Amargura n. 21, esquina á Aguiar. 

12230 í-5 
VILLEGAS 131 

entre Luz y Sol.—En $0/00 oro so vende esta fresca y 
ventilada cas»; tio^e dos ventanas do hierro; cuatro 
cuartos bajos, comedor y despensa, buen patio, buena 
encina, pozo. Informarán Luz 23. entre Cuba y Damas. 

12255 4-5 

l 
la bermosa casa sita en la calle de Manrique u. 142, de 
dos ventanas, zaguán, hermosa sala, comedor, 5 cuartos 
seguidos; de ellos 4 muy hermosos, y un cuarto al frente, 
patio, traspatio, caballeriza para dos bestias, cocina toda 
do azulejos, tres cuartos altos, dos quo dan para la calle 
y uno al fondo, pluma de agua y aljibe. Impondrán do 
su ajuste Escobar 174. 12240 4-5 

COMO APODERADO C!ENERAIJ DE EA SUCE-
siondeD? Luisa Ecbegoyeu, dueña que fué do la 

casa de préstamos''La Miscelánea," situada on la calle 
Aguacate u. 60, entro Obispo y O'Beilly, y debidamente 
autorizado, pongo eu venta el expresado establecimiento 
y acción al IOOAI. LOS que deseen hacer proposiciones 
pueden dirigirse á la callo do Compostela n. 55, desde 
esta fecha hasta el 15del corriente. 

Agosto 2 de 1884 —José TremoU. 
12150 8-3 

SE V E N D E 
ó alquila la casa Condesa 21. Industria 174. 

1208] 8-2 
O E VENDE BARATO ON ESTABLECIMIENTO 
£5do cantina y con nn ramo de viveros, avisa quo gira 
mensual de 4,000 á 5,000 pesos, con utilidad do 15 á 20 por 
100, buen punto v gran porvenir. Campanario n. 28. 

12026 8-1 

Buena oportunidad. 
Por tener quo ausentarse para la Península uno do los 

socios se vende un establecimiento de víveres en el mejor 
punto del barrio do (Jolón: impondrán Consulado 05, 

11942 15-30jl 
ARMELO.—Se venden ó se cambian por otras en 
la Habana dos bonitas y cómodas casas do mampos

teria y azotea, recien construidas y con comodidades 
para iina regular familia. Impondrán San Juan do Dios 
n. 8, halos.—Obrapia 20.—Prado fil v O-Roillv 15 y 17. 

10350 «0-2)1. 

M UY BABATO.-
a 

UN CABALLO DORADO DE 
siete y media cuartas, maestro de tiro, trote largo, 

sin resabios y muy sano: unos arreos á la criolla suma-
mento baratos y uii dockart en muv buen estado. Con
sulado 32, de 7 á 10 y de 4 á 0. 124'2 4-8 

A los aficionados á la caza. 
Calzada del Cerro 534; se venden dos cachorros perdi

gueros de muy buena raza. . 12427 4-8 

OJO.—UN LINDO <;ATO DK ANGORA B L A N 
CO, se vende porque lo han do llevar, diez angarillas 

para canai ios nuevas; so dán muy baratas; bailaderas 
losa pai a canarios, pasta para shismites á 10 reales po
mo: en el almacén de vinos La Nueva Viña, Aguila 104, 
in formaráu. 12401 1-7 

i cuarta 
i-.uilina i 

3-"? 
LAS V 
huevos . 

E n Mari ana o 
so venden dos caballos 'color moro, uno de 
media y el otro de 0 y inedia. Informarán 
paradero. C. 831 
^¿E VENDEN DOS E X C E L E N T E S 
Odos carros, propios para vondQj'pan, pan 
ó para lo que so quieran aplicar, pues están 
También se venden; uu mostrador, una v 
toldo casi nuevo. Todo se dá on proporcioi 
so pueden ver de 7 á 10 de la maííana y do 
noche. San Miguel 145. 12279 

Se realizan todos los que existen en esta casa: como 
son canarios largos y linos, cardenalitos en cria con ca
nario, cardenalitos sueltos, mixtos, do cardenalitos y 
canaria, pericos de Australia, tres parejas de codornices 
de España, un periquero con 15 parejas en producción, 
un magnílico loro do Alvarado, dos cachorntos ratono-
ros muy finos: también se vende la madre do estos; un 
lote de pájaros para pajarera, una pajarera para mesa de 
centro y todas las jaulas qne. aquí existen. 

0'Reilly esquina á Habana, colclionería. 
12304 L__¡h? 

SE VENDE UNA PAREJA JMB CABALLOS AME-
ricanos y un vis-avia do reciente construcción, San 

Ignacio 94. 12280 4-0 

Venada. 
ya criada, en 

4-6 

So vende una muy hermosa y m 
precio módico, Salud 34. 

12271 

Caballo moro. 
Se vende uno, maestro de cocho, bueno y barato. 

Ecido 22. 1225)0 4-6 

SE VENDE UN HERMOSO CABALLO CRIOLLO 
que por sus notables cualidades puede aplicarse & tiro, 

á monta ó a padre. Merced 49. 
12265 . 6-5 

MUY BARATO. 
Un peno cachorro de la mejor casta cel país, y una 

carpeta con su banqueta. Neptuno 30, 
12204 4-5 

OJO. 
Se vende una famosa y particular yegua criolla, hija 

de caballo inglés como lo demuestra su estampa y figura, 
de siete cuartas y media do alzada y muy larga do trote, 
maestra de tiro en pareja, do seis años, color alazán, sa
na v sin resabios; os prenda de gusto, digna do verse; se 
puede dedicar para madre, pues dá grandes potros y es 
de magnífica raza: so puede ver de 7 á 12 y de 5 á 7; se 
dá] en proporción por embarcarse su dueño pora fuera 
el 25. llábana 202: 12269 4-5 

SE VENDE UNA HERMOSA PAJARERA EN 
forma de kiosko, varios canarios y pericos de Austra

lia, tinas con flores, grandes y chicas, un palomar chico, 
una lámpara de cristal clara de tros laces, y un baróme
tro y termómetro grande: todo barato. Campanario 10. 

12158 5-3 

U n tren completo 
de uu vis á vis quo ha corrido poco y una pareja de ca
ballos, juntos ó separados. So pueden ver á todas horas, 
calle dé San Ilafael n'.134. C. 809 20-2Ag, 

c a r r u a j e s . 

AVLSO.—Se venden dos duquesas y seis caballos en 
imeua proporción por ausentarse su dueño, teniendo 

acción al local el que lo compre y se vendo otia duquesa 
sin caballo. Se^uiedrt ver a todas horas Prado H4, esquina 
a Genios. 12385 7 7 

OJO A LA GANGA.—POR TEN K R «IUE A U -
sentarse de esta, se venden dos elegantes duquesas 

francesas, una con fuelle do quita y pon; y cinco hermo
sos caballos; todo junto ó separado: se puedo ver de 0 á 8 
de la mañana y de 3 á 4 de la tarde. Génios n. 1. 

12313. 4-6 

SE VENDE UNA ELEGANTE DUQUESA Ni i ; , 
va; además dos quitrines con sus estribos do vaivén 

y arreos anchos, fuertes y propios para ol campo: varias 
cajas de qúltrln nuevas y anchas: se da todo á precio de 
fábrica. También un faetón, San José número 06 inopon-
drán. 12321 4-6 

OJO.—SE VENDE UN LIGERO \ REDUCIDO 
milor de particular do medio uso en muy buen esta

do: también se vendo en la misma una cómoda duquesa 
vestida para alquiler, de búfalo, de medio uso en muy 
muy buen estado. Se vende junto ó separado. Se da todo 
en proporción por embarcarse su dueño el dia 25. Se 
pueden ver ambas cosas de 7 á 12 v de 5á 7 Habana 202. 

12207 4-5 

POR NO NECESITARLO SE VENDE UN E L E -
gante faetón con fuello de quita y pon. Puede verse 

y tratar de sn ajuste Consulado 132. 
12229 4-5 

E N $250 OllO 
se vende una victoria de medio uso con su lanza y arreos 
para tres caballos, capaz para seis personas, propia para 
el campo. San Miguel 57. 12258 4-5 

D e m u e b l e s . 

SE VENDE UN JUEGO COMPLETO DE SALA 
á lo Luis XV, propio para cualquier casa decente, es

tá nuevo y se da en proporción En la misma se vende 
también barato nn juego duquesa; do todo impondrán 
Lealtad 39. 12478 4-8 

M U E B L E S BARATOS 
Por no necesitarlos su dueño se venden varios on muy 

buen estado y on proporción. Acosta núm. 78 de doce á 
tres, únicas lioras. 12414 4-8 

Muebles nuevos y elegantes. 
Se venden muy baratos todos los de la casa Consulado 

21, propios para personas de mucho gusto; también hay 
un magnílico pianino de Pleyel sin uso y macetas para 
formar un gran jardín. 12480 10-8 

M n e l b l e s . 
Se venden varios on buen estado y módico precio, por 

ausentarse sn dneño. Virtudes 1, altos. 
112472 4-8 

EVESIDEN LOS ENSERES DE UNA FONDA, 
Incluso nna campana de cocina de zinc con sn chimo» 

nea; adjunto nna cantina con su mostrador y sillas; in» 
formarán Colon esonlns íí Cyeapp, bodega, 

™ - ^ • * ' k$ 

% 

\ 
ss el BÁLSAMO TURCO. Se vende en todas partes. No i 

Cn. 829 \ 
de callos, ojos de gall 
niancba. Efectos seguí 

E L 

DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
E l D E S I N F E C T A N T E D E E O S E S T A D O S UNIDOS dcodo-

r iza al instante toda materia pútr ida y ofensiva. 
E s un preventivo contra el C O L R R A MORBO , F I E B R E 

T I F O I D E A , F I E B R E A M A R I L L A , D I F T E R I A , C R O F F , F I E 
B R E E S C A R L A T I N A , etc., etc. 

ES SUPERIOR, al ácido carbólico para la cura do heridas ó ulcei acioues. 
HA SIDO PROBADO do todas maneras y siempre ba deodorizado instaiiláueamento cualquier mal olor ó 

efluvios dotrinientales á la salud. 
NO MANCHA ni deja sedimouto en las alfombras o vestidos, como otros llamados desinfectantes hacen. Nin

guna vivienda debo estar sin él. 
COMO NO TIENE OLOR puede usarse en cualquier cuarto de la casa, y guardando una esponja humedecida 

con este desinfectanto, eu un platillo, suspendido en la habitación de dormir, se encontrará ol aire por la maBana l i 
bre de todo olor tal como si las vontauas se hubieran dejado abiertas toda la noche. 

PURIFICA INSTANTANEAMENTE y deodoriza, cuartos de enfermos, letriua*. orinales, cuartos privados, 
cunetas, alcantarillas, albañales, sótanos, sumideros, cañerías, establos, etc,, etc. 

LOS DESINFECTANTES han entrado en la categoría do necesidad primordial de la vida, y si cada familia 
usase esto do los Estados IJnidos para purificar el airo de sus habitaciones, cuartos de enfermos, letrinas, tibores, 
lugares escusados, sumidoros, sótanos, etc.. etc., las enfermedades y mortalidad no sería tan grande, 

ESTE DESINFECTANTE es más efectivo que el ácido carbólico, ehlóvido do cal ó cualquier otro desinfec
tante por el estilo. 

EL DESINFECTANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS so vende cu botellas y por galones. Puede ser di
luido on siete á diez partes do agua, loque lo haco ser el dosiiifectautc más barato que ne conoce. Direcciones com
pletas acompañan cada botella. 

FABRICADO S O L A M E N T E POR 

United States Dosiiifectant Co., 
New York. 

des en la Isla de Cuba.—SRES. LOBÉ & CO., Drogueiia L A CENTRAL 33 y 35 Obrapia.— Agentes j 
Habana. 

C. n. 819 
s l a s 

R I D E R . 
CON LAS ÚLTIMAS MT.JOUAH HF.CIIAS ron su 

I.WESTOR, MR. RIDER, DKI. CUAL K8 
Único agente: J . A. F E S A N T . 

La nueva máquina do airo comprimido 
incxplo.ñva, es una de las invencionos más 
admirables do nuestros días, y es el apa
rato más sencillo, económico simple y do 
éxito más seguro para surtir de agua las 
casas, aguadas de ferrocarriles, potreros, 

J~^:S> ingenios, &í &?, extrayéndola de los po-
"^^S^^' xos de más profundidad y elevándola don

de sea necesario. Su seguridad y duración no dejan nada 
quo desear, y las personas más ajenas á lo que son má-
(¡uinats, suelen manejarlas sin la más pequeña dificultad. 

Hé aquí la lista de las personas quo tienen máquinas 
RIDER, funcionando: 

Sr. D. Antonio (T. Mendoza.—Sr. Marqués de Pedro-
so. —Sra. Viuda de Misa. | Circo de Janó.—La Casa 
Blanca, Agolar n9 92.—En los barracones del Castillo de 
la Cabaña.—Sr. D. Kamon de Ajuría (Cerro).—Sr. D. Jo
sé Manuel Mostré.—Estaciones de aguada on el ferroca
rr i l do Sagua.—Idem, idem idem, de Matanzas.—Ingenio 
"Saiuz" (Bahía-lTonda).—Ingenio "Dos Amigos" (Man
zanillo)—Ingenio "Teresn. del Sr. Scull.—Ingenio 
"Don Pelayo7, (en Las Cmces). «fe? &? 

n. 7!» -ín-ai .TI 

FABRICA D E D U L C E S 
J O S É E S T A F E . 

Premiada con Medalla de oro 
en las Exposiciones de Matanzas y Viena. 

Lampari l la 16.—Telefono 30. 
Pasta y jalea de guayaba, pasta de na

ranja, completo surtido de frutas cubanas 
en almíbar y cristalizadas, propias para 
exportar. L a tan acreditada G-UAYABA 
C R I S T A L I Z A D A . 

Precios m ó d i c o s . 
O n. 738 13-12 Jl 

blica. En ello no se propone competencia alguna ni 
validad con los compañeros on el ramo, puesto qne ofrece 
á estos un tipo más bajo eu precios y al público manifes
tando éú ello que no le auimau ideas ruines y mezquinas 
on el lucro y ganancia, sino solamente con lo qne después 
del loable fin y filantrópico proyecto que se propone, le 
quede á su favor de su lionrado é ímprobo trabajo. Como 
garantía ofrece equidad en los pi'ecios, fidelidad en el 
peso y buena calidad en el efocto, lo que si cl público en 
geDoral acepta so dará por satisfecho y remunerado 

Onofre Fel i i t y Montaner. 

PRECIOS DE LAS CARNES. 
Masa de puerco 45 cts. 
Costillas idem 
Lomo idem 50 
Manteca idem 35 
Huesos1 Idem libra 25 
(¡randinga idem 80 
Cabeza idem ; 
Patas idom 20 
Carnero, costillas 40 

Id. pierna 45 
Id. criadilla par 25 

PILETE una libra 00 
Tornera superior 40 
Ternera inferior 25 
Costillas 40 
Kifionada ,, 
Pecho 25 
Ealda 30 
Hígado 40 
Sosos 65 
FILETES enteros libra 80 
Lengua una 7.r) 
niñones uno de 50 á 75 
Patas de ternera una 40 
Criadilla do toro, par 25 
Piernas do puerco con huesos, libra 40 

JSjp CARNE por arrobas para botoleít v fondas á 7 v 1 
pesos arroba. 

Se reparte ¡í domicilio. 
Ventas ai contado. 

AVISO IMPORTANTE. 
Casa de Préstamos, Consulado 96. 

El que tonga prendas empeSadas y qne hayan enrapü-
do su plazo paso á ronovar las papeletas 6 prorrogarlas 
en el térmiuo de 15 días á contar desde la fecha.—Nú
meros délo que sale ála venta: 3,710—3547—3722—3781— 
3 441—3,801—1,745.—Habana, agosto 7 do 18R4.—Manuel 
López. V2i:u 15-8ag 

E X T R A O R D I N A R I A 
Cuatro millares de tabacos legítimos de Vuelta Abajo 

v de calidad inmejorable, so venden á $22 oro millar. 
Están perfectamente encajonados. 

12407 DIONTE 99. 8-7 

MUERAS 
de m á r m o l blanco de GARUARA, 

E G I D O N. 4 
ENTRE L L Z Y ACOSTA. 

Cn. 825 5-6 

SE VENDE 
semilla de tabaco do Vuolta^Abajo. 

11710 
Cristo 33. 

30- !5il 

ünimcios extranjeros. 
£n el tratamiento de las Enferme

dades del P e d i o , recomiendan los 
Médicos especialmente el empleo del 

J A R A B E , ^ , P A S T A * . 

NOTA.—Desdo las diez de la mañana 
da mucho más barata la carne que sobra. 

12160 

JU adelanto se 

guería v 
LICOR ANTICOLERICO, 

l 'RKl 'ARADO S E t í ü N FORMULA DEt , lAiO. 
DON ANDRÉS J . DE L A TORRE. 

Esta medicina está probada on invasiones anteriores 
del dolerá en esta Isla y su uso como preservativo está 
completamente recomendado por personas inteligen
tes. Solo entran on su composición vegetales cono
cidos. Usándola con constancia en pequeñas dósis es un 
preservativo seguro del cé/era.—Acompaña á cada bote
lla el modo de usarlo.—So vendo ou la Botica del Monse-
rvate Galiano Cl y en las principales boticas. 

11057 10-30 

Í A R A C O A . 
Manteca de coco, pasta y jalea de Guaya

ba. Se detallan en la dulcería L A PALMA, 
L E A L T A D N 100. 

12194 46 5 

E R 

Se vende desde una caja y en grandes partidas á los precios siguientes en oro. 
Granulado florete 1? á 10 reales arroba. I Blanco fioieto aterronado 1?. 

Id. id. 2» á «i . . . . I Td. id, id. 2». 
11400 A M A R G U R A N U M E R O 2. 

á 12 reales arroba, 
á l l j reales arroba. 

26-19 

PARA INGENIEROS. 
i magniñ 

i tul > esquina i 
12348 

mv frión 
Manriqn 

instrumeni OS: u 
larvados. Calb 
FIIIIIK ro 07. parte 

ici es nivel \ 
do las Vir-

baia. ¿¡li VENDE UNAMAQUIN4 DK 10 CA DALLOS 
ailn. 11 

Í^K VKNÍ>K.ÍUK<;0 V 
l^pleto, Luis X V , nu ni 
cornisa de v uella v doble 
clon. Casa Correos. 

.HKDIO DE SALA < O U-
gnificó cucaparato de éaoba, 
cajillo: todo muv en propor-

12415 ' 4-7 

GALIANO N. ttíí AL LA DO DE L A PELETERIA 
ESQUINA A NEITÜNO.—Vendo barato como siem
pre lo luce en mejores épocas, así el comprador tonga 
cuidado de no cerrar trato eu otra parto antes de verse 
conmigo: se compran y se cambian por otros. 

12360 „, " 0-7 

dm [leu 

A los impresores del interior. 
Se vende una máquina E1DERTY n'.' 4, dándola muy 

en proporción. Tioneun año do uso. Dirigirse á T). E. I . , 
San Miqnel n. til. Habana, 12210 6-5 

m m m , HOIE-SWEET, I 
IIIJLCE II0C.AR. w m i 

ffiwr Htm EÍARHKROS.—Vendo espejos, tocador, pila, cafiorías 
^llaves de primera, depósito para amia, farola. siUone» 

paños, peinadores, toallas, cepillos, vidriera para pert'u 
mería y ropa, 
todi 

incluso dos sillones y seis sillas de Viena 
ss de uso: para verlo,"Sol 70, á todas lioras 

J238Í 4-7 

anden tic En 200 pesos billetes 
uííicos toldos, enteramente nuevos 

Calzada del Monte 9í>. 
12408 

randeá y maj; 

SE V E N D E N 
muebles, apropósito para una familia, con poco uso y 
bien baialos. 1 nmondrán O'lloilly n. 7. 

12312 4-0 

GANGA E X T R A O R D I N A R I A . 
Venta do muebles finos suporioros y de Viena, al cos

to; y so alquila ol local, O'Reilly esqnida á Cuba, de 12 
4 3. 12300 5-6 

ANABERA 
de m á r m o l blanco de CARRARA. 

E G I D O X. 1 
ENTRE LTJZ Y ACOSTA. 

Cn. 826 5-6 

TCFN,JPLANINO ' 
franecs eu buen estado y decente, se vendo eu $170 B[B. 
También so alquila para aprender eu $10 BiB. Galiano 
n. 106. Máquinas de coscrparapagarlas con $2 Bilí, cada 
semana. 106, Galiano 106. 12221 4-5 

E N S E R E S D E P A N A D E R I A . 
be realizan varios, como mostrador, gallotero. artesa, 

tablas, magnífico toldo, palas y chimenea nueva nueva 
do 14 varas, un buen molinillo; todo barato. Manriquo 
número 69. 12212 4-5 

O.IO.—UN JUEGO DE SALA COMPLETO A LO 
Luis X V I en $125; un escaparate propio para regalo 

con lunas do espejos en 145; un hermoso espejo de sala 
on 50; camas con bastidor de alambre á 25 y 40; un apa
rador en 35; 12 sillas do Viena nuevas en 37; vários esca
parates á como quieran; sillas grecianas, mecedores, me
sas de noche, bidel y tocadores y cuadros á como quieran. 
Eazon Colegio Anseles 32. 12243 4-5 

Se vende uu mostrador y armatoste con sus vidrieras 
para panadería. Se puede ver en Damas n. 46, y una 
artesa, homo, tablas, etc., etc., en San Ignacio núm. 77, 
bajos. Pará tratar de su precio, en este último punto, 
de nueve do la mañana á cuatro de la tardo. 

12198 _ •' 0-5 
Ojo. 

So venden uuos effberea do tren de lavado, compuestos 
do unamáquina, uua chimenea do 14 varas, planchas, 
mesas tablas forradas, bateas; todo sin usar y muy bara-
to; Informarán Industria 79. 12342 4-6 

MLÍ11ISBARATOS. 
Por tenor que dosecupar la casa so venden muy bara

tos dos Juegss de sala, caoba Luis XV, liso uno y escol
tado otro, varios escaparates lisos y modernos, una mesa 
de corrotlera de caoba con cuatro tablas, un piano anti
guo en $60; dos bañadoras cn buen estado, dos cortinas 
Sersianas, dos aparadores á $17 billetes, un escaparate 

e cedro, dos mesas de escritorio, una carpeta de caoba, 
una vidriera propia para un tren do lavado, un esca
parate de cedro y vanos muebles mas. Todo barato. Es
trella núm. 6, entro Amistad y Aguila. 

12270 8-5 

A N T I G U A M U E B L E R I A 
D E CAYON 

Sucesores P. Quintana y Compañía. 
CONCORDIA 33, ESQUINA A SANNICOL.ÍS. 
Participamos á nuestros numerosos favorecedores y 

al público en general, que encontrándonos eu la precisa 
necesidad de toner que dar salida al gran surtido de mue
bles que teneme1!, para poder dar cabida á otros que so 
esperan, detenniuamoa hafc grandes rebajas de pre
cios á todos indistintamente; también so cambia y com
pra toda clase de muebles, preíiriéndo.s»» los tinos. 

12193 6-5 

ESCAPARATES CHICOS X S17¡ I D . MARCA 
mayor á 45; doble perla 05; do id. doblo frisa 75. To

cadores y lavabos á 30 y 85; aparadores á 25, 30 y 35, ca
mas de hierro de una y dos personas á 20, 25. 30 y 40; id. 
bronce á 40; carpetas 'americanas á 12, 10 y 22; bufetes á 
20 y 25; mesas qara escritorio á 8 y 10; relojes de pared 
y sobremesa á U), 13 y 17; tinajeros á 8, 10, 15 y 18; un 
estante para libros 22j un guarda comidas 12; y sillas y 
sillones do todas clases, una banqueta giratoria propia 
para un escritorio alto; uu sillón de viaje. $10, vale 25. 
Compostela 111, entre Muralla v Sol. 

12244 4- 5 

ORGANO. SK V ENDU UNO DE GRANDES 
voces, tamaña grande, del fabricante Anceoma, con 

dos cilindros quo contioueu 10 piezas, danzas, polkas, 
valses y zapateo, tambieu un par do timbales, todo en 
buen estado do uso y muy barato. También se da en al-
qniler. Acosta 60. ' 12257 

PIANINO.—POR NO NECESITARLO SE VEN-
de uno de poquísimo uso y de mny buen fabricante, 

y se da por ménos de la mitad do lo que ha costado. 
Obrapía 62, entre Compostela y Aguacate. 

12209 4-5 

bnen estado y barato, Ancha, del Norte 23, de 9 íl 11 y 
tle 2 á 5. • 

13131 ^3 

Ucaquí el nombre de uua do las máquinas de coser 
más perfectas y acabatlas que se conocen. Como forma, 
airosa y elegante no hay otra máquina quo la iguale. 
Como ligera y sin ruido no conoce rival; y en cuanto á 
su costo, pasad por O'Reilly núm. 112, casa d i José So
peña y C?, y os convencereis de que son LIGERAS, 
ELEGANTES, SOLIDAS, sin RUIDO y BARATAS. 

En la misma casa so venden también las populares 
máquinas do cadeneta W I L L C O X & GIBBS, cono
cidas por las silenciosas. 

Véndense asimismo los afamados plumeros NEW-
YORKINOS de varias clasts y tamaños á precios su
mamente módicos. 

José Sopeña y Cil 
10-3 

sm m i l 

3E LLEGO AL 00LM0 DE LA PEEFE00I0K 
Es verdad que de todas las máquinas de coser que liay 

en ol mundo, las dos torceras partes son fabricadas por 
la Compañía do Singer, y es verdad, por consiguiente, 
quoEAS MAQUINA.S L E G I T I M A S DE (SINGER 
SON LAS MAS POPULARES. Es verdad, que debi
do á esta popularidad, ee venden muchas máquinas de 
coser por legítimas, siendo asi que no lo son. 

E s verdad que la C o m p a ñ í a 
de Singer ofrece á las s e ñ o r a s 
de Cuba una nueva m á q u i n a de 
coser, que es un portento me
c á n i c o ó sea el Non-Plus-Ul tra 
de las m á q u i n a s de coser. 

Es rerdad que estas nuevas máquinas no tienen piño
nes y que su mecanismo on nada se parece al de ninguna 
otra hasta ahora en uso, y es verdad que hemos reduci
do los precios de nuestras máquinas á una cifra tan 
módica, qne es seguro que la persona que necesite nna 
máquina no ha de dejar do comprarla por el precio. 

ES VERDAD QUE OTRAS CASAS ANUNCIAN 
MAQUINAS DE SINGER QUE NO TIENEN, Y 
SINO QUE FIRMEN LOS RECIBOS DE COMO 
SON FABRICADAS POR L A COMPAÑIA DE 
SINGER.—ALVAREZ Y HINSE, UNICOS AGEN
TES, OBISPO 133. 

Lámparas mecánicas automáticas de to
das formas. Camas de lilerro y bronce. Cajas 
fuertes de hierro. Hesitas de centro. Má
quinas de rizar y de plegar. Revolvers de 
Smith & Wesson y otros aitículos, todos á 
precios muy baratos, 

ALVAREZ Y HINSE, —Obispo 123. 
ti 507 313-13mv 

V I N A T E R I A 
y A l m a c é n de Víveres Finos . 

Desde esta fecha el SIN R I V A L CAFÉ de esta casa 
se expenderá á*© centavos la libra en vez do los SO que 
venía cobráudoao hasta ahora sin perjuicio de seguirlo 
bajando á medida qne lo pe.tmita el estado do la plaza. 

Sigue vendiííndose en esto establecimiento cuanto do 
íiiro y delicado hay en el ramo de víveres, teniendo 
siempre un completo surtido do VINOS PUROS, que 
on botellas, garrafones y cuarterolas se detallan á pre
cios arreglados. 12272 4-6 

Con privilegio do S. M. Es el mejor remedio conocido 
para depurarla sangro. Eecomendado por los más acre
ditados profesores. En 40 aüos de práctica se ha conse
guido con esto ROB tanto en Cuba como en Puerto-Ki-
co, curas maravillosas. Usese onlas úlceras, herpes y en 
particular en la S I F I L I S . 

Se vende en todas las Droguerías y Farmacias. 
C.619 8jn 

AVISO A L PUBLICO.—Las personas que tengan 
empeño ou la casa de préstamos El Filósofo, Sán l ia-

faol n. 3", frente d Eayo, que pasen a recogerlo en el 
término do quince días, contando desdo esta fecha, 
agosto 1?; en la miema se realizan las osistencias por do-
socupar el local. 12450 10-8 

Para evitar las ITa lHiJ icae i i t i i e s , 
duberá eanigir el Publico la I ^ i r t n o 
y Se í íd fs del I i i v e n f o r : 

F I E R R E L A M O U R C O X , Farmacéutico 
PARIS úStrueVsuviUiers,^ PARIS 

bajo la forma de V I N O D E P E P T O N A ; * 
i preparado por el S r D e f r e s n e de Paris, ^ ^ 
-es un medicamento qne contribuye mucho 

a facilitar las funciones del estómago, 
normalizando las dig-estiones, liase única 
en donde tiene su asiento la nutrición 
del idividuo. Innumerables esperiencias he
chas por los mejores facultativos de Paris 
Y de otras partes, han venido a demostrar 
la bondad del Vmo DÉ PEPTONA DEFKESSJE 
y ante la imposibilidad de copiarlas todas 
por hoy nos limitamos a reproducir la carta 
dirijida al Sr Defresne por un facultativo"^ 
cuyo nombre y reputación es bien conocido 
por el mundo medical. 

Dice el Dr Juiliet a! Sr Defresne: 
Senlis, 29 de Marzo de 1882. 

o Tengo el gusto de manifestarle lo satis
fecho que estoy do su PEPTONA por los 
buenos résultddbs obtenidos con ella en los 
casos graves en quo la he empleado. » 

« Siempre quo se ha tratado de un es tó 
mago fatigado, enfermo y de malas diges
tiones, su preparación ha aliviado paciente 
mejorándole en sus funciones digestivas, 
de tal manera, que muchos ancianos, mu
jeres anémicas y niños raquíticos y éticos 
deben su salud al uso de las peptonas. Así 
es que coustdero un deber recomendarla a 
mis clientes en un gran n ú m e r o de casos .» 

« Práctico algo y habiendo ejercido du
rante los años de 1831 a 1860," cuando la 
necésifTad de digerir los alimentos ínmedia-
mentc consumidos, era ménos imperiosa ^ . 
que hoy dia puesto que entónces las consti--i ' 
tuciones eran mas vigorosas, sanguíneas , 
enérgicas y de buen apetito á consecuencia de 
la granJe abundancia de jugo gástrico que 
producía la pronta trasformacíon de los 
alimentos mas refractarios; mientras que 
hoy dia los estómagos debilitados carecen 
de energía, se hace muy bien en aplicar-" 
todas las sustancias que faciliten la digestión, j [ 
como por ejemplo, su PANCREATINA. » 

a El precepto de higiene mas serio y el 
mas olvidado en nuestros dias es este : 
Gastar mucho -para reparar mucho. Este 
es el secreto de la salud y los estudios que 
desde hace tiempo versan sobre el asunto, 
así como mi posición de médico de benefi
cencia en esta ciudad, donde los escrofu
losos y los linfáticos abundan, me permite 
hacer felices aplicaciones de su excelentes 
productos. » 

E l depósito de tan valioso medicamento lo 
encontrarán en las Farmacias y Droguerías 
de esta, debo atender uno en no admitir las 
imitaciones y habrá de exigir el VinoDefresne i 

I T T r i T r m H i t i m n m M n i t»11» u l i M «« «I M ii a»i m n n i i i 

a 

M A T I G O 
Exclusivamente preparada con las hojas del R í á -

tico de l P e r ú , ha adquirido esla inyección cn al
gunos años una reputación universal. Cura en poco 
tiempo los derrames los mas tenaces. 

D e p ó s i t o e n P a r i c , casa G R I M A U L T y C* 
S. IVUE V1V3ENNE 

y on las ttn'ncipales Boticas y Droguoriac. 
1 « e • 111 a a 1 1 1 , 

1 P* i n i 
1 K i f 1 

• l i . m . t " 

A P R O B A D O P O R A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S 

E L Q U 1 N 1 Ü M L A B A R R A Q U E es u n v i n o e m i n e n t e m e n t e t ó n i c o y 
des t inado á r e e m p l a z a r todas ias d e m á s p r e p a r a c i o n e s de l a q u i n a . 

E L Q U I Ñ I U M L A B A R R A Q U E cont iene todos los p r i n c i p i o s a c t i v o s de las 
mejores q u i n a s c o m b i n a d o s c o n los v i n o s m a s generosos . 

E L Q U I N 1 U M L A B A R R A Q U E se o r d e n a , c o n fel ices r e s u l t a d o s , á los c o n 
valecientes de en fermedades g r a v e s , á las m u j e r e s r e c i e n - p a r i d a s y á t o d a p e r s o n a 
J c b i l o e x t e n u a d a p o r l i ebres lentas. 

A s o c i a d o a las v e r d a d e r a s p i l d o r a s d e V a l l e t p r o d u c e los elfectos m a s r á p i d o s 
. n ios c a s o s de C l o r o s i s , A n e m i a y Pa l idez de color . 

, P o r r a z ó n de su c i i eac ia el Q a i n i u m L a b a r r a q u e se t o m a por c o p a s de l i c o r , 
con preferencia al ñ a de las c o m i d a s , y las p i l d o r a s de V a l i e t antes de c o m e r . 

Se vende, eu la major parte de las Farmacias ^ ^ ^ ^ ^ 
üuton^adas, con la firma de / * 

fabricación y venta por mayor: la casa L . FRERE y Ch. T0RCH0N, n019, rué (calle) Jacob cn París 

Desde los trabajos comunicados á la Academia de Ciencias en 18 
1858, el H i e r r o L e r a s ha obtenido del cuerpo medical un éxito rápido y brillante Que crece erecta lino, 
oaiéntras que se ven caer en el olvido numerosas preparaciones ferruginosas auevai -continu 
triunfo estriba en que este medicamento encierra : Io El H i e r r o uno de los elem muestra sangre ; 
28 Los Fosfatos que entran en la composición de nuestros huesos; 3o Es soporta los enfermos que 
no pueden tolerar ninguna preparación ferruginosa; é9 No tiene acción alguna sobre ia dent adura; 5° No 
provoca estreñimiento; 6o Es claro y límpido como un agua mineral natural; 7o Se asimila con más 
rapide* que las grajeas pildoras y polvos. Se recomienda en el empobrec imiento da l a s a n g r e , 
la a n é m l a , el u n í a t i s m o , la debil idad, los c a l a m b r e s de e s t ó m a g o , e x o í t a e l apetito, 
faci l i ta e l desarrol lo d© las j ó v e n e s p á l i d a s produce y regulariza el t r a b a j o m e n s u a l , 
detiene» las p é r d i d a s b lancas» y dá a la s a n g r e ia c o l o r a c i ó n e n c a r n a d a que ha perdido coc 
la f n f t m é o u . Exista ba|fc forma d® S o l u c i ó n y de J a r a b e . 

m & 
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Kl EXP08IGIQ* UN/VEfiSAL D i 
H ÚHiCO o^tteadids *í pistara «rt raetftiss piat^edos 

EXPOSICION UNIVEmMí v¿ m* 
El ÚNICO concedido al wt« del piaiero eia iastalíB plateados. 

P L A T E A D O S M E T A L S O B R E . B L A N C O 

P a r a e v i t a r t o d a c o n f u s i ó n , r o g a m o s á los c o m p r a d o r e s ae 
a n f c s t r ó í productos «fue DO a d m i t a n , ¿oíno procedentes de nuestra 

• -->. •büm c u a k c - fueren l as d e n o m i n a c i o n e s q u e se les d e n y las 
- w a p «(13*5 l l e v e n , s i n o U>s objotOfe ûe t e n g a n l a Marca de ¡abrica 
•i i: >H »; m a i g e n y e ! . •n..i/i,e-de CH'^STOF LE e s c r i t o con todas 
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